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Al saludar cordialmente a nuestros compañeros y lecto­
res, esperando que el nuevo año sea próspero para todos y 
muy fecundo para nuestra Obra, P ro I nfantia  entra en el 
onceno año de su publicación.

Es grato consignar que uno de los mayores anhelos de la 
Asamblea Nacional se halla en vías de realización. Los Tri­
bunales para niños quedarán en plazo breve implantados en 
España, y es de esperar que también se establezca e\ Institu­
to Nacional de Maternologia y Puericultura, sin el cual la 
inspección de la lactancia no puede llevarse á cabo con eti­
cada. También confiamos que la protección al niño en la 
escuela, representada por la Inspección Médica Escolar, será 
un hecho. Además, es gratísimo ver cómo se van formando 
vigorosos núcleos de propagandistas en favor de la infancia,
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NUEVO AÑO

que realizan la meritoria labor señalada en otro lugar de la 
Revista.

Confiemos en que las Juntas provinciales harán cada vez 
más intensiva su benéfica actuación contribuyendo a corre­
gir los graves defectos observados en las Inclusas y Asilos.

La Sociedad Española de Higiene trata extensamente el 
tema, protección y defensa del niño, interviniendo en la dis­
cusión médicos, pedagogos e inteligentes damas.

La Sociedad de Pediatría continúa el interesante cursillo 
para divulgar los cuidados que necesita el niño enfermo.

El Comité femenino de Higiene Popular ha fundado útilísi­
ma institución infantil.

Y por fin se multiplican las conferencias y las publicacio­
nes de vulgarización.

Tengamos, pues, todos fe en el porvenir, como la tuvieron 
las inolvidables e ilustres personalidades que formaron en 
nuestras filas.

Los nombres de F anny G a r r id o , G u t ié r r e z , J u d e r í a s , 
L a r r a , L a s t r e s , C em borain , F ernández  L a t o r r e , P érez 
J uana , B arr oso , V eragua . . . ,  que ya no existen, y que con 
tanto entusiasmo contribuyeron a la patriótica y redentora 
labor, serán perpetuamente recordados por cuantos ama­
mos al niño.

Sea su ejemplo estímulo poderoso y consolador para cuan­
tos no desfallezcan, a despecho de la indiferencia de mu­
chos y de la malevolencia de algunos.
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Confesión de los menores
en el juicio criminal(1)

Uno de los principales medios de prueba en juicio, el más 
importante y decisivo de los que el hombre puede suministrar 
por su dicho, es la confesión, cuyo concepto envuelve una afirma­
ción de la propia culpa; o el reconocimiento explícito contra nos­
otros mismos, del hecho perjudicial que nos ataña.

Un esta consideración, sin duda, el legislador, asignándole su 
sedadera importancia, lo ha colocado el primero en el orden de 
enumeración de los medios probatorios; y al regular su uso y ejer­
cicio, como al determinar su valor y eficacia, tuvo muy en cuenta 
la íntima relación y dependencia que guarda con los axiomas jurí- 

• dicos que dicen: «Nadie puede ser vencido en juicio sin ser oído» — 
y *a confesión de parte, relevación de pruebas»-, ya que es sabido 
que semejantes dictados de la razón humana, consagrados, como 
otros muchos, en los inmutables principios del Derecho Natural, 
íueron traducidos por la sabiduría del legislador en preceptos 
positivos de la ley escrita, al establecer las normas procesales que 
ngen los juicios jurídicos; y fundándose en ellos, los aplicó tanto 
a los ritos de la Civil, como a los de la Criminal, convenientemen-
e condicionados, según la diversa índole y naturaleza de estas 

leyes.
De aquí, que sea norma general de derecho, en todos los jui­

cios, que cuando el reo o demandado confiesa, o se allana a la de­
manda, huelguen las demás pruebas, y sobren los restantes trá­
mites.

Ahoia bien, limitando el estudio de la ley al punto concreto

v  J°nPK ,  e"  61 ° ertamen clentíflco- ite ra rlo  y  pedagógico de Sevilla.
co r  i  ? , .  ,  6 Cn m ater‘a  Cr,m,nftl Ia conformidad de un menor de edad,
a  M t n Z n r  ^ Pe“ 1?° rítl0 ad e  U  ley SObre eate P ^ o ;  y  medio más adecuado a su enmienda, si la merece.

? "  a r ‘e’ " f " 0 del l t a »' D . Alfredo Sooto Ooero, P res iden te  de 
capital terrItorIal d e Sevilla; y  25 pesetas, regalo del Círculo Mercantil de la  misma

Lkma. -  « F «, Esperanza y  Caridad.»
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4 CONFESIÓN DE LOS MENORES EN EL JUICIO CRIMINAL

propuesto como tesis del tema que nos ocupa: el examen y apre^ 
ciación de la manera como el legislador ha desarrollado, respecto 
al mismo, esos principios, dará la base para sentar el criterio que 
se pide, sobre su mayor o menor acierto.

A poco que se fije la atención con ese objeto en las principales 
reglas del juicio criminal, se encuentra en ellas la aplicación exacta 
de los principios antes enunciados.

La simple lectura de algunos de sus prececeptos nos enseña que, 
siempre que la pena pedida por los acusadorss sea de carácter co­
rreccional, esto es, cuando consistiendo en la privación de la li­
bertad, no exceda de seis años, y si es pecuniaria no pasa 2.500 
pesetas, puede el acusado allanarse a la demanda de sus acusado­
res, mediante la confesión, que al efecto se le pide o la ratificación 
en que se le oye, sobre la conformidad prestada por su defensa; las 
cuales producen, en su caso, el efecto de avanzar el juicio hasta la 
sentencia.

De dos maneras análogas o en dos momentos procesales oportu- 
tunos, establece la ley de Enjuiciamiento criminal esa confesión o 
conformidad del reo, antes indicadas: uno, en el período’del juicio, 
llamado de calificación, antes por consiguiente de quedar cerrado 
este período; y el otro en el solemne momento de comenzar el acto 
de la celebración del juicio. Ambos, aunque por inverso procedi­
miento, van al mismo fin, y producen idénticos resultados; a saber: 
la abreviación de los trámites, la terminación del juicio, el pro­
nunciamiento de la sentencia.

En el primero de estos dos casos, luego que la causa ha sido cali-. 
ficada por los acusadores, y llega a poder de la representación ju­
rídica del orocesado para la defensa por escrito—contestando a esa 
calificación— (1), puede aquélla conformarse en absoluto con ésta 
y con la pena pedida; y si al mismo tiempo manifiesta que concep­
túa innecesaria la continuación del juicio y el procesado ratifica 
ese escrito, se dicta por el Tribunal, sin más trámites, la sentencia 
que proceda, con arreglo a la calificación mutuamente aceptada.

La ratificación indicada se verifica ante la presencia judicial a 
la que es llamado únicamente el reo; y esta importante diligencia 
en esencia, constituye virtualmente una verdadera confesión.

En el segundo caso (2), es el proéesado directamente por sí mis­
mo, quien en primer término hace su confesión al contestar afir­
mativamente la pregunta que, en tal concepto, ha dispuesto la ley 
que se le dirija al empezar el juicio; y si después de ella el Letrado 
defensor, no considera necesaria la continuación, desde ese mo­

lí) A r t .  655de la l e y  de E .  Criminal.
(2) Art. 688y  siguientes de la  ley de E .  Criminal.
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5CONFESIÓN DE LOS MENORES EN EL JUICIO CRIMINAL

mentó queda concluso el juicio para sentencia en los términos de 
conformidad antes referidos.

Gomo puede observarse, ni en uno ni en otro caso se practican 
otras pruebas que ayuden al Tribunal a formar su criterio, bas­
tando la confesión para el efecto de dictarse la sentencia y abre­
viar los trámites.

La ley en estos casos consecuente con el axioma de que al prin­
cipio hemos hablado, y en consideración también a la entidad y 
clase de penas de que se trata, concede a la confesión del reo el 
mayor y más pleno valor probatorio que pueda darse a ningún 
género de pruebas; defiriendo a su propia importancia, sobre la de 
todas las demás, con una absoluta preferencia; por más que a la 
perspicacia del legislador no se oculte que por ella se viene a exi­
gir del reo algo que va contra el instinto de su propia naturaleza 
al colocarlo en el duro trance de convertirse en acusador de sí mis­
mo; pero la ley al pedirle confesión, sin entrar luego en otras prue­
bas, a la vez que sigue fundamentales principios que repetidamen­
te venimos evocando, fía muy principalmente en posibles movi­
mientos de la conciencia humana, que aunque no disminuye la 
culpa, son siempre precursores del arrepentimiento.

Parece, sin embargo, y pudiera entenderse, que la ley se ha 
puesto en palmaria contradicción consigo misma, cuando estable­
ce estos preceptos, después de dejar sentado anteriormente otro 
que corresponde, mejor que a aquellos principios, al criterio de 
los que sostienen que la confesión del reo no basta por sí sola si 
no está comprobada o confirmada por otras pruebas (1), disponien­
do al efecto, para cuando el procesado se confiesa en el sumario, 
que se practiquen, no obstante, todas las diligencias necesarias 
para adquirir el convencimiento de la verdad de la confesión, sin 
omitir nada que pueda contribuir a comprobarla; y es claro que 
al admitir después lisa y llanamente esa confesión, cuando tiene 
lugar fuera del sumario, y por primera vez ante el Tribunal, se 
nota la omisión de esos medios preventivos de comprobación an ­
tes exigidos como indispensables, y de los cuales ahora parece que 
queda privado el Tribunal sentenciador para mejor poder for­
mar su juicio y su conciencia sobre la verdad y certeza de la con­
fesión.

Pero no es ese contraste aparente de la ley, el objeto primordial 
de nuestro estudio; lo que en ella nos toca señalar, trasciende, si 
se quiere, a punto más capital, que tiene su origen en la generali­
dad de los preceptos sobre la ratificación y la confesión del proce­
sado a que nos hemos referido; porque habiendo sido dados sin

(1) Art. 406, ley E. Criminal.
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6  CONFESIÓN DE LOS MENORES EN EL JUICIO CRIMINAL

salvedades que excluyeran posibles casos de alguna justa excep­
ción, es claro que abarca todos los casos de los previstos, y com­
prende por igual a todos los procesados, sin distinción alguna de 
cualidades en su persona; esto es, alcanza lo mismo a los mayores 
que a los menores de edad; lo mismo se refiere a los hombres que 
a los niños; y este es precisamente el punto culminante, el nervio 
de la cuestión propuesta, que examinaremos bajo el doble aspecto 
moral y legal.

Desde el momento en que la ley precisa la ratificación del pro­
cesado en la conformidad de su defensa, cabe en lo posible que sea 
a veces un menor de edad el que deba ratificarse; puesto que desde 
los nueve años, si el menor obró con discernimiento, existe ya para 
la ley sujeto de delito, y con mayor razón, desde los 15 a los 23 en 
que termina la menor edad civil, porque dentro de ella pueden ser 
también acusados; y desgraciadamente, el caso de jóvenes delin­
cuentes, no deja de ofrecerse con lamentable frecuencia, según las 
estadísticas.

Llamado, pues, por la ley para este objeto comparece por sí solo 
el menor procesado a presencia del Tribunal para la ratificación; 
porque la ley no ha llamado nada más que a él; y allí, ante la aus­
teridad de sus jueces, la majestad de la justicia, que por sus a tri­
butos externos se caracteriza y caracteriza el lugar; abandonado 
a sus propias iniciativas, sin nadie que le guíe y le ilumine; en 
aquel acto solemne de formalismos que no entiende y le confunden, 
se ve constreñido a resolver de momento por un simple monosíla­
bo que se le exige, [en términos de técnico lenguaje desconocido 
para él, el arduo y grave problema de su libertad y de su honra, 
que repararía a muchos hombres de clara inteligencia y de ánimo 
sereno.

Teniendo además en cuenta que en el resultado de esa diligen­
cia, base de la sentencia que luego haya de condenarle, pueda te­
ner en la mayor parte de los casos no poca influencia, la natural 
impresión del lugar que coarta el ánimo, el respeto que impone el 
Tribunal constituido, el temor ignorante de desagradarle con la 
negativa, el que infunde siempre lo desconocido y la falta de sufi­
ciente inteligencia para comprender el alcance y trascendencia del 
acto que se realiza, no sería muy aventurado suponer, lógica y ra­
cionalmente pensando, que semejante conformidad ratificada así por 
un niño en tan crítica situación, sea siempre la expresión sincera 
de un verdadero reconocimiento de la culpa, ni que pueda ser tam­
poco por sí sola el elemento completo de juicio que deje satisfecha 
la conciencia del Tribunal.
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CONFESIÓN DE LOS MENORES EN EL JUICIO CRIMINAL 7
La sola contemplación mental de este cuadro levanta en el es­

píritu más indiferente, cuando no un sentimiento de protesta, la 
conmiseración que se inspira en un deber de humanidad.

Todo esto por separado del mal efecto moral que, para los fines 
de la justicia, produce en ocasiones semejante diligencia por su 
misma índole; lo mismo cuando de niños se trata, que cuando con 
hombres tiene lugar; pues se observa a veces que apenas celebra­
da se muestran sorprendidos los reos por su resultado, lamentando 
su equivocación y alegando que sin entender la pregunta que le 
hicieron, dieron inconscientemente su contestación afirmativa...

Cuanto queda expuesto sobre la ratificación de la conformidad, 
puede decirse igualmente, con ligeras diferencias, respecto de la 
confesión previa que se exige al reo ai comenzar el juicio; y siendo 
aplicables todos esos conceptos, por consiguiente, a la confesión 
de los menores, se omite la repetición para no incurrir en esa eno­
josa redundancia.

* * *

Las anomalías denotadas hasta ahora en el aspecto moral de la 
cuestión, resaltan aún con más fuerza de razón, considerada des­
de el punto de vista legal.

Es sobradamente sabido, por mera observación, que las leyes 
físicas deja naturaleza tienen incapacitado al hombre naturalmen­
te, durante un largo período de la vida para subsistir por sí mis­
mo, para relacionarse con los demás, defenderse y procurarse ali­
mentos, habitación y vestidos, por falta de hábiles condiciones 
para la propia conservación y subsistencia, mientras no adquiera 
cierto grado de desenvoltura y se desarrolla corporal e intelec­
tualmente.

También sabemos que las leyes positivas del orden civil, en ar­
monía con las de la naturaleza, han declarado incapaz al hombre 
para regir por sí mismo su persona y sus bienes, en aquellos actos 
déla vida jurídica, que pueden pararle perjuicios, mientras no 
llegue a cierta edad en que ya se le pueda considerar suficiente 
desarrollo físico e intelectual; y por esta razón, a título de protec­
ción y amparo en sus derechos, no puede un menor de edad cele­
brar contratos válidamente por sí solo, ni enajenar, gravar o per­
mutar sus bienes; tomar dinero a préstamo; comparecer en juicio, 
etcétera, etc., sin que vaya acompañado de la persona que legal­
mente lo represente y esté llamada por la ley para suplir su capa­
cidad.

Esto no obstante, la ley penal, en la forma adjetiva de hacer
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CONFESIÓN DE LOS MENORES EN EL JUICIO CRIMINAL

efectiva la responsabilidad, criminal de los menores, al no distin­
guir de la regla general el caso en que de ellos se trate, se ha pues­
to en abierta contradicción con los principios fundamentales que, 
tocante al punto de la capacidad de los mismos, informan la ley 
natural y la civil; y contrariándolas, admite de hecho por tal omi­
sión, la conformidad prestada por un menor con esa clase de res­
ponsabilidad; engendrando de este modo el absurdo jurídico de 
reconocer validez y eficacia legal al acto de un incapaz, que reali­
za con su aquiescencia, y que va dirigido nada menos que al tér­
mino trascendental de aceptar por sí solo la gravedad de una 
condena.

Como se ve, existe un evidente desacuerdo entre la ley civil y la 
criminal, en cuanto a que la primera, fundándose en altos princi­
pios de la ley natural, ha restringido la capacidad de los menores 
para los actos de la vida jurídica, rodeándolos de ciertas garan­
tías para reconocerles eficacia legal; y la segunda admite de hecho 
la confesión de un menor en el juicio criminal, sin esas restriccio­
nes: y al reconocerle validez, trunca, por decirlo así, por su base, 
toda la teoría legal de la capacidad jurídica de las personas por 
razón de la edad.

Si, pues, el menor de edad no puede comparecer por sí solo en 
juicio, ni comprar, ni vender, etc., etc.; si en general no tiene ca­
pacidad legal completa para ningún acto de la vida civil, sin la in­
tervención de las personas que deben suplirla, no cabe armonizar 
en derecho que pueda aceptar válidamente las graves consecuen­
cias de una condena en materia criminal. Si cuando de los bienes 
materiales se trata, la ley ampara su inexperiencia, y en evitación 
de sus perjuicios, le niega capacidad completa para celebrar actos 
jurídicos; no es lógico, ni justo, ni tan siquiera humano, que se 
la reconozca, como si la tuviera, cuando se trata de su honra y de 
su libertad, que son, a no dudarlo, derechos mucho más estima­
bles e importantes que los que afectan a los bienes materiales.

Del conjunto de cuanto queda dicho en estas breves reflexiones, 
se desprende en conclusión: Primero. Que la conformidad de un 
menor con la responsabilidad penal, prestada y exigida en la 
forma que la ley procesal autoriza para los reos en general, es in­
admisible en derecho, y ni puede ni debe ser admitida en mate­
ria criminal-, porque pugna con la moral y con los más elemen­
tales principios de la ciencia jurídica, que fundamentan las de­
más leyes; todas las cuales proclaman unánimemente la incapaci­
dad del menor de edad para todos los actos de la vida jurídica. 
Y segundo. Que el precepto general de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, referente a la ratificación y  confesión de los procesados 
en el juicio criminal debe modificarse, cuando menos, de manera
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CONFESIÓN DE LOS MENORES EN EL JUICIO CRIMINAL 9

que la reforma excluya de esos casos al menor de edad; según es 
de razón, de humanidad y de.justicia.

* * *
Para terminar sólo nos queda apuntar el sentido que parece 

más adecuado para esa indicada reforma de la ley, como base de 
su enmienda; para la cual se sugieren a nuestro estudio y medita­
ción los siguientes medios:

PRIMERO
A) Borrar por completo déla ley de Enjuiciamiento criminal 

la confesión concreta que, por el mero concepto de la culpabili 
dad, que no entienden, se exige a los reos al comenzar el juicio, 
conforme previenen los artículos 688 al 701 de la misma; y en su 
lugar establecer como necesaria y articulada siempre de oficio por 
Ministerio de la ley—pero con intervención en ella de las partes— 
la confesión circunstanciada sobre los hechos del proceso, y que 
han sido objeto de calificación, a practicar en primer término, y 
con preferenjia a las demás, en el periodo de pruebas; o lo que es 
lo mismo, conservar y autorizar esa misma prueba de confesión, 
que, además de la previa hoy establecida en aquellos artículos, 
utilizan de ordinario las partes en todos los juicios, en uso de su 
derecho—y por práctica o propuesta del Ministerio Fiscal—, bajo 
la denominación usual de «Examen del procesado».

B) Para caso de no hacerse esa reforma tan radicalmente, 
cuando menos, se impone enmendar la ley en los citados artícu­
los, excluyendo explícitamente de sus preceptos el caso en que el 
procesado sea menor de edad.

Motivos.—Justifican la indicada reforma las razones siguientes:
1. a Porque significa una abreviación o simplificación de trá­

mites en el juicio, que están repetidos; y si en la brevedad de los 
procedimientos debe inspirarse el legislador, a ese criterio respon­
de la propuesta; porque no es difícil apercibirse de que es innece­
saria esa previa confesión, utilizada ya generalmente en semejan­
tes casos, mediante la ratificación establecida en el artículo 655 
de la ley de Enjuiciamiento, y que viene a repetirse después como 
trámite prescrito por la misma, no sólo al comenzar el acto de la 
celebración del juicio, sino también por práctica en uso del dere­
cho de las partes y como una de tantas prueblas, con «El examen 
del procesado», antes referido; que, por versar siempre sobre los 
hechos y sus circunstancias, es, en realidad, la más genuina prue­
ba de confesión.

2. a Porque la práctica enseña que esa previa confesión suele 
ser de peligroso resultado, por los errores de justicia, a que en
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10 CONFESIÓN DE LOS MENORES EN EL JUICIO CRIMINAL

ocasiones puede llevar, dada la fórmula concisa y técnica que la 
ley ha determinado para su práctica, propicia a ese error; y basta 
que en su uso ofrezca algún peligro de injusticia para que sea 
prudente y justificada la supresión.

3. a Porque con ésta, se facilita la subsanación en oportuno es­
tado del juicio, y mediante la modificación de conclusiones, délos 
errores materiales u omisiones en la calificación, no referentes a 
la pena, que son los únicos que ha previsto la ley, en que pueda 
haberse incurrido, y que por virtud de una confesión, quizá ma­
liciosa para aprovechar sus efectos, quedan insubsanables; pues 
por más que sean advertidos por el Tribunal, la confesión coloca 
a éste, aunque otro sea su criterio, en la dura necesidad legal de 
pasar por ellos en la sentencia.

4. a Porque de este modo se armonizarían la disparidad de esos 
preceptos con el del art. 40b de la misma ley, antes explicado; que 
evidentemente se funda en un principio más racional y filosófico 
que el de aquellos otros preceptos, y mira más derechamente a la 
seguridad de la conciencia del juzgador.

5. a Porque otra cosa en contrario a la reforma equivaldría a 
mantener la que parece en la ley, una indirecta retroacción del 
juicio oral al juicio escrito, refundido y proscrito ya en los moder­
nos moldes procesales; pues a tanto tienden las disposiciones que 
anulan el juicio por la confesión, contra las bases en que se ins­
piran y que sustentan la oralidad y publicidad de los juicios.

SEGUNDO
G) Excepcionar expresamente de la facultad de conformarse, 

concedida a la representación jurídica del procesado en el artícu­
lo 655 de La repetida ley, y de la consiguiente ratificación, el caso 
en que el procesado sea menor de edad.

D) De conservarse el precepto general del citado artículo, sin 
esa excepción, por lo menos enmendarlo en el sentido de llamar 
con el menor procesado a las personas que legalmente los repre­
senten y deban suplir su capacidad para la práctica de la diligen 
cia de ratificación.

Motivos.—La justificación de estas enmiendas queda suficiente­
mente razonada con lo expuesto en el cuerpo de este trabajo; pero 
a mayor abundamiento, cabe agregar a lo dicho que la responsa­
bilidad criminal de un menor de edad no debe resolverse sólo por 
lo escrito en el proceso; su excepcional importancia, la razón y la 
justicia demandan que siempre se ventile en las solemnidades de 
un juicio, en el que puedan contrastarse y aquilatarse las pruebas.

Por otra parte, autorizar, en virtud de la enmienda supletoria­
mente indicada, la presencia en la diligencia de ratificación, de
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CONFESIÓN DE LOS MENORES EN EL JUICIO CRIMINAL 11

los represe rita a tes de los menores, sobre restablecer el imperio y 
vigor de las leyes civiles, daría fuerza legal a lo que ya viene sien­
do práctica en algunos Tribunales, que suplen de este modo la 
omisión en que ha incurrido, la de Enjuiciamiento criminal.

TERCERO
E) Reservar al conocimiento de Tribunales especiales para n i­

ños, las causas contra los menores de edad; llevando al seno de 
esos Tribunales, como miembros muy principales, al menos dos 
Maestros de primera enseñanza, elegidos, uno de entre los de las 
categorías superiores de la provincia, y el otro, a ser posible, de 
las escuelas del pueblo, o cabeza del partMo a cuyo juzgado co­
rrespondan las causas.

Motivos.—En primer término, porque nada satisfaría mejor la 
necesidad sentida de las reformas apuntadas, como que llegara a 
ser un hecho la implantación, en proyecto, actualmente en Cortes, 
de esos Tribunales provinciales de cuyo planteamiento se trata, y 
que condensa, por su virtud, todo el interés y solución de las de­
más cuestiones que aquí se explanan.

Colocando, además, en ellos a los Maestros, al lado de otros 
funcionarios de la Justicia, parece como que se especializaría más 
la singularidad de esos Tribunales; porque vendría a erigirse en 
Juez al mismo perito, conocedor mejor que nadie, por razón del 
ejercicio de su propio ministerio, del corazón, inclinaciones y ten­
dencias de los niños, cuyo desarrollo intelectual dirigen y siguen 
paso a paso, dándoles su práctica y conocimientos profesionales 
peculiarísimas condiciones para juzgar del discernimiento, inten­
ción y demás elementos éticos que son de tener muy en cuenta al 
declarar la inocencia o determinar y graduar la responsabilidad 
criminal de los niños en un hecho delictivo.

M a n u e l  R e p e t t o  y  R e y ,

Magistrado de la  Audiencia  provincial 
de Sevilla.
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ion Julián Juderías y los Tribunales para niños.
La nueva ley organizando en España los Tribunales infantiles, 

debida a un entusiasta defensor de esta innovación, Sr. Montero 
Villegas, revive en mí el recuerdo de aquel gran sociólogo que tan 
alto puso el nombre de nuestra Patria, deshaciendo juicios equivo­
cados y refutando errores históricos que en su imperecedera obra 
titulada La Leyenda Negra, quedan suficientemente aclarados, 
reivindicando para nuestra España la verdad y la justicia, pues 
hechos recientes y lamentables nos demuestran que nunca llega­
mos al terrorismo que inquisitorialmente se nos atribuye, princi­
palmente por los que ignoran nuestro pasado, en que si bien pue­
de haber algo censurable, también esa censura puede aplicarse al 
extranjero, en donde se nos desconoce, según así se dice en la obra 
citada, al hablar de «la nación que supo dar al sentimiento del 
honor su expresión más refinada y soberbia, merece, a no dudarlo, 
que se la tenga en cierta estima y que se intente estudiarlo seria­
mente, sin necio entusiasmo y sin injustas prevenciones».

La figura de Julián Juderías, se agranda, adquiere más relieve a 
medida que la fecha de su muerte se va alejando; su obra social 
ha de ser mirada en la posteridad como una labor constante que 
nos hace aparecer ante el mundo intelectual, marchando con tas 
corrientes modernas sobre la Trata de Blancas, Protección a infan­
cia abandonada, Tribunales infantiles, Instituciones obreras y 
cuantas materias abarca la nueva Ciencia Social; y, triste es con­
fesarlo, Juderías, que nos dejó un arsenal de trabajos sociales, 
producto de su claro talento y constante estudio, al implantar los 
Tribunales para niños, su nombre se ha olvidado, no se ha recor­
dado su importante y trascendental cooperación, como ponente en 
la Sección de Patronato y Corrección Paternal del Consejo Supe­
rior de Protección a la Infancia, publicado en el tomo II de este 
Boletín en el año de 1910.

Ese olvido, esa omisión, me propongo repararla dentro de los me­
dios que al alcance de mi pobre inteligencia se encuentran, pu­
blicando este modesto recuerdo, que si no está a la altura de la 
persona que lo motivó, por lo menos nace y es hijo de un buen 
deseo, de una constante admiración del que en mis estudios socia­
les indicó y marcó mi orientación, dentro de las ideas que en mis 
trabajos he defendido.
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Siguiendo las ideas sustentadas en la obra referida, de «que en 
vano ponemos la nuestra, aunque sea bueno, al nivel más bajo 
posible, en vano también progresamos, procurando armonizar 
nuestra vida colectiva con la de otras naciones; la leyenda persis­
te con todas sus desagradables consecuencias y sigue ejerciendo 
su lastimoso influjo», nosotros no hemos apreciado lo que la pér­
dida de Juderías suponía para nuestra sociología; aquí, que da­
mos importancia a cualquier acontecimiento que carece de tras­
cendencia, olvidamos precisamente los que la tienen. ¡Cuánto no 
hubiera podido producir para bien de nuestras letras patrias la 
portentosa imaginación de Juderías! Murió; se le tributaron los 
honores sociales y religiosos que se le debían, se remedió en parte 
la penuria que su muerte dejaba a su desgraciada viuda y a su 
hija, se dedicaron artículos periodísticos a su memoria; pasa el 
tiempo, ya de Juderías pocos se acuerdan; se lleva a la práctica 
debidamente legislada y sancionada una de sus reformas en pro 
de la infancia, y ni una alabanza para su memoria, ni una refe­
rencia a su estudio, ni una palabra recordatoria: todo se ha olvi­
dado ya; la sociedad cumplió con él, rindiéndole los honores que 
se debía, con esto bastaba.

No, con eso no bastaba; hay que hacer más: hay que perpetuar 
la memoria al verdadero autor del proyecto que «respondía a una 
necesidad moral y jurídica, ante el incremento adquirido por la 
criminalidad de los jóvenes en los países de mayor desenvolvi­
miento económico es un hecho tan evidente, que no ha menester 
de demostración». Esto decía Juderías en su ponencia, resumida 
en sus conclusiones el 7 de Noviembre de 1909, traducidas en un 
proyecto de ley que se remitió al Ministerio de Gracia y Justicia 
en Mayo de 1910 y que seguramente sirvió de base para el presen­
tado en el Senado por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
en 28 de Octubre de 1912. primer ensayo que aquí se ha hecho so­
bre tan trascendental progreso procesal y que tantas modificaciones 
ha sufrido hasta publicarse en la Gaceta de Madrid; no es oca­
sión oportuna, hacer en estos momentos un examen comparativo 
y crítico, de lo que Juderías propuso en sus conclusiones y lo que 
recientemente se ha legislado, pero es lo cierto que, como en la 
fábula conocida, él fué quien nos trajo las gallinas, momento lle­
gará en que analicemos el desarrollo histórico de la nueva re­
forma.

Es evidente que los Tribunales para niños son materia de im­
portación, por «que la nación que puede vanagloriarse de haber 
iniciado y desarrollado de admirable manera el sistema de sepa­
ración de mayores y menores ante los Tribunales es la Unión Ame­
ricana. El Estado de Massachussets tiene la honra de haber apro-
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bado en 1863 la primera ley separando al niño del adulto en los 
Tribunales de justicia», pero no empequeñece la idea y estudio 
que Juderías hizo sobre esta reforma personal, y de lo que el que 
esto escribe se ocupó en 1906 (1). Es justo también reconocer 
que al «Padre de Huérfanos» en el siglo XIII establecido en Valen­
cia, puede considerarse como un precedente en el enjuiciamiento 
procesal infantil; no hemos de olvidar que personas competentes 
en esta materia han trabajado por la implantación de estos Tribu­
nales, pero sobre todo lo hecho, resalta el trabajo de Juderías: sus 
energías intelectuales le permitieron, sin olvidar otra clase de es­
tudios y trabajos burocráticos, dedicar su preferente atención a la 
infancia desvalida, según así nos lo demuestra sus Memorias so­
bre «La Infancia abandonada», «La Juventud delincuente», pre­
miadas por la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas, «La 
Protección de la íníancia en el Extranjero», obra dedicada al no­
nato Congreso Nacional de Educación Protectora de la Infancia 
abandonada, viciosa y delincuente» y sus proyectos sobre «La re­
glamentación de la prostitución y la trata de blancas».

Es de justicia y razón que a Julián Juderías se le rinda el ho­
menaje debido a su memoria por sus trabajos sobre cuestiones 
históricas, sociológicas, literarias, jurídicas y políticas, pero más 
principalmente por Los Tribunales para niños, y para ella ninguna 
Corporación está más indicada que la Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas, que le premió sus obras, o la de la Historia, 
que en 28 de Abril último le recibió en su seno; a este homenaje 
no faltarían las Corporaciones en !as que cooperó y trabajó Jude­
rías, el Instituto de Reformas Sociales, el Real Patronato para la 
Represión de la Trata de Blancas, el Ministerio de Estado, la Real 
Academia de Jurisprudencia y Legislación, la Prensa profesional, 
literaria y diaria y, en suma, todos los admiradores del gran polí­
glota tan prematuramente muerto para desgracia de nuestra lite­
ratura moderna.

En P ro Inpantia en donde tanto colaboró Juderías, hago el lla­
mamiento indicado, pregono su inolvidable nombre y reclamo para 
honrar su memoria un acto, un homenaje que trascienda a lo ve­
nidero, para que en todo tiempo se recuerde a un hombre, a un 
joven que agotó su vida con el estudio, no sólo para bien de las 
ciencias histórico-sociales, sino también para contribuir dentro de 
un fin humanitaiio y caritativo a mejorar la condición de los que 
sufren el abandono de la sociedad egoísta en que vivimos.

M a n u e l  d e  C o s s í o  y  G ó m e z - A c e b o .

(1) Proyecto de organización de las Instituciones tutelares de la Infancia 
abandonada.
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L A  CASA D E L  NIÑO

La “Casa 9el niño” en Cartagena.

El día 24 del pasado mes de Diciembre fue inaugurada la Casa 
del Niño en Cartagena, que es un hermoso edificio construido por 
la Junta de Protección a la Infancia de aquella ciudad, en el cual 
se organizarán instituciones auxiliares y complementarias de la 
escuela, como son: el comedor infantil o cantina escolar, el ropero 
de caridad, la peluquería gratuita para niños, el servicio de du­
chas y lavabos, la biblioteca y el museo escolar.

El acto de la inauguración, que resultó solemnísimo, tuvo lugar 
en el jardín de la Casa del Niño, ocupando la presidencia el Alcal­
de accidental D. Salvador Escudero, que tuvo a su derecha al se 
ñor Gobernador militar, General Santiago y al Excmo. Sr. D. Luis 
Angosto, y a su izquierda a la profesora D.a Dorotea Durán y al 
Arcipreste D. José Jaén. Ocupaban, además, un puesto en el estra­
do los vocales de la Junta D. Juan Solé, D. Víctor Beltrí; D. Do­
mingo Madrona, D. Lorenzo Ros, D. Camilo Aguirre, D. Antonio 
de Lara, el Sr. Juez de Instrucción, D. Juan Dorda y las seño-
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16 LA «CASA DEL NIÑO» EN CARTAGENA

ras Nieto de Solé y Palmer de Madrona Amenizó el acto una ban­
da militar.

En el amplio jardín se congregaba una numerosa y distinguida 
concurrencia, en la que abundaban bellas damas de la buena 
sociedad cartagenera.

Abierta la sesión, el Presidente concedió la palabra al Secreta­
rio déla Junta, D. Félix Martínez Alpera, que leyó la siguiente 
Memoria:

«Señoras y S eñores:

La Junta de Protección a la Infancia y Represión de la Mendi­
cidad de Cartagena me encarga que diga unas palabras encamina­
das en primer término a saludar a ustedes respetuosa y cordial­
mente y darles las gracias por haber aceptado la invitación que les 
dirigió nuestro Presidente, y en segundo lugar para expresarles 
brevemente la significación del acto que celebramos. Ahí va, 
pues, no una Memoria, sino una noticia, y no seguida de una di­
sertación, sino de un ligero comentario.

Hace más de un año, en la sesión que nuestra Junta celebró el 
mes de Septiembre de 1917 presidida por D. Casto Fernández, Al­
calde en aquella fecha, se tomaron dos acuerdos que no vacilo en 
calificar de importantísimos: fué uno el de proponer para vocal de 
la misma Junta a D. José Maestre; fué el otro la edificación de la 
Casa del Niño. Nada he de decir del primer acuerdo; nada he de 
decir del refuerzo considerable que representaba para la Junta la 
entrada en ella de un hombre como el Sr. Maestre que a su inteli­
gencia y a sus grandes medios unía el prestigio de una larga cam­
paña en pro de la infancia desvalida; pero sí he de expresar con la 
menor molestia para ustedes la finalidad, el alcance, la trascen­
dencia práctica del segundo de estos acuerdos.

El estudiar la Junta el problema de la infancia necesitada, pro­
blema complejo y más complejo parece cuanto más de cerca y más 
en vivo se le estudia, pudo advertir que del fondo lamentable de la 
niñez, insuficientemente atendida, se destacaban estos dos tipos de 
niños menesterosos: de una parte, el niño completamente desampa­
rado, el niño descalzo, haraposo y hambriento, con todas las sal­
picaduras de la calle; el niño sin hogar y sin la vigilancia y la di­
rección del padre, también sin las tiernas caricias y el dulce calor 
de la madre.

De otra parte, el niño ni huérfano ni desamparado; pero de fami­
lia pobre, de familia indigente, desnutrido, mal abrigado y sin 
aquel ambiente moral y sin aquellos estímulos familiares que obli­
gan a asistir con regularidad a la escuela y a huir del vager calle-
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jero y de todas las perversas sugestiones del arroyo. Y  sin olvidar 
al primero y sin desatenderlo, la Junta pensó en fundar una insti­
tución para el segundo, es decir, para el niño no asilado, para el 
niño que tiene familia y que tiene hogar; pero que ni está bien ali­
mentado, ni bien vestido, ni bien educado, porque sus padres no 
pueden atenderlo, como es lo más frecuente, o porque, por no sen­
tir las responsabilidades de la paternidad, no ponen en su papel de 
padres toda la atención, todo el fervor, toda la constancia que exi­
ge la obra delicada, augusta, trascendental, de educar a los hijos.

Y pensó la Junta que para esta institución hacía falta una casa 
y que esta casa podría llamarse Casa del Niño, puesto que al niño 
iba a consagrarse, y que fuera como una buena madrina de los ni­
ños, alegre, dulce y amable, en la que se instalara la cantina esco 
lar, el ropero infantil, el servicio de peluquería gratuita, de duchas 
y lavabos, de bibliotecas para niños y de museo escolar y en el 
que todo fuera por la infancia y para la infancia. Y D. Víctor Bel- 
tri hizo los planos y casi sigilosamente se puso la primera piedra, 
y la gran fe que sus iniciadores tuvieron en ver terminada la obra 
no les libró de las inquietudes que les producía la visión de las di­
ficultades que les esperaban. Pero la Casa del Niño fue creciendo y 
como nada hay más fecundo que una buena idea que encarna en 
una buena obra, de esta idea en marcha de la Casa del Niño surgió 
otra, hija de la primera, cual fue la de organizar en este jardín una 
escuela al aire libre, en la que los niños vivan en plena naturaleza, 
en esta atmósfera luminosa y sana, con la caricia constante del 
sol y sin que al penetrar en ella tengan que dejar en la puerta sus 
juguetes y una gran parte de sus alegrías ni el contacto con la vida 
y lascosas reales. Una escuela que sin responder a ningún figurín 
extranjero, siendo muy española y aun muy levantina, sea mejor 
que las instaladas en los palacios escolares de las populares ciuda­
des de Europa, porque en ella, si saben interpretarla bien los que 
la desempeñen, el niño además de adquirir un dominio de la ob­
servación y de un sentido de la realidad que no pueden adquirirse 
entre cuatro paredes viajando por los mapas y recibiendo una en­
señanza verbalista, será satisfecho su instinto constructivo y su 
irresistible inclinación al trabajo corporal y al empleo de sus ma­
nos y sus brazos.

Pero si bien podemos acariciar la idea de su terminación con 
el regocijo con que se acarician las cosas gratas que están a punto 
de tocarse con las manos, la Casa del Niño no está terminada. No 
lo están algunas de sus dependencias y falta la instalación de la 
mayor parte de las que ya est^n terminadas. La instalación de la 
misma escuela al aire libre tropieza con obstáculos inesperados. 
Entonces, dirán ustedes, ¿por qué esta prisa? ¿Por qué no aguardar
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al final? ¿Por qué no esperar a que estuvieran ultimadas todas las 
dependencias y ultimados todos los servicios? Ha sido esta prema­
tura, esta precipitada inauguración fruto de la impaciencia, de la 
terca, de la inaguantable impaciencia, tan terca e inaguantable 
como noble y generosa, de un venerable señor de la Junta que 
contagió de ella a los demás: de un señor de la Junta que enten­
dió como entendieron en seguida todos que era urgente, apremian­
te, inaplazable dar de comer a los niños mal alimentados, a los 
niños anémicos, a los niños de cerebro regado con sangre pobre; 
a los niños sobre los cuales parece pesar toda la debilidad de una 
raza fatigada. Y esa admirable impaciencia aceleró la terminación 
de la cocina y del comedor de la Gasa del Niño y para la inaugu­
ración de éste los hemos convocado a ustedes, aun sabiendo que 
había cierta desproporción entre el cuadro que ofrece este público 
tan selecto, con tantas mujeres bellas y tantas personalidades distin­
guidas y la mejora que vamos a implantar. Pero si ese comedor 
infantil que hoy inauguramos y que representad primer servicio 
que organiza esta Casa en pro del niño no es la solución del pro­
blema de la infancia necesitada en Cartagena, ni puede ser consi­
derado como una obra grande, es evidentemente un brote, un ex­
celente brote de una obra grande y buena, anunciador de otros 
que vendrán después, tan necesarios y simpáticos como él, que 
irán abarcando en una esfera limitada, pero efectiva, todo el ciclo 
de las necesidades de estos niños que empiezan a recorrer los ca­
minos de la vida en condiciones de inferioridad con relación a los 
otros niños, aun en la misma obra desinteresada ds su cultura.

¿Y qué representa el comedor infantil? Aunque sabido y bien sa­
bido, conviene recordarlo. Al proporcionar diariamente una comi­
da caliente al niño mal nutrido, no aspiramos solamente a acallar 
de momento los gritos del hambre, sino que queremos convertir 
ese plato diario en un medio de educación integral, en un elemen­
to de formación humana completa. Con esa ración se facilita al 
niño la asistencia a la escuela y aun se le obliga a ello cuando 
hace falta. Y satisfecha la más imperiosa de las necesidades, repa­
rado aquel desgaste que produce su crecimiento y su desbordante 
actividad él experimenta un bienestar orgánico, una alegría física 
que le dispone favorablemente para el estudio y aun para toda su­
gestión honrada y aun para toda disciplina moral. Y no sólo asis­
te con más regularidad a la escuela, sino que la frecuenta por más 
tiempo, sin que venga el hambre a arrancarlo de ella brutalmente 
y a obligarlo a emprender prematuramente un oficio para el que 
no están aún dispuestos ni su cuerpo, ni su inteilgencia, ni su ca­
rácter moral. Y he aquí que la canfina escolar y he aquí que esa 
comida ni exquisita ni excesiva, pero sí sana y nutritiva, que re-
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presenta la tranquilidad de la madre que está sirviendo o que está 
todo el día encadenada a un trabajo que la aleja de la casa, sirve 
para hacera los niños más nutridos y fuertes, pero también más 
ilustrados y más buenos. Y como si fuera todo esto poco, hay in­
discutiblemente en esta humildísima institución complementaria 
de la escuela un fondo de solidaridad humana y de previsión so­
cial. Esos niños hijos de viuda que gana un salario reducido o de

LA CALLE D E TOLOSA LATOUR DONDE SE HALLA ESTABLECIDA
LA «CASA D E L  NIÑO»

padre trabajador de jornal corto y de familia larga, se hallan con­
denados a sentir toda la depresión que produce el sentimiento de 
la inferioridad y de la derrota antes de entrar en el palenque de la 
vida. Y hasta para la adquisición de aquel mínimo de cultura que 
hay que asegurar a todo futuro ciudadano, hasta en el derecho a 
la educación que debe ser en las democracias tan fundamental 
como el derecho a la justicia, se ve postergado y rodeado de difi­
cultades para el entrenamiento antes de la partida- Pues cuando 
esos ñiños se vean desnutridos y debilitados, mientras los demás 
comen; desabrigados, casi descalzos y frecuentemente sin jabón y 
agua en sus casas, como ocurre en nuestra ciudad, un sedimento 
amargo quedará en el fondo de su espíritu que el tiempo hará tal 
vez fermentar y aun tal vez estallar en tempestades de odio. Y es 
obra de previsora fraternidad, es obra de pacificación y de armonía 
ésta de acortar diferencias y desigualdades entre los niños. Inau­
guremos hoy la cantina y organicemos en seguida el ropero infan­
til de caridad y el servicio de limpieza y tantas y tantas cosas como
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pueden hacerse por los niños pobres. Hagámoslo por ellos y por 
España, tan necesitada de hombres fuertes y emprendedores, ani­
mosos y resueltos en las nuevas luchas de la paz que van a des­
arrollarse en el mundo, tan duras y despiadadas como las que 
acaban de ensangrentar a Europa. Hagámoslo también por nos­
otros, ya que empresas como ésta que aquí nos congregan, tan 
generosas, tan desinteresadas como todas las de «pro-infancia». 
nos purifican, nos redimen un poco de nuestras culpas y tienen la 
virtud de reconciliarnos con aquello que un escritor italiano lla­
mó con frase tosca, que a veces parece gráfica, las náuseas de la 
vida. Mas para comentario ya dije bastante.

Señoras y señores: Aquí está la Casa del Niño: es de todos por­
que con el dinero de todos se hizo, y hoy que está ya edificada os 
pedimos para ella vuestro amor, ya que para que subsista y fun­
cione necesita tamién el cariño de todos.»

La lectura de esta Memoria fué premiada con grandes aplausos.
A continuación el mismo Secretario Sr. Marti Alpera leyó el si­

guiente telegrama del Jefe del partido conservador de Cartagena 
y acaudalado hombre de negocios, Sr. Maestre:

«Cartagena.—M artí Alpera :

No pudiendo asistir a la inauguración de la «Casa del Niño», de­
seo hacer público en el coronamiento de la noble empresa por us­
ted iniciada, mi aplauso a usted y a los señores Angosto, Solé y 
Madrona, que con el concurso de toda la Junta de Protección a la 
Infancia han conseguido que Cartagena se inicie en el cumplimien­
to de sus deberes sociales. Saludo atentamente a usted y a los de­
más compañeros de Junta.

J osé M aestre.»

El Presidente Sr. Escudero pronunció un breve discurso en el 
que además de felicitar a la Junta por la mejora que se estaba 
inaugurando y por toda la brillante y fecunda labor que realiza en 
Cartagena, expresó el contento de la. ciudad por tener un Centro be­
néfico, como la «Casa del Niño», llamado a prestar excelentes ser­
vicios a los niños de todas las clases sociales y especialmente a 
los de familias pobres.

Después pasaron los invitados a descubrir la lápida con el nom­
bre de Tolosa Latour, que es como, por acuerdo del Ayuntamiento 
de Cartagena, se va a llamar la calle en donde se ha levantado la 
«Casa del Niño».

Y en seguida fué servida por bellas y elegantes señoritas una 
comida abundante bien condimentada a 180 niños y niñas pobres 
de las escuelas públicas.
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Terminamos hoy esta información publicando a continuación 
un notable bando que ha dado el Sr. Alcalde de Cartagena:

E D I C T O

D. Alfonso A. Carrión, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayunta­
miento de Cartagena.

H ago Sa b er : Que de tal modo se ha agravado en nuestra ciudad 
el problema de la niñez abandonada y vagabunda y tan frecuente 
y lamentable se ha hecho el espectáculo de niños que convierten 
la calle en teatro de sus hazañas y centro único de sus actividades 
y de su vida toda, que ha llegado el momento de que esta Alcal­
día-Presidencia, dando satisfacción a las aspiraciones de la Junta 
local de Protección a la Infancia, adopte rápidas y eficaces medi­
das, que secundadas por todo el vecindario vengan a extinguir 
esta plaga social.

De los informes aportados por la citada Junta se desprende que 
ese contingente abrumador de niños que lejos de la casa y de la 
escuela pululan constantemente por muelles, calles y paseos, y en 
los cuales empieza a dibujarse el estigma de la amoralidad y la va 
gancia, no está en su mayor parte formado por menores desampa­
rados, sin padres y sin hogar; sino en su totalidad casi por chicos 
de padres desalmados que los abandonan, que les privan por neg­
ligencia y egoísmo de todo socorro y de toda dirección moral o 
que los utilizan como instrumento de una mendicidad tan inicua 
y vergonzosa, que bordea frecuentemente el campo de la delin­
cuencia. Y una visión clara de la realidad obliga a consignar tam­
bién que a esos muchachos víctimas del alcoholismo o de la va­
gancia del padre y para quienes la suciedad y los andrajos infec­
tos son elementos de lucro, es obligado colocar a un gran número 
de niños de familias que bien pueden ser conceptuadas como or­
denadas y decentes, a veces hasta con situación económica des­
ahogada; pero que no se preocupan de la situación de sus hijos,, 
ni que vayan limpios y asistan con puntualidad y regularidad a 
la escuela, ni tienen por lo visto conciencia de la grave responsa 
bilidad que contraen con esos misinos hijos y con la sociedad a 
que pertenecen.

Y como tenemos una Ley de enseñanza obligatoria qae en Car­
tagena afortunadamente puede cumplirse ya que hay en nuestra 
ciudad suficientes centros de enseñanza gratuita para todos los-

Ayuntamiento de Madrid



22 L A  « C A S A  D EL NIÑO» EN CARTAGENA

niños comprendidos en la edad escolar, esta Alcaldía-Presidencia, 
convencida de que el problema de la niñez vagabunda es ante 
todo un problema de padres, acaba de dictar las siguientes ór­
denes:

1. a A partir del día 7 del corriente todos los niños menores de 
catorce añosque a las horas de clase sean encontrados en las calles, 
plazas, muelles, inmediaciones de los cuarteles y de la estación, 
serán conducidos por los agentes de la Autoridad a la Casa del 
Niño. Igualmente serán conducidos los que a todas horassean en­
contrados con aspecto de suciedad y de miseria o implorando la 
caridad pública.,

2. a En la Gasa del Niño será examinado el niño recogido pol­
la Junta de Protección a la infancia, y según los datos que arroje 
esta información se adoptará una de estas medidas:

a) Si el menor recogido es un niño nacido en Cartagena y com - 
pletamente desamparado, sin padres ni familia conocida, será in­
mediatamente asilado en la Casa de Misericordia. Sí el niño des­
amparado fuera oriundo de otra localidad será conducido por 
cuenta de la Junta de Protección a la Infancia al lugar de su pro­
cedencia.

b) Cuando se trate de niños sucios, andrajosos y descalzos, h i­
jos de padres indigentes por enfermedad de éstos o falta transito­
ria de trabajo, serán aseados por el personal de la Junta, se les 
proporcionará ropa y calzado y se les obligará a frecuentar con 
regularidad la escuela proporcionando la misma Junta aquellos 
auxilios que sean compatibles con sus medios y que exija la situa­
ción de los padres.

c) A los padres que sin carecer de recursos tengan a los niños 
abandonados en las calles durante las horas de escuela se les amo­
nestará la primera vez y se les impondrá inexorablemente en oca­
siones sucesivas las multas y demás penalidades que señala la Ley 
de enseñanza obligatoria.

d) Como queda prohibida la mendicidad infantil, se ruega al 
público que no dé limosna alguna a los niños y que denuncie a 
los agentes de la Autoridad los casos en que les vea pedirla.

Cartagena, 6 de Enero de 1919.
Alfonso A. Carrión.
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Tribunales para niños

.. 'l.

Com unicación a G ra c ia 7  J u stic ia  aprobando las in stitu cio n es titu la re s
que se m encionan.

Excmo. Sr .:

El Pleno de este Consejo Superior, celebrado el día 27 del corrien­
te mes, examinó debidamente las instancias elevadas a esta Corpo­
ración por la Escuela de reforma para menores abandonados, vi­
ciosos y delincuentes de Valladolid; la Escuela de reforma de la Ju­
ventud abandonada, delincuente o viciosa cCasa Asilo de San 
José, de Tarragona»; la Asociación «Fé, Esperanza y Caridad», 
para instalar el Asilo-Reformatorio de San Juan de la Cruz, en 
la Carolina (Jaén); Asilo de niños abandonados, de Vigo; la Aso­
ciación de Estudios Penitenciarios y rehabilitación del delincuen­
te, de Madrid, y la del Patronato de Casa de familia de esta Corte; 
las cuales solicitudes demandan la aprobación de este Consejo Su 
perior, a tenor de lo preceptuado en el art. 7.° de la ley de Tribu­
nales para niños; acordando el Pleno de esta Corporación conce­
der la autorización que solicitan las aludidas entidades benéficas, 
en vista de que todas ellas reúnen las condiciones que marcan las 
disposiciones vigentes, funcionando con positivos resultados muy 
a satisfacción de las Autoridades judiciales y gubernativas, y 
reportando innegables beneficios a la infancia abandonada y de­
lincuente.

Lo que en nombre de este Consejo Superior tengo el honor de 
comunicar a V. E., en cumplimiento de lo que dispone la precitada 
Ley de Tribunales para niños, y para conocimiento de la Comisión 
asesora de reforma tutelar y de los Tribunales el día que se hallen 
constituidos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 Diciembre de 1918.—El Secretario general, M. de To- 

losa L atour.
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

* * *
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Real Decreto de Gracia y Justicia distribuyendo a Instituciones
que se mencionan los créditos consignados en presupuesto para
Auxilio a Instituciones protectoras de la iniancia criminal o
abandonada.

•
A propuesta del Ministerio de Gracia y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El crédito de 30.000 pesetas consiguado en la Sec­

ción tercera, cap. 6.°, art. 7.° del Presupuesto ordinaaio vigente 
para auxilio a Instituciones protectoras de la infancia criminal 
o abandonada, y el de 60.000 pesetas que figuran en la Sección ter­
cera, cap. 2.°, artículo único del extraordinario destinado al mismo 
objeto, se distribuirán en la misma forma y entre las instituciones 
siguientes:

Junta de Patronato de Barcelona, 16.500 pesetas.
Institución Porta Coeli, de Madrid, 16.500 pesetas.
Escuela de Reforma de Valladolid, 16.500 pesetas.
Escuela de Reforma y Gasa-Asilo de San José, de Tarragoua,

10.000 pesetas.
Asociación de Estudios Penitenciarios y Rehabilitación del De­

lincuente, con destino a su casa de Madrid, 7.000 pesetas.
Asilo de Niños Delincuentes, de Vigo, 7.000 pesetas.
Asociación de la Sagrada Familia, Gasa de Familia, de Madrid,

7.000 pesetas.
Patronato de Niños Delincuentes, de Madrid, 7.000 pesetas.
Junta de Patronato de Presos y Asilo de San Juan de la Cruz de 

la Carolina, 2.500 pesetas.
Total, 90.000 pesetas.
Art. 2.° El Ministro de Gracia y Justicia, por medio de la Co­

misión de Reforma Tutelar y Acción Educadora, cuidará de investi­
gar la constitución y desenvolvimiento de las instituciones de pro­
tección a la infancia delincuente o abandonada, al objeto de lograr 
un conocimiento exacto de la acción de todas ellas, pudiendo re­
mover los obstáculos que se opongan al cumplimiento de sus fines, 
e informándose de la aplicación de las subvenciones objeto del 
presente decreto y resolver en ultimo término las mejoras que 
crean deben establecerse.

Art. 3.° La Comisión redactará anualmente una Memoria, 
que elevará al Ministro de Gracia y Justicia, comprensiva del nú­
mero de Instituciones existentes, de las modificaciones introduci­
das en ellas, de sus vicisitudes, de los internados que contienen, 
de los resultados obtenidos y de cuantos datos estime favorables- 
para la más eficaz acción de dichas Instituciones, así como del
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auxilio que deba prestarle el Estado y de la forma de hacerlo 
práctico.

Dado en Palacio a treinta y uno de Diciembre de mil novecien­
tos dieciocho.—ALFONSO.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Alejandro R oselló.

(Gaceta 8 de Enero 1919.)

Oficio Circular a los Secretarios de las Juntas provinciales.

En cumplimiento de lo acordado por este Consejo Superior para 
la aplicación de la Ley sobre organización y atribuciones de los 
Tribunales para niños, ruego a V. S. que manifieste'a esa Jnnta 
provincial la urgencia de designar entre las personas residentes 
en esa localidad que, por su práctica pedagógica o por sus conoci­
mientos profesionales, se hallen más indicados para el buen des­
empeño de la función tuitiva que se les encomienda, dos vocales 
propietarios y dos suplentes para que estos substituyan en su caso 
á los anteriores.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 9 de Enero de 1919.—El Secretario general, M. de T olo- 

sa Latour .

R e a 1 D ec re to  n o m b r a n d o  la  C o m is ió n  q u e  h a  d e  r e d a c ta r  
e l  R e g la m e n to  d e  la  L e y  d e  T r ib u n a le s  p a r a  n iñ o s .

EXPOSICION
Señor: Publicada la Ley sobre organización y atribuciones de 

los Tribunales para niños y su articulado, es de conveniencia 
suma la redacción de un Reglamento en que se consignen las so­
luciones a todas las cuestiones de detalle y formalismo a que el 
funcionamiento de los nuevos Tribunales ha de dar lugar, así 
como las relaciones de estos nuevos organismos con las Socieda­
des Tutelares y Establecimientos que han de ser sus auxiliares..

Abarcando estas relaciones dependencias de los Ministerios de 
Gracia y Justicia y Gobernación, corresponde a esta Presidencia 
señalar la forma de realizar la labor, y entendiendo que el modo 
más adecuado es el del nombramiento de una Comisión en que 
tengan representación las Cámaras que aprobaron la Ley, los Mi­
nisterios de Gracia y Justicia y Gobernación, y un representante 
de la Magistratura, procede, ajuicio del que suscribe, la publica­
ción del siguiente.

Madrid, 28 de Enero de 1919.—Señor: A. L. R. P. de V. M., 
Alvaro F ígueroa .
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REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.°  Se designa una Comisión que procederá a la ma­

yor brevedad a la redacción del Reglamento para la aplicación de 
la Ley sobre organización y atribución de los Tribunales para n i­
ños y su articulado.

Art. 2.° Formarán parte de esta Comisión un Senador, un Di­
putado a Cortes, los Subsecretarios de los Ministerios de Gracia 
y Justicia y Gobernación, un Presidente de Sala o Magistrado de 
la Audiencia de Madrid, y el Secretario General del Consejo Supe­
rior de Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad, que 
actuará como Secretario de dicha Comisión,

Art. 3.° Se nombran con arreglo al artículo anterior para cons­
tituir esta Comisión a los señores siguientes: D. Avelino Montero 
Ríos y Villegas, Senador del Reino; D. Juan Barriobero y Armas, 
Diputado a Cortes; D. Joaquín Quiroga Espín, Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia; D. José Liado y Valles, Subsecre­
tario del Ministerio de la Gobernación; D. Edelmiro Trillo y Seño- 
rans, Presidente de Sala de la Audiencia de Madrid, y 1). Manuel 
de Tolosa Latour, Secretario del Consejo Superior de Piotección 
a la Infancia y Represión de la Mendicidad.

Dado en Palacio a veintiocho de Enero de mil novecientos die­
cinueve.—ALFONSO.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
A l v a r o  F ig ü e r o a .

(Oaceta del 29 de Enero de 1919.)
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Legislación extranjera.

República jlrgenflha*

Proposición de L ey relativa 
a i  a tutela del Estado sobre 
: : menores delincuentes. : :

Artículo l.° Sin perjuicio de 'lo dispuesto en los artícu­
los 307 y 309 del Código civil, y  63 y- 67 del Código penal, los 
Jueces podrán privar de la patria potestad a los padres de los 
menores de 18 años:

a) Cuando los padres 'hayan sido condenados por delitos 
graves o por delitos contra sus hijos menores, o hayan sufrido 
diversas condenas que demuestren que se trata de delincuen­
tes profesionales o peligrosos.

b) Guando, sin haber sido condenados en las condiciones 
del inciso anterior, por ebriedad consuetudinaria, inconducta 
notoria y escandalosa, imalos tratos o negligencia Culpable y 
grave, comprometan la salud, la moralidad o la seguridad de 
sus hijos.

c) En general, cuando los menores se encuentren moral o 
mlaterialmente abandonados.

Art. 2° Los Jueces que priven al padre de la  patria potes­
tad podrán en su caso acordarla a la  madre, si sus condicio­
nes y  su situiación icón respecto al padre do permitiera, o nom­
brar un tutor pariente o no, o confiarlo a la  tutela del Estado.

Art. 3.° La tutela del Estado se ejercerá por intermedio de 
los defensores de menores.

Art. 4.° Todo imenor confiado por sus padres, tutores o guar­
dadores a un establecimiento de beneficencia privado o públi­
co, quedarán bajo tutela definitiva de la  Dirección de ese esta­
blecimiento.

Art. 5.° Los menores sobre cuya situación se haya dispues-
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to de acuerdo con los artículos (anteriores, estarán bajo la vi­
gilancia del defensor de menores, quien deberá controlar la 
acción de los respectivos tutores o guardadores e inspeccionar, 
por lo menos .caída trimestre, dos estableeimientos privados o 
públicos respectivos, atender las reclamaciones de los meno­
res y poner en conocimiento del Juez lo que juzgare conve­
niente.

Art. 6.° Das denuncias sobre los ¡hechos (mencionados en los 
artículos anteriores podrán ser presentadas a los .defensores 
de menores por cualquier persona capaz, debiendo el defensor 
iniciar una información sumaria y someterla al ministerio 
público de menores para lia iniciación del juicio, en el cual 
deberá ser citado el defensor de menores a  efectos informa­
tivos.

Art. 7.° Guando el Juez lo considere conveniente,, la reso­
lución podrá limitarse a- la privación de la. tenencia del me­
nor, y en tal caso podrá ser entregado a una persona, pariente 
o no. o al defensor ide menores.

Art. 8.° Los padres privados de la patria potestad o de la 
tenencia de sus ¡hijos en virtud de esta ley podrán solicitar 
que la imedida se deje sin efecto si hubieren transcurrido dos 
años desde la resolución definitiva y probaren que se hallan 
en situación de ejercer convenientemente sus. obligaciones.

Art* 9.° La pérdida de la  patria potestad o de la tenencia 
de los hijos en virtud de esta, ley no ¡importa liberar a  los pa­
dres de las obligaciones impuestas por los artículos 265, 267 
y 268 del Código civil, si no fueren indigentes. A ese efecto el 
Juez establecerá el monto de los lalimentos y la forma de ¡su­
ministrarlos.

Art. 10. Los Jueces de la  jurisdicción criminal y correc­
cional ante quien comparezca un menor de 18 años acusado 
de un delito o como víctima de ¡un delito podrán disponer pre­
ventivamente de ese menor si se encuentra material o moral- 
mente abandonado, entregándolo a. una persona honesta, pa­
riente o no, o a  un establecimiento de beneficencia, privado 
o público, o 'a un Reformatorio público de menores. A este 
efecto no regirán en los Tribunales federales ordinarios de la 
capital y de los territorios nacionales las. disposiciones legales 
sobre prisión preventiva, la que sólo será decretado cuando el 
Juez lo juzgue necesario, y se cumplirá donde y  como el mis-
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mo lo 'indique. Podrán también dejarlos a  sus padres, tutores 
o guardadores bajo la vigilancia del Tribunal.

Art. 11. Los mismos Jueces, cuando sobresean provisoria 
o definitivamente respecto a un menor de 18 años, o cuando 
lo absuelvan, o cuando resuelvan definitivamente en un proce­
so en que un menor de 18 años baya sido víctima de un delito, 
podrán disponer del menor por tiempo indeterminado y hasta 
su mayor edad, si ise hallare material o moraknente abando­
nado o en-peligro moral, y en la misma forma establecida en 
el artículo anterior.

Art. 12. Los Jueces correccionales en lio federal, en la jus-* 
ticia ordinaria de 1a. capital y en los territorios (nacionales, en­
tenderán en primera y única instancia en todos los casos de 
faltas y contravenciones imputadas a menores de 18 años y 
aplicarán las disposiciones de los 'artículos anteriores.

Art. 13. Todo menor de 'que Ihayan dispuesto los Jueces in­
dicados en los tres artículos anteriores quedarán bajo su vi­
gilancia exclusiva y necesaria.

Art. 14. Los mismos Jueces, en los procesos a que se re­
fiere el art. 10, podrán imponer en cada caso ia los padres, tu­
tores o guardadores que aparezcan culpables de malos tratos 
o de negligencia grave y continuada, con respecto a los meno­
res a su cargo y ique no importen delitos del derecho penal, 
multas hasta la suma de 200 pesos o arresto hasta un mes, o 
ambas penas a  la vez. Estas condenas podrán suspenderse 
si los culpables dieren seguridades de reforma, quedando pres- 
criptas en eil plazo de dos años si no incurrieren en hechos 
de la  misma naturaleza.

Art. 15. Los padres o tutores de los menores de quienes hu­
yan dispuesto definitivamente tos Jueces de 1a. jurisdicción 
criminal o correccional, o que hayan sido condenados en vir­
tud del artículo anterior, podrán solicitar revocatoria de esas 
resoluciones dentro de cinco días de la notificación de las 
mismas. Esta, oposición se sustanciará en una audiencia ver­
bal, con las pruebas que ordene el Juez o indique el recurren­
te, si el Juez las juzgare ¡pertinentes. La resolución será ape­
lable en relación.

Art. 16. Los Tribunales de apelación en lo criminal y co­
rreccional de la  justicia federal ordinaria de la  capital y terri­
torios nacionales designarán, si lo juzgan conveniente, uno o
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más Jueces 'para que 'entiendan exclusivamente en sus respec­
tivas jurisdicciones en los procesos en que se acuse a  meno­
res de 18 años; reglamentarán la forma de la  cooperación po­
licial en los sumarios o informaciones respectivas, la coope­
ración de los particulares o establecimientos particulares o 
públicos que se avengan a coadyuvar gratuitamente en la in­
vestigación y en la dirección y educación de los menores, así 
como también la forma de la vigilancia que ¡corresponde a los 
Jueces en virtud de lo dispuesto en ¡los artículos 10 y. 18.

Art. 17. A los efectos de Los artículos anteriores, se enten- 
• derá por abandono material o moral, o peligro moral, lo dis­

puesto en los incisos a) y b) del art. l.°; la incitación por los 
padres, tutores o guardadores a la  ejecución por el menor de 
actos perjudiciales a su salud física o moral; la mendicidad 
o la vagancia por (parte del menor; su frecuentación a sitios 
inmorales o de juego, o con ladrones o .gente viciosa o de mal 
vivir; el ejercicio de profesiones notoriamente perjudiciales 
a su salud física, o moral, de profesiones ¡en la vía pública y 
en general los hechos que importen, por su naturaleza o re­
petición, la negligencia .culpable de los padres, tutores o guar­
dadores y el perjuicio físico o moral para el menor, o su con­
ducta viciosa o incorregible.

Art. 18. Autorízase al Poder ejecutivo a  invertir hasta la 
suma, de dos millones de pesos moneda nacional para la cons­
trucción en la capital de una Escuela para la  detención pre­
ventiva de los menores delincuentes o de mala, conducta, y la 
construcción de un Reformatorio para menores delincuentes 
o de mala eonducta, con imputación a la presente ley.

Art. 19. Los Asilos, Escuelas generales industriales y de 
toda clase, como los demás establecimientos de beneficencia 
privados que reciban niños subvencionados por el Estado, es­
tán obligados a recibir en secciones que podrán ser especia­
les un número determinado de menores, remitidos por los 
Jueces en virtud de ¡esta ley, de acuerdo con la subvención 
recibida, la naturaleza del establecimiento y la reglamentación 
que establezca el Poder ejecutivo.

Art. 20. Comuniqúese al Poder ejecutivo.
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.inspecciones de las .inclusas
realizadas por orden del Consejo Superior ^

JUNTA DE SORIA

Exorno. Señor: Tengo el honor de rem itir a V. E. el adjunto in­
forme emitido por la Comisión nom brada por esta Jun ta  en sesión 
del d ía 27 de Junio últim o relativo a  la v isita  girada por orden de ese 
Consejo Superior al Hospicio e Inclusa de esta Capital.—Dios guarde 
a V. E. muchos años.

Soria 2 6  Noviembre de 1 9 1 8 .— J o s é  G a r c í a .— Sr. Secretario General 
del Consejo Superior de Protección a iLa Infancia y  Represión de la 
Mendicidad.

DICTAMEN

Excmo. *Sr: En cumplimiento' de ilo ordenado por el Consejo 
Superior y lo acordado por la Jun ta  de su digna presidencia en la 
sesión celebrada el 27 de Junio último, los que suscriben, como in­
dividuos de la  Comisión nom brada al efecto, han girado una v isita  
al Hospicio e Inclusa de esta  ciudad sostenidos por la Excma. D ipu­
tación provincial e instalados tambos en un mismo edificio, situado en 
la orilla Norte de Ja población.

Esta Comisión fué recibida y acompañada durante su visita por 
el Sr. Vicepresidente y Sres. Diputados de la  Comisión provincial, 
por la Sra. D irectora del establecimiento y por los Médicos del Hos­
pital, encargados también de la asistencia facultativa del Hospicio 
e Inclusa.

El edificio, que antiguam ente fué un convento, ha sufrido varias 
modificaciones y m ejoras en el transcurso de los años; hoy es un 
edificio capaz p ara  la  población que alberga y de regulares condi­
ciones higiénicas. Los dorm itorios son capaces; los re tre tes inodoros 
y con agua suficiente; las dependencias todas son hoy muy acep­
tables, pues los talleres que eran  poco ventilados se han hecho nue­
vos merced al legado de un soriano ilustre, el Senador D Ramón 
Benito Aceña (q. e. p. d.).

La salud de lá? asilados era buena, el aspecto saludable y  no se

(1) Véanse los núm eros 115 y  116.
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veían los niños con lesiones de ojos o de piel, siempre repugnantes 
y cías i siempre peligrosas para  los niños sanos.

Para la  Comisión visitante fue objeto de preferente atención cuan­
to se relaciona con la vida y crianza de los niños de pecho.

La Inclusa se nu tre  con los niños que se llevan de la  Maternidad, 
establecida en el Hospital provincial, y con los depositados en el 
torno. Unos y otros son lactados con biberón hasta que se los llevan 
las amas, que, mediante estipendio abonado por la Diputación, los 
crían 'en sus casas. Dichas amas son reconocidas por uno de los m é­
dicos del Hospital antes de entregarles el niño.

Cuando esta Comisión visitó la Inclusa se bailaban en ella cinco 
niños en espera de que viniesen amas para  llevárselos a sus casas. 
Generalmente el núm ero de niños es menor, ya que el promedio' de 
cria tu ras durante el último decenio es de 44 anuales, variando, como 
es natural, de un mes a otro por las notables diferencias que en esta 
y  otras ¡provincias se observan en el número de nacidos entre los 
distintos meses del año.

El local en que se encontraban los niños, por estar situado al 
Norte, pareció poco conveniente a la Comisión visitadora. Los Diputa­
dos provinciales, que se habían preocupado de este asunto, afirm a­
ron su propósito de arreglar otra habitación asolada más conve­
niente, pero por indicaciones de uno de los Médicos de la casa 
habían desistido por el momento de hacer las obras, defiriéndolas 
para  el otoño.

Este Médico del Hospital, autor de una. obra inédita ¿Geografía, 
m ed ien  de la p ro v in c ia  de Soria , prem iada por ila R. y  N. Academia 
de Medicina en el concurso de 1917), ha consagrado atención p re ­
ferente al problema grave de .la m ortalidad infantil en la provincia 
de Socia. Con arreglo la sus observaciones han sido tratados los niños 
este año en los meses de Agosto y Septiembre, que son m ortíferos 
para  las c ria tu ras de pecho. Los resultados han  sido m uy notables, 
pues se h a  conseguido que los niños no m ueran por d iarrea  y en te­
r itis  en esos meses. Un año de observación es poco tiempo y sería 
prem aturo sentar conclusiones, pero el autor espera ver confirmadas 
en años sucesivos sus ideas acere® de las causas de la  m ortalidad 
infantil.

De los cinco niños, tres empezaban a padecer la  m ortífera  diarrea 
infantil, siendo devueltos por las amas por tem or 1a que se muriesen 
en sus casas, y habían empezado a ser tratados por ¡los Médicos de 
la casa .

Los biberones, sencillos y de fácil limpieza, son numerosos, y la 
leche se preparaba con el mayor cuidado. En resu m en : dentro  de 
la modestia, que es hasta conveniente en estos establecimientos 
(porque un Asilo lujoso puede ser desmoralizador), tanto Las Her­
m anas como los Médicos y la Excma. Diputación ^um plen  religio­
samente con su deber.

A pesar de todas estas condiciones favorables, La m ortalidad es 
elevada si atendemos a la  cifra absoluta de defunciones; pero si
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comparamos éstas con las de la población total infantil de la  p ro ­
vincia (lo cual es m uy conveniente y necesario p ara  fijar el valor 
re la tivo  de la mortalidad, (prescindiendo de comparaciones con países 
como Suecia, etc., etc., tan desem ejantes del nuestroO, es muy poco 
elevada la  de la  Inclusa, lo cuial nada tiene de extraño, pues ni con 
Diputados celosos, ni con Hermanas santas, nii con Médicos sabios, 
ni con n u rsc ry s  abnegadas y de superior cultura, ni con millones 
y millones podrían suplirse los mil y mil detalles y  cuidados que 
improvisa el amor de la  madre, del cual desgraciadamente se ven 
privadas las pobres criaturitias depositadas en el torno o abando­
nadas ipor sus m adres en  la  m ism a cam a donde dieron a luz. Pue­
de verse la estadística de m ortalidad infantil (menores de un me«, 
menores de un año, etc., etc.) en G eografía  m édica  de la  p ro v in c ia  
de Soria.

Las únicas observaciones que esta Comisión se propone hacer 
a Y. E. dado el período de estudio en que se encuentran algunas 
causas de m ortalidad infantil en esta provincia, son: que, como 
ya está acordado por lia Comisión provincial, se arregle para el in­
vierno otra habitación bien asolada y que, si es posible, se substi­
tuya la lactancia natural por la artificial m ientras los niños estén en 
la Inclusa.

Es cuanto esta Comisión tiene el honor de m anifestar a V. E. 
en cumiplimiento de lo acordado.

Soria 17 de Ju lip  de 1918.—J oaquín F ebrel.—Santiago Y. Santa 
Cruz.

JUNTA DE SANTANDER
limo. Sr.: Adjunto tengo él honor de elevar a V. I. el informe em i­

tido por (lia Comisión de Médicos de esta Jun ta  nombrados para  dic­
tam inar sobre las condiciones que reúne el edificio destinado a In­
clusa provincial, no habiéndolo hecho antes a causa de que dichos 
señores, después de girada >la visita, no pudieron reun irse  para  fir­
m arlo por haber tenido que salir alguno de ellos fuera de la  capital 
para  asistir a los atacados de la epidemia gripal.

Lo que tengo el honor de comunicar a V. I. para  su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
Santander 30 de Noviembre de 1918.— E l S ecreta rio , Tomás Ro- 

mojaro y García.

INFORME

No nos proponemos hacer una descripción de la Inclusa porque, 
además de ser conocida de los Sres. Vocales, resulta innecesario al fin 
que nos ha sido encomendado; pero sí vamos a recordar, por ser 
conveniente p a ra  algo que después hemos de decir, que el edificio 
se (levanta en la parte  más elevada de una finca de gran extensión

3
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que es llana en este sitio  y que luego forma una pendiente suave al 
principio y más rápida después en dirección Norte-Sur.

La Casa-Inclusa tiene, esquemáticamente, forma rectangular, con 
el eje m ayor en dirección E. 0., y la constituye un pasillo o corredor 
con ventanas a la fachada Norte que sirve para dar acceso a todas 
las dependencias, que, salvo la cocina y el cuarto  de aseo, se encuen­
tran  emplazadas al Mediodía.

Estos datos son bastantes p a ra  poder darse cuenta de que tan to  el 
emplazamiento como la  disposición in terio r satisfacen las exigen­
cias de una higiene escrupulosa.

Lo prim ero que sorprende de un modo desagradable a quien visita 
nuestra  Inclusa provincial es el núm ero excesivo de criaturas afec­
tas a cada dormitorio, pues no hay exageración en afirmar que hay 
en todos aproximadamente doble núm ero del que debiera tener, y 
en algunos, como el destinado a las amas, con los niños que am am an­
tan, es tal el hacinamiento, que si se prescinde de 1a. limpieza escru­
pulosa que allí se mantiene, nada tendría que envidiar a las famosas 
casas de dorm ir de la calle de San Pedro.

Y no es lo sólo censurable el que haya tal exceso de personas, sino 
que además en los dorm itorios de- niños pequeños duermen a. dos 
por cuna y en el destinado a  las amas se acuestan con ellas los niños 
a quienes crían; de un lado porque no hay cunas suficientes y de 
otro porque aun cuando las hubiera sería difícil poder colocadlas.

Para term inar lo que al edjficio se refiere, anotaremos que el 
cuarto de aseo se encuentra orientado al Norte y carece de grifos de 
agua caliente, lo que explica perfectam ente la  observación de una 
Hermana de la Caridad de que al lavarlos en invierno “se ponen 
amoratados”, pero también debemos anotar que no hay calefacción 
en la casa, que por su emplazamiento tiene que ser fría.

Por último, consignaremos el detalle de que la habitación donde 
están los pequeños durante el día. se ventila a través de una galería 
de cristales, disposición que dificulta la entrada del aire del exte­
rior.

En la organización in terio r del establecimiento se advierten tran s­
gresiones sanitarias de tanto relieve como la de ocupar dos enfer­
mos la misma cuna, y además se sigue el sistema antihigiénico de 
someter a :los niños m ayorcitos a un régimen disciplinario impropio 
de su edad y perjudicial p a ra  su salud, pues lejos de correr d is tra í . 
dos con los juegos infantiles, se les ve en quietud, formando gru ­
pos alrededor del personal que les cuida.

Un dato  importante que explicaría m ucha parte  de la m ortalidad 
y morbilidad de la Inclusa, que por falta  de datos no podemos aqui­
latar, es el hecho de que p a ra  unos se te n ta  niños en período de 
lactancia sólo había el d ía  de nuestra  v isita  ve in ticu a tro  amas.

Bien quisiéramos term inar esta parte  expositiva con la nota de­
tallada del movimiento de la  Inclusa y las conclusiones que de él
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se dedujeran, pero sólo disponemos de los estados correspondientes 
a 1917 y primeros meses de 1918.

Estudiando estas relaciones se llega al conocimiento de que más 
de la mitad de los fallecidos no han cumplido los tres meses, no 
siéndonos posible fijar el tanto por ciento de m ortalidad por lo in ­
completo de los datos, que sólo perm iten afirmar que excede del 
cuarenta por ciento.

No es esta ciertam ente la horrorosa proporción registrada en la 
Inclusa de Madrid, cuya divulgación ha  sido motivo para  que el 
Consejo Superior ordene la v isita  a las Inclusas de provincias, y 
hasta es posible que haya quien se dé por muy satisfecho ail cono­
cer este porcentaje de óbitos, inferior al; registrado en algunas In­
clusas del extranjero; pero no compartimos esa opinión, de un lado 
porque eso es lo único que nos dem uestra que en otras partes están 
peor y de otro porque equivaldría a la conclusión de que lo que 
consideramos hoy como verdades dem ostradas de la Higiene son in­
venciones mitológicas que p ara  nada influyen en el desarrollo del 
hombre y en la conservación de su salud.

De lo expuesto se deduce que en '.lia Inclusa se cometen transgre­
siones sanitarias graves, y, o no hay lógica en el mundo o ello tiene 
que aum entar la m ortalidad infantil, y  más aún la morbilidad, de la 
que, por cierto, no tenemos dato alguno.

MEDIDAS QUE PROPONEMOS

P.ara que los niños dispongan del aire necesario, no hay más 
que dos procedimientos: dism inuir el núm ero de asilados o agrandar 
el edificio, y como las necesidades de La; provincia aum entan y cada 
año que pase serán m ás’los niños que allí vayan a parar, no queda 
otra solución que aum entar 'la superficie edificada o construir sobre 
ia existente si es posible.

Para conjurar el peligro de momento, y sin que ello sea solución 
definitiva, debe establecerse un sistema; de ventilación forzada.

Dejamos dicho ya que la  Inclusa carece de enferm ería y  esta falta 
imperdonable debe subsanarse sobre la  marcha, y debe constar de 
tres salas para  sospechosos, p a ra  enfermedades comunes y para 
enfermedades contagiosas; esta última, sobre todo, con el aislamiento 
debido.

Es indudable que muchos de los niños que pierden la vida lo deben 
a encontrarse sometidos a un régimen dietético impropio de su 
edad, y  como la lactancia hum ana es insustituible en los primeros 
meses de la  vida, hay que p rocu ra r por todos los medios acercarse 
al ideal de que todo ingresado disfrute de esa alimentación, por lo 
cual sería un medio eficaz fomentar el externado aumentando las 
pensiones y creando prem ios en metálico para  las que al cabo de 
cierto tiempo presentaran los niños mejor criados. Para que los 
que hayan cumplido seis meses o antes, a juicio del Profesor médico
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del establecimiento, tengan una alim entación apropiada, debiera fun­
cionar una Gota de Leche dirigida por el personal técnico idóneo 
que se encargue al mismo tiempo de la educación deT personal no 
médico.

Es vulgar que los niños ofrecen poca resistencia al frío  y no 
es humano recluirlos en un edificio donde 'las personas mayores 
pasan el invierno ateridas y menos destinar a cuarto de aseo una 
especie de cám ara frigorífica donde las cria turas se ponen amora­
tadas. Es preciso, es urgente que se instale calefacción general y que 
haya grifos de agua caliente en los palanganeros.

Hemos dicho a grandes rasgos lo que al edificio afecta y lo que 
se refiere a los asilados en período de lactancia; vamos a dedicar 
unas líneas a los niños mayorcitos, pues sabido es que algunos con­
tinúan allí hasta cum plir los seis o siete años. Apena ver aquellos 
infantes, para la mayoría de los cuales es desconocido el am or ma­
terno, agrupados en un rincón del pa tio  sin d isfru tar de los juegos 
con que se entretienen los niños de su edad, en vez de aprovecharse 
del amplio terreno que allí tiene la Diputación, donde ganarían en 
desarrollo físico y en condiciones morales si convenientemente aco­
tado y dividido en parcelas jugaran  a los deportes propios de sus 
años. Seguramente que sus cuerpos desmedrados adquirirían el vi­
gor que tanto han de necesitar más tarde en la lucha por la vida y 
seguro es también que la timidez que hoy se dibuja en sus sem­
blantes sería sustitu ida por la  alegría propia de los niños sanos.

No estaría demás que a esto se añadiera algún procedimiento pe­
dagógico moderno para  que los que se encuentran en edad escolar 
sim ultanearan los juegos con la enseñanza para conseguir que apren­
dieran deleitándose y fortaleciéndose. Claro está que para llegar a 
esto, que no cuesta dinero, precisa una selección previa para que 
no se mezclen con los demás, como ocurre hoy, los que padecen con­
jun tiv itis  y otras enfermedades infecciosas.

Hay que practicar el adagio de tan ta  aplicación a los niños: “No 
sólo de pan vive el hom bre”, y en la Inclusa sólo pan les dan, y 
eso malo.

Nemesio Polanco.—Mariano Morales.—J oaquín Santiuste.— 
Marcial Alonso.

(Continuará.)
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♦

A cta de la sesión celebrada p o r  

e l  P leno del Consejo Superior  d e : 

P rotección a la Infancia y R epre­
sión de la Mendicidad, el día 4  de 
D iciembre de 1918. (Aprobada por 
el P leno del 27 de Diciem bre 
de 1918.)

V o c a l e s  q u e  a s is t e n :

Sr. Pulido , P re s id e n te .
Sra. L a R igada.
8res ; Obispo de M adrid-A lcalá,

» G arc ía  M olinas,
» G arcía Rodrigo,
• H eredero,
» López Núñez,
» H ernández Briz,
» M ariscal,
» M ontero V illegas,
» Núñez Sam per,
» M artín  Corral,
» A larcón,
» Castelain,
» Zurano,
» Fernández N avam uel,
» Lozano,
» M artínez Pardo,
» R olland,
» Tolosa L a to u r (D. R.)
» Sánchez Jab a rd o ,
» T olosa L atou r (D. M.), S e c r e ta ­

r io  g e n e r a l .

Se  e x c o s a n :
Sres.: V ignote,

» Soldevilla.

Reunidos los Sres. Consejeros 
que al margen se citan, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. D. An­
gel Pulido, el Secretario general 
dió lectura al acta de la sesión an­
terior, que fue aprobada.

A propuesta del Sr. Secretario 
general, es designada para ocupar 
la vacante que existe de madre de 
familia, la Excma. Sra. D.a Rosa­
rio Sánchez Guerra, Viuda del in­
olvidable D. Antonio Barroso; fué 
aprobada la moción por unanimi­
dad, haciéndose constar las gran­
des dotes que adornan a tan ilustre 
señora.

A continuación se procede a la lectura de las Ponencias y pro­
puestas de premios del actual concurso, las cuales son leídas, res­
pectivamente, por los Sres. Hernández Briz, Fernández Navamuel, 
Castelain, Montero Ríos Villegas, Alarcón, Lozano, Mariscal y 
Rolland. Se acuerda, por unanimidad, aprobar las referidas pro­
puestas de premios, haciéndose las siguientes modificaciones:

En la base 2.a se adjudican los diez premios de 200 pesetas y di­
ploma de mérito a la Sra. D.a María Esperanza y Sres. R. Cerdán, 
D. Alfredo Espinosa, D.a María de la Asunción Izquierdo, D. Gre-
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gorio Ránz Lafuente, D. Cándido Rodríguez, D. Manuel V. Sal­
vador Pérez, D. José Sanchiz Asensi, D. Agustín Sánz Gómez, don 
Laureano Zamora y D. Domingo Cabrerizo; y Diploma de mérito 
a D. Domingo García Santos, D. Sixto Gutiérrez y D. J. María 
Llisterri.

Bala base 3 .a se acuerda ampliar los premios a los siguientes: 
D. José Carro, D. Eduardo López, D. Mauricio Llórente, D. Lo­
renzo Marín Ramos, D.a Juana la Rosa González, D. Miguel Soto 
Várelo y D. Angel Sancho Gonzalo.

En la base 5.a se acuerda conceder Libretas de ahorro a los diez 
solicitantes, y que en el próximo concurso se cree una base, con­
cediendo premios a las viudas [que con su trabajo sostienen va­
rios hijos de corta edad.

En la base 6.a se concede el premio de 300 pesetas a D. Eleute- 
rio Rodríguez y uno extraordinario de 50 pesetas y Diploma de 
mérito, al niño Miguel Rodríguez Cumbreras.

La base 7 .a se declara desierta.
Se conceden Diplomas de Honor de la base 9.a únicamente a 

D. Aniceto Bercial y D .a Antonia Medrano.
El Pleno aprueba por unanimidad las Ponencias con las corres­

pondientes modificaciones.
El Sr. Secretario general da cuenta de haberse publicado las ba­

ses sobre funcionamiento y atribuciones de los Tribunales para 
niños, felicitando nuevamente al Sr. Montero Ríos Villegas por 
sus perseverantes trabajos para conseguir que tenga estado parla­
mentario esta Ley.

El Sr. Montero Ríos Villegas agradece la felicitación y se ex­
tiende en consideraciones relacionadas sobre el funcionamiento de 
los Tribunales para niños, organismo que comenzará a regir en 
breve con gran actividad en todas] las capitales, inmediatamente 
que se cumplan determinados preceptos reglamentarios.

El Sr. López Núr.ez lee el informe que ha emitido acerca de la 
instancia presentada por la Unión de defensa y protección mutua 
de ciegos, en el cual propone que el Ayuntamiento de Madrid al 
retirar a los ciegos de la vía pública, cumpla las reglas de protec­
ción, aprobadas por la Junta provincial de Madrid, con las que se 
atenuaría la cruzada del problema que afecta a los ciegos.

Después de hechas algunas observaciones por los Sres. Lozano, 
Heredero, García Molinas, Mariscal, Pulido y Tolosa Latour 
(D. M.), hallándose todos conformes en la necesidad de estudiar 
esta importantísima cuestión con detenimiento, y que afecta prin­
cipalmente a los 800 ciegos que hay en Madrid en situación pre­
caria, se acuerda aplazar el estudio y resolución del informe del 
Sr. López Núnez para la próxima sesión.
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El Sr. Heredero da lectura al informe, que ha emitido después 
de leer detenidamente la Cartilla de divulgación de D. Santiago 
Caventg, acordándose concederle un Diploma de mérito.

Es aprobado, así como el informe del Doctor Masip, en relación 
con la Cartilla de la que es autor el Doctor Garrido Lasteche, titu­
lado «Cómo se practica la cura de sol», acordándose igualmente 
que se le conceda un Diploma de mérito.

Son examinados y se da por enterado el Pleno de la estadística 
de trabajos que ha despachado la Secretaría general y las Juntas 
provinciales y locales, demostrándose una vez más que la mayoría 
de las entidades filiales del Consejo realizan una fructífera labor 
protectora en favor de la infancia, a pesar de que perciben muy 
mermados los ingresos del impuesto del 5 por 100 sobre espec­
táculos públicos, pudiéndose calcular que reciben diariamente el 
beneficio de las Juntas provinciales y locales más de 60.000 niños. 
En vista de lo avanzado de la hora, y dejando para la próxima la 
aprobación de otros asuntos de trámite y de las cuentas, se levan­
tó la sesión.

REUNION DE SECCIONES

S e c c ió n  1 . a

Puericultura y Primera infancia.

En la reunión del día 20 de Junio de 1918 se acordó por unani­
midad nombrar Presidente de la Sección a D. Amafio Gimeno, Vi­
cepresidente a D. Baltasar Hernández Briz, Secretario a D. Luis 
Heredero y Ponente a D. Eduardo Masip.

En dicha reunión se acordó que la Srta. La Rigada y el Sr. He­
redero giraran una visita a las Casas-Cunas, para elevar una po­
nencia al Consejo en relación con el funcionamiento de las mismas.

En la reunión del 19 de Octubre, el Secretario, Sr. Heredero, 
dió lectura de una moción del Auxiliar del Consejo Srta. Margari­
ta Nelken, en la que se dice que se precisa en las fábricas que ocu­
pan numerosas obreras la creación de «Nurserys», o sean locales 
apropiados para guardar las horas que aquéllas permanezcan en 
el trabajo a sus hijos menores de cinco años.

En la moción se justifican las razones de la necesidad de estas 
salas infantiles y el modo de llevar a cabo su implantación y or­
ganización. Se dice que esta sala infantil habría de estar dividida 
por medio de un tabique en dos compartimentos, que se comuni­
casen por medio de una amplia abertura (puerta o mampara), y 
destinados, uno al albergue de los niños de pecho, y otro al de los 
niños ya mayores. Las madres que amamantasen a sus hijos lo
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efectuarían en horas fijadas de antemano en la sala destinada a 
los niños de pecho. Se acordó invitar a la Srta, Nelken para que 
informase ante la Sección, la cual, en su reunión de 26 de Octu­
bre, comenzó la discusión de la moción, considerando que esta 
era una feliz iniciativa. Se convino por los Sres. Consejeros en 
hacer gestiones oficiosas cerca de algunas fábricas, para que 
cuando hubiera ambiente propicio llegar a la redacción de una 
disposición m.nisterial que obligara a los patronos y gerentes de 
fábricas a la realización de la idea de la Srta. Nelken. Se acordó 
que la Srta La Rigada y el Sr. Heredero visitaran al Director de 
la Fábrica.de Tabacos, en relación con el tema tratado.

En las sesiones de los días 2, 9, 16 de Noviembre y 10 de Di­
ciembre continuó la discusión de la proposición de la Srta. Nel­
ken, en la cual intervinieron principalmente, además de dicha se­
ñorita, invitada por la Sección, los Sres. Heredero, Sánchez Ja­
bardo, Tolosa Latour (D. M.), Mariscal y Hernández Briz.

La Srta. Nelken dió cuenta de que en la fábrica de lámparas 
del paseo de Santa María de la Cabeza se hallan dispuestos a im­
plantar la mejora social que supone su moción. El Sr. Heredero ma­
nifestó de haber visitado, en unión de la Srta. La Rigada, al Jefe 
de la Fábrica de Tabacos, en la cual se han realizado grandes re­
formas, modernizando e higienizando la Fábrica; allí tienen el 
proyecto de instalar una gran sala en donde puedan las cigarreras 
lactara sus hijos, y varias reformas sociales muy convenientes.

Las opiniones emitidas en el curso de los debates de la Sec­
ción 1.a se han concretado en la siguiente ponencia, que ha de 
elevarse al Pleno del Consejo Superior:

«Se acordó por unanimidad aprobar la primera parte de la po­
nencia de la Srta. Nelken, que consiste en que en todas las Fá­
bricas existan locales acondicionados donde todas las madres pue­
dan dar de mamar a sus hijos, estando en este local conveniente­
mente cuidados mientras duran los trabajos de la madre en Fá­
brica. Por este medio se favorece la lactancia materna, única ma­
nera de disminuir la mortalidad de los niños en esta época de 
la vida.

Las Juntas provinciales de Protección a la Infancia ejercerán 
la vigilancia y la inspección de estos locales, para que reúnan to­
das las condiciones higiénicas que la ciencia aconseja, y donde 
los pequeños sean cuidados conforme a los preceptos de la pueri­
cultura.»

En la sesión del 27 de Diciembre, el Sr. Castelaín, nombrado 
ponente para el caso, leyó, siendo aprobado, el informe referente 
al recurso de alzada promovido por el Sr. Mazón contra dispo­
sición gubernativa.
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Han asistido a las reuniones de la Sección 1.a los Vocales seño­
rita La Rigada, Sres. Hernández Briz, Sánchez Jabardo, Gastelaín, 
Heredero, Masip, Mariscal, Lozano, Tolosa Latour (D. M.), Puli­
do y Tolosa Latour (D. R.).

S e c c ió n  5 . a

Jurídica y  legislativa.

El día 4 de Enero se reunió la Sección 5.a del Consejo Superior, 
Jurídica y Legislativa, al efecto de cambiar impresiones los seño- 
Vocales sobre la implantación de la Ley de Tribunales para niños.

Asistieron los Sres. Montero R íos y Villegas, Vignote y Tolosa 
Latour (D. M.), excusándose el Sr. Martínez Pardo.

Se acordó conferir la Presidencia de la Sección al Sr. La Cierva, 
la Vicepresidencia al Sr. Ruiz Giménez y la Secretaría al señor 
Vignote.

El Secretario General dió cuenta del oficio dirigido a las Juntas 
Provinciales encareciéndoles la urgencia de designar los Vocales 
propietarios y los suplentes entre las personas que por su práctica 
pedagógica y sus conocimientos profesionales sean las más indica­
das para formar parte de los Tribunales,

También dió cuenta de la carta circular dirigida por el señor 
Secretario General a los Sres. Secretarios de las Juntas provin­
ciales para interesarles en la creación de Reformatorios y Casas 
de familia, lugares indispensables para el funcionamiento de los 
Tribunales para niños, y en donde han de ser albergados los 
menores delincuentes, para el sostenimiento de los cuales el 
Consejo Superior ha de hacer activas gestiones para que en el 
próximo presupuesto se consigne la necesaria cantidad.

También se refiere la carta circular a las personas que han de 
intervenir en el funcionamiente de la Ley de Tribunales para 
niños.

Se acordó visitar al Sr. Ministro, al Presidente del Consejo Su­
perior, a los efectos de pedir la consignación precisa para costear 
el sostenimiento de los menores a quienes haya que aplicar la ley.
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Trabajos de la Sección Técnico-Administrativa.

De Enero.

*  Por el Sr. Director de la Escuela de Reforma Casa Asilo de 
San José de Tarragona, se remite la relación de altas y bajas ocurri­
das durante el mes de Noviembre tiltimo.

4  Remiten el Presupuesto de ingresos y gastos para 1919, las Jun 
tas de Almería, Orense y Sevilla.

*  El Sr. Alcalde de Guadalcanal (Sevilla) remite un certificado 
de acta de constitución de la Junta local en dicha población.

& La Junta provincial de Castellón remite la cantidad de 50 pe­
setas, con destino a la suscripción abierta en favor de la familia del 
Sr. Juderías (q. e. p. d.).

*  La Junta provincial de Burgos participa haber tenido lugar 
la reapertura de la Cantina Escolar sostenida por aquella entidad-

La Secretaría General oficia a la Junta do Burgos, felicitándole.
También se remite? a dicha Junta varios folletos editados por el 

Consejo Superior.
*  Por Real orden fecha 14 de Diciembre se concede a la Junta 

local de Ceuta (Málaga), la autorización que solicitó para proceder 
directamente a la cobranza del impuesto del 5 por 100.

*  La Junta provincial de Guadalajara remite copia de la cuenta 
trimestral de ingresos y gastos correspondiente al cuarto trimestre 
de 1918.

4» Asimismo remiten sus cuentas las Juntas de Zaragoza y Al­
mería.

4  Por Real orden fecha 14 de Diciembre es nombrada Vocal 
del Consejo Superior la Excma. Sra. D.a Rosario Sánchez Guerra, 
Viuda de Barroso, en la vacante existente de madre de familia.

*  La Junta local de Ayamonte (Huelva), eleva una consulta re­
lativa, al presupuesto que ha de confeccionar para 1919, contestán­
dose por la Secretaría General.

*  En sesión celebrada el día 4 de Enero por la Sección 
5.a Jurídica y Legislativa del Consejo Superior, se acordó nombrar
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P residen te  de la  m ism a al E xcm o. S r. D. Ju an  de la  Cierva, y  Vi­
cepresidente al Excmo. Sr. D. Joaqu ín  Ruiz Giménez, tras lad án ­
dose dicho acuerdo  a los interesados.

£  R em iten ejem plares de los Reglam entos por que se rigen  los 
Establecim ientos benéficos respectivos, las Jun tas de A licante, 
V alladolid , Oviedo y  L érida. La J u n ta  de P ontevedra  manifiesta 
que tiene en estudio la  confección del Reglam ento p ara  el nuevo 
Asilo de niños abandonados.

9  Por la  J u n ta  provincial de Burgos se rem ite copia certificada 
del inform e .emitido por el Inspector provincial de San idad , como 
resultado de la  v isita  g irada  a  la  Inclusa  y  Hospicio de aquella 
capita l.

Contestaciones a la Real orden de 23 de Febrero de 1915.

Albacete.—Por la Junta provincial se remiten 12,95 pesetas por 
la cuota del 2 por 100 durante el mes de Diciembre último.

Badajoz.—Participa la Junta provincial que no remite la cuota 
del 2 por 100 por no haberse celebrado espectáculos públicos con 
motivo de la epidemia gripal.

Cádiz.—La Junta local de San Fernando remite 136,65 pesetas.
Cuenca.—La Junta provincial remite 9 pesetas por los meses de 

Octubre, Noviembre y Diciembre últimos.
Gerona.—La Junta local de Figueras remite 32,10 pesetas por el 

segundo semestre de 1918.
Guadal ajara. —Rem ite la Junta provincial 18 pesetas, correspon­

dientes al cuarto trimestre de 1918.
Jaén.— La Junta local de Linares remite 214,24 pesetas.
Logroño.—Remite la Junta provincial 122,30 pesetas.
Málaga.—El Sr. Secretario de aquella Junta provincial remite 

la cantidad de 119,80 pesetas de Agosto a Diciembre últimos.
Bolencia.—Por la Junta provincial se remiten 23,05 pesetas, co­

rrespondientes a los meses de Septiembre, Octubre y Noviembre 
últimos.

Sevilla.—Por el Sr. Tesorero de la Junta provincial se remiten 
62,90 pesetas, correspondientes al mes de Noviembre, y 42,50 por 
el mes de Diciembre último.

Soria.—Remite la Junta provincial 19,50 pesetas, correspon­
dientes al cuarto trimestre del año 1918.

Tarragona.—La Junta local remite 28,80 pesetas, correspon­
dientes a los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre últimos.

Toledo.—El Tesorero de la Junta provincial envía 26,70 pesetas
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por la cuota del 2 por 100 durante los meses de Septiembre y Oc­
tubre de 1918.

Valencia.—El Sr. Gobernador Presidente de la Junta provincial 
remite 156,45 pesetas por el tercer trimestre del año último.

Valladolid. —Remite la Junta provincial la cantidad de 192,50 
pesetas, correspondientes al cuarto trimestre de 1918.

Zamora.—Remite la Junta provincial 50,25 pesetas, correspon­
dientes al año de 1918.

Tesorería del Consejo Superior.

Cuentas de ingresos y gastos realizados por este  Consejo Superior 
DURANTE EL AÑO 1918 Y APR0BADA8 POR EL PLENO DEL 27 DE DICIEMBRE.

I n g r e s o s ;  Pesetas.

Saldo en l.° de Enero de 1918.........................................................  8.155,94
Consignación del Estado................................................................. 20.000,00
2 por 100 de las Ju n ta s ...............................1...................................  18.409,17
Suscripciones a  Pro Infa n tia ............................................................. 145,45
R enta de la niña J. F ....................................................................... 1.298,20

T otal......................................  48.008,70
G a s tó n :

Gratificaciones al personal.............................................................  9.280,00
Im prenta y encuadernación........................................................ . 18.972,50
Material...............................................................................................  2.724,45
Premios y donativos........................................................................  7.670,20
Impuestos al Estado.........................................................................  160,00
Pensión de la niña J. F . y Cartilla del Monte..............................  1.400,00
Dietas a Vocales obreros................................................................. 100,00

T otal......................................  40.307,15

R E S U M E N

Importan los ingresos.....................................................................  48.008,76
Idem los g asto s................................................................................  40.307,15

Diferencia a favor de la Tesorería........................................ .......  7.701,61

Madrid, 11 de Enero de 1919.—V.° B.°: E l Vicepresidente, A P ulido — 
E l Secretario general, Manuel de T olosa L atour.— E l Tesorero-Conta­
d o r , E duardo Ma s ip .
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ALMERIA.—Sesión del 3 de Diciembre de 1918.—Bajo la presi­

dencia del Sr. Gobernador civil interino D. Eugenio Carrera, y asis­
tiendo los Sres. Cassinello (G.), Martínez Limones, Ferret, Navarro.. 
Callejón, Alonso, Fernández Palacios, Leal de Ibarra, Péréz Rull, 
Andújar y  el Secretario general que suscribe, se celebró sesión, le­
yéndose y aprobándose el acta de la anterior, así como el de la Co­
misión ejecutiva de 22 de Agosto último.

Se excusaron de poder asistir la Srta. Castro y el Sr. López Ibáñez.
Por orden de la presidencia se da lectura  al oficio del Sr. Ferret. 

fecha 31 de Mayo próximo pasado, conforme a lo acordado en la 
sesión anterior de esta Junta. Se puso a discusión el núm. l.° de 
las .peticiones, que dice: “La Jun ta  no cumple el precepto regla­
m entario que señala el art.° 30 del Reglamento de la Ley de Pro­
tección a la infancia, aprobado por Real decreto de 24 de Marzo 
de 1908, que regula la reunión una vez a.1 mes por lo menos de 
la misma.”

El Sr. Pérez Burillo, como Secretario, explicó los motivos que ha­
bía tenido el Gobernador propietario para  no celebrar sesión antes 
de esta fecha, a propuesta de la presidencia, después de largo de­
bate sobre este asunto, se acordó que la Jun ta  se reúna todos los 
meses el día 15, y, caso de ser festivo, lo verifique en el siguiente 
día 16.

Votó en contra el Sr. Alonso por entender que con este acuerdo 
se coharta la facultad del Gobernador para  convocarla.

Se dió lectura  al segundo extremo del referido oficio, que dice: 
“La Junta, como otras parecidas, pudiera ya  haber redactado su Re­
glamento interior, evitando de este modo discusiones enojosas, la r­
gas, difusas y m uchas veces extrañas a la naturalezai de los asuntos 
en que la  Jun ta  debe entender; por no existir dicho Reglamento, las 
sesiones de la misma son las más largas y laboriosas de cuantas 
se celebran en la capital.”

Se acordó redactar un Reglamento in terio r por el que ha de re ­
girse esta Jun ta  y  designar una Comisión especial para  llevarlo 
a efecto, nombrándose a los Sres. Inspector provincial de Sanidad, 
D. Guillermo Cassinello y  D. Francisco Rovira.

El Sr. F erre t retiró  los demás asuntos consignados en los núm e­
ros 3, 4, 5, 6, 7 y  8 de la referida comunicación.

Se dió lectura a los siguientes oficios del Consejo Superior: acu-
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sando recibo de varias comunicaciones de esta Jun ta ; de haber in­
gresado en la Tesorería del Consejo la suma de 46,60 pesetas, im­
porte del 2 por 100 de lo recaudado en esta capital por el 5 por 100 
de espectáculos públicos desde el mes de Noviembre de 1917 al de 
Julio  último, ambos inclusives; rem itiendo tarjetas personales de 
identificación para  los Sres. Vocales, y  participando que por Real 
orden de 8 de Octubre próximo pasado fueron nombrados Vocales 
los señores que constituyen la Junta, accediendo a la propuesta for­
mulada. La Jun ta  quedó enterada de todo ello.

Así mismo quedó enterada de haberle correspondido pesetas 288,34, 
747,14, 1,48,57 y 64,19 por el. importe de lo recaudado en esta capital 
por el 5 por 100 e espectáculos públicos, celebrados en los meses de 
Julio, Agosto, Septiembre y Octubre.

Se dió lectura  a los oficios de la cuarta  división de Ferrocarriles 
de Málaga, participando las cantidades recaudadas por el 60 por 100 
de paralización de m aterial y  exceso de almacenajes en las Esta­
ciones de la Compañía de los Ferrocarriles de la Compañía del Sur 
de España correspondientes a esta provincia, por los meses de Oc­
tubre  de 1917 a Julio del corriente año, y del ingreso de 1.432 pese­
tas a que asciende la expresada recaudación. También se dió lec­
tu ra  del oficio de la misma División, fecha 31 de Octubre, p a rti­
cipando que la recaudación obtenida en los meses de Julio, Agosto 
y Septiembre, asciende a 772,86 pesetas. La Jun ta  quedó enterada 
de todo ello y acordó d irig ir comunicación a la citadai División de 
Ferrocarriles a fin de que disponga que por el Jefe de estación de 
esta ciudad se abone al Sr. Fernández Palacios, Tesorero interino, 
la cantidad correspondiente a los meses de Agosto y Septiembre, por 
haber sido abonada y.a lia referente al mes de Julio.

Se leyó el oficio del Sr. Director de la Escuela Normal de Maestros, 
designando a D. Juan  Miguel Hernández Cerrá para que forme parte 
de esta Junta, como Vocal de la misma, en representación de dicho 
establecimiento de enseñanza, y se acordó tenerlo por nombrado.

Se aprobaron los pagos hechos de las siguientes facturas: cinco 
de la Sra. Superiora de la Tienda-Asilo, im portantes 762, 242,50, 
199,65, 121,85 y 98,60 pesetas por Los alimentos facilitados a los aco­
gidos en el Asilo de San Ricardo durante los meses de Julio, Agosto, 
Septiembre, Octubre y Noviembre; dos del Sr. García Sempere de 
40 y 13 pesetas por impresos y papel carbón; una de D. Ju lio  F er­
nández de 25,95 pesetas por efectos desinfectantes p ara  el Asilo de 
San Ricardo; tres del Conserje del citado Asilo de 4,45, 3,45 y 4,75 
pesetas por suplidos de los meses de Agosto, Septiembre, Octubre 
y Noviembre; cinco de Ana García de 24,20, 16,50, 6,60, 15,30 y 7,90 
pesetas por el lavado de ropas del Asilo de San Ricardo y acogidos 
en el mismo durante los meses de Julio, Agosto, Septiembre, Octu­
bre y  Noviembre; una de D. Leovigildo Pérez de 11,40 pesetas por 
seis latas de harina  lacteada facilitadas a un niño pobre; una  de 
Juan  Escamez de tres pesetas por cuatro soldaduras en los plomos del
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agua del Asilo; o tra  de José García Martínez de 7 pesetas por un 
flotador nuevo p ara  el, depósito de agua, del mismo asilo, y tres de 
D. Rafael J. Romero de 16, 38,40 y 18,80 pesetas por latas de leche 
condensada facilitadas a niños pobres.

Se designó al Vocal obrero D. Antonio Pérez Rull para  que ejerza 
las funciones de Visitador del Asilo de San Ricardo hasta la  sesión 
del mes de Enero.

El Sr. Gobernador interino hace entrega a la Jun ta  de un dona­
tivo de 100 pesetas, procedentes de una cantidad que ha recibido 
para fines benéficos, sin poder decir el nombre del donante por no 
estar facultado por la persona interesada. La Junta acordó dar las 
gracias al Sr. Carrera por el recuerdo en que tiene a  la Jun ta  al 
otorgarle dicho donativo.

El Sr. Martínez Limones solicita que esas 100 pesetas se invier­
tan en Latas de leche condensada. para alim entar a niños pobres, 
entendiendo que el reparto  de las m ism as debe hacerse en virtud 
del dictamen de los Médicos de los distritos respectivos Je la capital.

Los Sres. Rovira y  Leal de Ibarra, hacen presente a la Jun ta  que 
ya en otra ocasión se estuvieron repartiendo latas de leche con­
densada y harina  lacteada a niños pobres, llegando a, m antener has­
ta a 50 niños mensualmente, y que a pesar de la gran escrupulo­
sidad y restricción, el abuso por parte  de las madres de los niños 
era  tan grande, que la Jun ta  tuvo que suprim ir ese socorro por­
que se agotaron los fondos, y  entendían que debía la. Ju n ta  aten­
der al m antenim iento de un núm ero pequeño de niños, por los 
escasos medios de la Jun ta  y  la carestía de la, leche condensada, 
acordándose por la Jun ta  fijar el núm ero de cinco niños por vía 
de ensayo y que certifique de la necesidad del socorro el propo­
nente Sr. Subdelegado de Medicina.

Se acordó que se lleven a cumplido efecto las disposiciones v i­
gentes en m ateria de mendicidad, prohibiéndola en absoluto; que 
se proceda a la  recogida de mendigos, llevándolos al Asilo de San 
Ricardo, interesándolo de la Alcaldía y dándose órdenes a la  poli­
cía; que los mendigos forasteros sean llevados a los pueblos de su 
naturaleza y vecindad o a los puntos que indiquen que tienen fa­
m ilia; y  en cuanto a los menores, que sean entregados a sus pa­
dres con las prevenciones de la Ley, y  si reinciden, se les impon­
gan los correctivos establecidos.

El Sr. Gobernador interino ruega a la Jun ta  se conceda un 
socorro para la monja Concepcionista Sor María Isabel, que se 
encuentra enferm a y ba venido siempre dedicada a  la  educación y 
enseñanza de niñas pobres, y que dicho socorro consista en la ad­
quisición de una caja de galletas y seis de leche condensada, ún i­
co alimento que puede tolerar la referida  Religiosa enferma. La 
Jun ta  acordó de conformidad con lo solicitado por el Sr. Carrera 
y que se adquieran dichos artículos alimenticios.

Se acordó que la Comisión ejecutiva se reúna antes del día 15
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del .actual para la confección del presupuesto que ha de regir en 
el año próximo de 1919.

El Sr. Pérez Rull participa a 1a, Jun ta  que en distin tas ocasio­
nes ha girado v isita  al Asilo de San Ricardo y ha ipodido observar 
que muchos de los niños que allí se encontraban tienen padres 
que se hallan en el deber, con arreglo al Reglamento, de cuidar 
de ellos, y entiende que la Jun ta  está en el caso de hacer cumplir 
el Reglamento. El Sr. Pérez Burillo manifestó, como Director del 
Asilo, que muchos de esos niños son llevados en calidad de reclui­
dos, a pesar de que el Asilo no tiene carácter de correccional de 
niños. La Jun ta  tuvo por hechas las anteriores manifestaciones y 
acordó cumplir con el Reglamento en lo referente a menores.

El Sr. Tesorero dió cuenta' del estado de fondos de  La Jun ta  
quedando la misma enterada.

Y no habiendo otros asuntos de que tra ta r, se levantó la sesión.
—Sesión de la Comisión ejecutiva del 7 de Diciembre de 1918.—
Bajo la presidencia del Sr. Navarro Moreno, y asistiendo los se­

ñores Rovira, Ferret, López Ibáñez, Fernández Palacios y  el Se­
cretario  general que suscribe, se celebró sesión.

Se acordó confeccionar el presupuesto, y de hecho quedó con­
feccionado, en la forma que por separado consta, ascendiendo los 
ingresos a la  suma de 13.000 pesetas y a igual cantidad los gas­
tos, mandando que se dé cuenta del mismo en la próxima sesión 
de la Junta.

También se acordó dirigirse a la Ju n ta  de Subsistencias, a fin 
de que se logre la mayor baja posible en la leche condensada, per 
ser un artículo  alimenticio de suma necesidad y utilidad.

Y no habiendo otros asuntos, se levantó la sesión.
—Sesión del 16 de Diciembre de 1918.—Bajo la presidencia del 

limo. Sr. Gobernador civil D. Pablo Plaza y Ruiz, y asistiendo los 
Sres. Ferret, Martínez Limones, Rovira, Leal de Ibarra, Brea, Ló­
pez Ibáñez, Carrera, Alonso, Pérez Rull, Ortuño y el Secretario 
general que suscribe, se declaró ab ierta  la  sesión.

Se dió lec tu ra  al acta de la anterior, quedando aprobada, con la 
aclaración de que por el Sr. F erre t fueron retirados los números 
3, 4, 5, 6, 7 y 8 de su  propuesta, en razón a que ya habían sido 
ejecutados, si bien ¡lo fueron con posterioridad a la  comunicación 
que dirigió a la Jun ta  en 31 de Mayo último

El iSr. Gobernador dirige atento y expresivo saludo a la  Junta, a 
quien ofrece su  concurso oficial y privado para  todo aquello que 
pueda afectarla a fin de que cum pla su misión, deseándole prós­
pera vida económica y excitando el celo de los Sres. Vocales para 
im pulsar la labor de aquélla.

El Sr. Rovira, en su nomlbre, y  en  el de los Sres, Vocales, corres­
pondió al saludo, del Sr. Gobernador, agradeciéndole sus cariñosas 
frases y ofreciéndole el concurso de todos para  cooperar a los a l­
tos fines de ¡la Junta.
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Seguidamente se dió lectura  del presupuesto de ingresos y gastos 

confeccionado por la Comisión ejecutiva por el que ha de regirse 
la Jun ta  en el próxim o año de 1919, quedando aprobado íntegra­
mente por unanim idad y acordando que se eum pla reglam entaria­
mente.

El Sr. Pérez Rull participó a la Jun ta  que en cumplimiento de 
la misión que le había sido confiada al designársele Vocal Visi­
tador del Asilo, había girado varias visitas al mismo, observando 
que hacían falta ropas p a ra  los asilados y ordenando al Inspector 
de la  Junta Sr. Escobar la adquisición de las telas necesarias para 
confeccionar 12 batas, 12 cam isas de m ujer, seis cam isas de hom­
bres y seis pares de calzoncillos tam bién de hom bres. Que asim is­
mo observó que el baño del Asilo no puede utilizarse por estar a 
la  in terperie y por la  falta de agua y de calefacción.

El Sr. López Ibáñez hace (presente que le apena ver que los niños 
acogidos en el Asilo están como recluidos y no como amparados 
o protegidos.

El Sr. Pérez Burillo, como Director del referido Asilo, manifiesta 
a la Ju n ta  que si bien es cierto que algunos menores están como 
recluidos, no.lo es menos que ello consiste en  que al indicado es­
tablecimiento son llevados niños ra teros y  delincuentes con el en­
caren de vigilarlos y cuidar de su  custodia, destinando el Asilo, 
que fué creado p a ra  nlifios vagabundos, a prisión de delincuentes.

Seguidamente el Sr. F e rre t propone -a lia Jun ta  que en  la  forma 
que estime más conveniente se lleve a efecto (la suscripción para 
allegar fondos a  fin de im pedir la  mendicidad.

A instancia del ¡Sr. Carrera se acordó re ite ra r al Sr. Alcalde y a 
la policía las órdenes que se les tienen dadas p ara  la  recogida de 
niños mendigos.

El Sr. Ortuño interesa de la  Jun ta  el ingreso en el Asilo de San 
Ricardo del mendigo de 81 años José González Carreño, que no 
tiene fam ilia y  está ciego. El Sr. Pérez B urillo  participó a difcho 
señor Vocal que el referido anciano está en  el Asilo, y  que como 
la estancia en el mismo no puede ser perm anente, se ría  conve­
niente gestionar el ingreso del mismo en las Hermanitas de los 
Pobres, cuya gestión ofreció realizar el Sr. Gobernador.

El Sr. Leal de Ih arra  interesó de ¡la Ju n ta  que como en años an­
teriores acuerde obsequiar con una comida extraordinaria a los 
acogidos en el Asilo de San Ricardo el día de Pascua de Navidad. 
La Jun ta  acordó de conformidad y que se verifique el expresa­
do día 25 a ila una de la tarde.

Los Sres. Gobernador civil-P residente y  Secretario y Director 
del Asilo ofrecen por su cuenta una comida extraordinaria cada 
uno a dichos asilados, la  prim era p a ra  el d ía  de Año nuevo y la 
segunda p ara  el de Pascua de Reves. La Jun ta  agradeció tan hu ­
m anitario acto, dando las gracias a los Sres. Plaza y Pérez Bu­
rillo.

La Jun ta  quedó enterada de haberle correspondido por el 5 por 100
4
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de espectáculos públicos en el mes de Noviembre últim o la  sum a de 
65,85 pesetas, acordando prestarle conformidad y que se devuelva 
a las oficinas de Hacienda .para el pago a  esta Jun ta  de tía indicada 
cantidad.

Se dió lec tu ra  del oficio del Consejo Superior acusando recibo de 
las copias de las actas de las sesiones de 13 de Julio  y 22 de Agos­
to. y  la Jun ta  quedó enterada.

Tam bién fué leído el oficio del propio Consejo interesando la 
rem isión de 'los Reglamentos de las Inclusas y  Casas de Mater­
nidad, ofreciendo facilitarlo a la Junta el Sr. Presidente de la  Dipu­
tación.

Se acodaron los pagos hechos de las siguientes fac tu ras : una de 
los Sres. Alegre y García, dueños del 'establecimiento de tejidos “Las 
F ilip inas”, de 158 pesetas, importe de  las telas adquiridas p ara  con­
feccionar las ropas del Asilo de San Ricardo; o tra  de 28,20 pesetas, 
de D. Rafael J. Romero, por una  caja de 'galletas y seis la tas de le­
che condensada, y  o tra de 22 pesetas de Joaquín Alcalde, por m ate­
ria l y blanqueo del Asilo de San Ricardo.

Y no habiendo más asuntos de que tra ta r, se levantó la  sesión.

BADAJOZ.— Sesión del 7 de Enero de 1919.— Reunidos previa ci­
tación en el despacho del Sr. Gobernador civil de la  provincia, don 
Antonio Acuña Robles, bajo la presidencia de este señor, y  con 
asistencia del Secretario D. Enrique González de la Fuente, a las 
siete de la tarde del día 7 de Enero de 1919, abierta la  sesión por 
el Sr. Presidente, manifestó el Secretario que habían excusado su 
asistencia por enfermos la Excma. Sra. D.* Nicanor,a Sabater, la 
Sra. D irectora de la Escuela Normal y el Sr. Inspector provincial 
de Sanidad. Asisten, además, los Sres. Presidente de la  Audiencia, 
Alcalde de La capital, D. Teodomiro Ducán, D. Antonio González Cua­
drado, D. Fernando Nicolás, D irector de la Escuela Normal y don 
Mateo de la Villa.

Seguidamente se dió lectura al acta de la sesión anterior, que 
fué aprobada por unanimidad.

A continuación el Sr. D irector de la  Escuela Normal, en nombre 
de la Junta, saludó y dió La bienvenida al Gobernador civil señor 
D. Antonio Acuña, persona tan  estimable por todos conceptos, de 
cuyo celo e interés por los desvalidos era lógico esperar brillan­
tes resultados en 1a labor encomendada a la  Junta.

El Sr. Acuña, en sentidas'frases, dió las gracias al Sr. Morales y 
a la Junta, ofreciéndose colectivamente a  ésta y particularm ente a 
todos los señores Vocales, y prometiendo poner toda su voluntad 
y todos sus empeños en que esta Corporación realice cumplida­
mente la hermosa misión que le está confiada de velar por el niño 
pobre y desvalido y contribuir a l alivio de la mendicidad.

Dada cuenta de la  cariñosa protección otorgada por los Sres. P re­
sidente y Secretario ae la  Jun ta  provincial de Sevilla al niño Dá­
maso Asensio, vecino de Almendralejo, que m archó a esta capital
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con el fin de que ¡Le practicaran una difícil operación en la vista, la 
Jun ta  acordó haber escuchado con satisfacción la relación de los 
actos protectores llevados a cabo por aquellos señores con este 
niño y que se d ieran  a entrambos, y  singularm ente ¡al Sr. Secreta­
rio, un expresivo voto de gracias por su  comportamiento con el 
referido niño.

Dada cuenta de la Real orden de 12 de Agosto últim o nombrando 
Vicepresidente de la Jun ta  al Vocal nato D. Mario González de Se- 
govia, la¡ Jun ta  quedó enterada.

Dada cuenta de una comunicación del Consejo Superior dispo­
niendo se nombren dos Vocales propietarios y dos suplentes para 
form ar parte  de los Tribunales para niños creados por la Ley de 
2 de Agosto de 1918, la Junta, después de aquilatar las condiciones 
de cada una de las personas llamadas a desempeñar estos cargos, 
acordó por unanim idad designar como Vocales propietarios a D. Ra­
fael Morales, D irector de la Escuela Normal de Maestros, y a D. En­
rique González y Fernández de la Puente, letrado de este ilustre 
Colegio en ejercicio, y Vocales suplentes a  D. Antonio González Cua­
drado, profesor jubilado del Institu to  general y  técnico y D. Mario 
González de Segovia, Inspector provincial de Sanidad.

El Sr. Tesorero dió cuenta del estado de fondos de Ja Junta, cuyo 
resum en se consigna a continuación:

Ingresos desde l.° de Mayo basta 31 de Diciembre, 6.372,23 pesetas; 
gastos, 5.491,75.—Existencia en caja, 3.024,15.

La Junta, como siempre, quedó satisfecha de la gestión del señor 
Tesorero, lam entando que por el estado de fondos, la falta de in­
gresos en este año por lai supresión de espectáculos en la feria de 
Agosto y la del Teatro en la tem porada de otoño con motivo de la 
epidemia gripal, así como por la im portancia de las obligaciones 
contraídas por la Junta, que está encargada de la  crianza de 25 
niños en período de lactancia, la Junta, con sentimiento, acordó 
dejar pendientes las instancias de socorro y dádiva Ínterin no se 
cuente con recursos bastantes, y que Las de lactancia que baya 
pendientes vayan entrando en turno riguroso, sin exceder en número 
ni costo de lo que representa la protección que hoy otorga la  Junta.

El Sr. Sevilla llamó la atención de la Juntav y singularm ente del 
Sr. Presidente, acerca del triste  espectáculo que ofrece en las ca­
lles de nuestra  ciudad la infancia de ambos sexos, dedicada a la 
mendicidad por im perio del hambre o por exigencias del ejercicio de 
nna industria inmoral, rogando se estudiara el medio de evitar 
aquel espectáculo.

El Sr. Presidente manifestó que en el escaso tiempo que lleva al 
frente de esta provincia no ha tenido tiempo sino de hacer' un  ín­
dice de los problemas que demandan urgente resolución, entre los 
que se encuentra el indicado por el Sr. Villa, al cual dedicará su 
atención, ofreciendo poner a contribución todo su deseo de dejar 
memoria lo más grata  posible a los habitantes de esta ciudad.
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La Junta se dió por satisfecha1, con las manifestaciones del Sr. Go­
bernador, a  quien ofreció su concurso para la realización de cuan­
to  proyecte en beneficio de la población.

Y no habiendo más asuntos de que tra ta r, se levantó la sesión.

BARCELONA.—Acuerdos tomados por la Jun ta  provincial en las 
reuniones de la  Comisión perm anente durante los meses de Octu­
bre y Noviembre de 1918:

LABOR TÉCNICO-ADMINISTRATIVA

Se acuerda aprobar la labor técnico-adm inistrativa llevada a cabo 
por las oficinas de la Jun ta  en  sus tre s  Secciones de Secretaría, 
Contaduría y Archivo, cuya síntesis es da siguiente:

Comunicaciones recibidas, 131; comunicaciones expedidas, 382; 
publicaciones recibidas, 11; citaciones, 9; v isitas recibidas en de­
manda de protección y de consultas, 769; visitas efectuadas en la 
relación de niños protegidos, 18; informes facilitados acerca de 
entidades benéficas y de previsión, de estadística, de asistencia lo­
cal, española y  extranjera, 161; expedientes incoados por solicitudes 
y de menores protegidos, 185; sueltos de Ha) Prensa registrados 
p ara  estudio y estadísticas, 152; informaciones practicadas respec­
to de solicitudes de protección y de fam ilias de menores protegi­
dos, 130; expedientes servidos por el Archivo para evacuar con­
sultas, tom ar Idlaitos de estudio y anotar nuevas actuaciones, 3.039.

PUERICULTURA Y PRIM ERA INFANCIA

Se acuerda, de conformidad con los dictám enes emitidos por la 
Sección 1.a, despachar favorablemente las instancias de ingreso a 
los Restaurantes gratuitos de Maternidad de la Junta, admitiendo 
14 nuevas m ujeres en cinta.

Se desestim a una instancia por 'haber resultado que la deman­
dante se dedica a  la mendicidad.

HIGIENE Y  EDUCACIÓN PROTECTORA

En vista del peligro que corre un niño al lado de su padre, afec­
to de tuberculosis abierta, se acuerda am parar a aquél por medio 
de la Obra de preservación de la Tuberculosis en la  Infancia, esta­
blecida en la Colonia Perm anente de Fontrubí.

Se acuerda gestionar el ingreso de dos menores, recogidos en la 
v ía pública, en el Asilo de San Juan  de Dios, por estar afectos de 
tiña, habiendo dado resultado satisfactorio dichas gestiones.

Desestimar una solicitud de admisión de dos niños en el Parque 
Infantil, por conceptuarse que pueden estar (atendidos y vigilados 
por su familia.

Adm itir nueve niños y niñas en los Parques Infantiles de la 
Junta.

D estinar otra plaza de la Colonia de preservación de la tubercu-
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losis para otro niño que vive en compañía de una fam ilia afecta 
de tuberculosis.

MENDICIDAD Y VAGANCIA

Se acuerda repa tria r a  Castellón cuatro  niños recogidos de la 
vía pública, junto  con su madre, por ser recién llegados a  Barcelo­
na y no contar con ¡medio alguno de subsistencia.

R epatriar a  Zaragoza un m enor de 15 años que llegó a ésta fo r­
mando parte  de una expedición de 40 individuos enviados de Ma­
drid y provincias.

R epatriar a  Gnanollers y  a Valencia sendos menores recogidos 
vagando ipor las ¡calles de Barcelona, por ser naturales de dichas 
poblaciones, y  rep a tria r tam bién tres menores a  Calatayud, n a tu ­
rales de esta  villa, por haber fallecido su padre y haber quedado 
en desamparo y a punto de caer en  la mendicidad.

Habiéndose recibido una denuncia respecto del caso de una m u­
je r  que merodeaba en el muelle de España y  se dedicaba a  pedir 
limosna junto  con varios hijos, se acuerda proceder a su recogida.

R epatriar a Valencia cuatro  niños que, junto con su padre, iban 
a dedicarse a la mendicidad.

R epatriar dos menores a Alicante, por res id ir a llí sus padres y 
no contar en Barcelona con medios de subsistencia

Asimismo se acuerda recoger a una madre, junto  con seis hijos, 
que pasaban la noche debajo de unos pórticos e iban vagando’ sin 
domicilio, repiatriándoles a su región de procedencia.

Menores devueltos a sus fam ilias por tra ta rse  de recién fuga­
dos de su domicilio y  bajo los oportunos apercibimientos, 13; rep a­
triados a sus poblaciones de origen, 7; denuncias a la  lautoridad gu­
bernativa a los efectos de  la  Ley de 23 de Julio de 1903, 19; in­
gresados en  el Albergue provisional del Grupo Benéfico para  su 
observación y clasificación, 56; menores recogidos durante estos 
dos meses en la v ía pública p o r vagar y mendigar, 45.

PATRONATO Y  CORRECCIÓN PATERNAL

Se acuerda no haber lugar a  lo que se solicita en una instancia de 
amparo en favor de tres niños, por conceptuarse no se tra ta  de 
un caso de los que requieren el auxilio de la  Beneficencia.

Hacerse cargo de dos menores que se hallan en situación de 
abandono por ser huérfanos de madre, encontrarse gravem ente en­
fermo su padre en el Hospital y no poder atenderles pariente 
alguno.

De otros dos menores, huérfanos de padre y madre, sin aten­
ción de nadie.

De otros dos menores huérfanos de m adre y cuyo padre fué lle­
vado a la  cárcel.

Se acuerda trasladar a la  Ju n ta  de Reformas Sociales una denun­
cia relativa a  unos m enores que eran  explotados en una fábrica.

Previa la certificación de la personalidad del demandante, así
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como la de su buena conducta, se acuerda devolver al padre sa ­
lido de la  cárcel tre s  menores ¡protegidos por la Junta, la cual con­
tinuará  ejerciendo especial vigilancia cerca de dichos niños.

Gestionar sean destinadas sendas plazas de la  Casa de Caridad a 
14 niños y niñas, por corresponderles la atención en  dicho estable­
cimiento. En el ín terin  esperan les llegue el turno, se acuerda pasen 
bajo el am paro de la  Jun ta  11 de ellos.

Hacerse cargo de  tre s  menores por haber quedado en situación 
de abandono por fallecimiento de sus padres a consecuencia de 
la epidemia.

Hacerse cargo de dos niños huérfanos desatendidos que ya ha­
bían ido a p a ra r  al arroyo corno tr in xera ires .

No proceder a la devolución de un protegido de la Ju n ta  hasta 
que el reclam ante acredite tener piso en barrio  honesto.

A m parar nuevam ente a dos niños herm anos por haber resultado 
incapaz el esfuerzo que se propusiera alguien de la  fam ilia para 
atenderles debidamente.

Ayudar en el abonamiento de estancias en un edueatorio de un 
niño cuyo padre  no puede alcanzar al pago ¡total de lia pensión.

Hacerse cargo de seis menores que quedan en absoluto abando­
nados por motivo de ser huérfanos de m adre y  haber sido recluido 
su padre en  la  cárcel.

Acceder a  la  entrega d e  u n  protegido de la Jun ta  a su antigua 
protectora por ¡haberse comprobado lia situación honesta de dicha 
m ujer. '

Hacerse cargo de un menor recogido en los muelles hurtando 
carbón, denunciando a los tíos con quienes vivía a la autoridad 
correspondiente y  advirtiendo> ¡al padre del mismo respecto de la 
situación en que s.e encuentra.

Hacerse cargo de una m enor ¡que iba abandonada por ignorar el 
paradero de la  m adre y por no 'querer tenerla más tiempo las pe r­
sonas que la habían cuidado.

Proceder a  la  entrega a ¡su fam ilia de  u n  m enor protegido, des­
pués de haber sido comprobado que lia misma ofrece suficientes ga­
ran tías y  de haberle proporcionado colocación en casa honesta.

Gestionar el am paro de la Beneficencia de Cartagena a  favor de 
dos niños por ser naturales de dicha ciudad y de conform idad con 
lo establecido en  la  Real orden de 8 de Marzo del corriente año.

Hacerse cargo de dos niñas por ha llarse  en situación peligrosa, 
obteniendo del herm ano de las mismas un documento por el que se 
compromete a no reclam ar dichas niñas hasta  que la Jun ta  haya 
realizado su lactuación salvadora sobre ¡las mismas.

Am parar a una menor que se hallaba en estado de corrupción 
y mal atendida por parte  de c ierta  m u je r que se hacía decir 
madre.

Proceder a la devolución de un menor protegido por haber re ­
sultado de la información practicada que la  fam ilia puede atender­
le bien y por ausentarse de Barcelona.
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Hacerse cargo de dos menores Huérfanos de ¡padre y cuya madre 

está -tuberculosa', por cuyo motivo, y  -dada la extrem a pobreza de 
la familia, dichos -menores se hallaban en to-tal abandono.

Ingreso y traslado de menores en diversos Asilos, Colegios, G ran­
jas, Reformatorios, etc., con que se relaciona lia Jun ta  en perío­
do de 'tratam iento pedagógico, 7; colocados1 después de un período 
de educación, 3; reintegrados a sus familias, obtenida su reforma 
y bajo la oportuna vigilancia, 4.

ACTUACIÓN JURÍDICA

Se acuerda no haber lugar a la demanda de depósito gubernativo 
de una menor, pudiéndose resolver Ja -situación de la misma lla­
mando iw la  persona guardadora de dicha menor p a ra  llevar a su 
convencimiento que debe ingresarla en algún establecimiento be­
néfico.

Tom ar en  depósito una m enor presentada por ¡el Juzgado, en m é­
ritos de causa -contra su familia.

No haber lugar a intervención en un supuesto caso de inm orali­
dad de cuatro niñas, por haber resultado de la información que 
éstas estaban debidamente atendidas por sus padres.

Hacer la oportuna actuación -cerca -del Juzgado con el fin de  que 
una menor sea reintegrada a su abuela, retirándosela a  la  madre, 
persona de mala conducta.

Indicar las gestiones concernientes respecto de otro caso -seme­
jan te  de un niño indebidamente latendido y víctim a d e  m alos ejem ­
plos por p a rte  de su padre.

Facilitar asimismo -la actuación judicial de un padre que qu ie­
re tener consigo a -su hijo, detentado por la  madre, que lleva una 
vida inmoral. ’

Proceder a la  oportuna 'acción judicial p a ra  re tira r  a la madre 
de dos menores protegidos por la  Jun ta  -los derechos de pa tria  po­
testad.

LLAMAMIENTO A LA CARIDAD PÚBLICA

En vista de la repercusión que los estragos de la  epidemia ha 
producido en la  march/ai -económica de la  Junta, perturbada no sólo 
por el incremento d e  las necesidades a atender, sino tam bién po-r 
la escasez de recaudación, debida a la fa lta  de concurrencia: en los 
espectáculos públicos, se acuerda hacer un  llamamiento a la cari­
dad pública, por Imedio de la Prensa, p a ra  que acuda en auxilio de 
la obra benéfica de la  Junta.

El resultado fué el siguiente:
G. T. B., 6 pesetas; S. O. G., 5 pesetas; -C. F., 50 pesetas; Condes 

de Figols, 1.000 pesetas; M. M., 25 pesetas; Andrés Bosch. 20 pe­
setas; M. G., 100 pesetas; I. ¡V. V., 25 pesetas; W. Llubiá, 250 pe­
setas; Un ciudadano, 5 pesetas; F . T., 25 pesetas; R. T., 50 pesetas; 
ftamón Miassó, suscripción trim-estral, 25 pesetas-; Niños Francisco y 
Carmen Ferrando, 25 pesetas; J. M. S., 27 pesetas; P. G.; 15 pese-
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tas; J. N., 25 pesetas; R. M. y G. ,G., 50 pesetas; N. N., 25 pesetas; 
Román Prat, 125 pesetas; J. M. J., 500 pesetas; G. G., 200 pesetas; 
J. S. F., 250 pesetas; José Monegal, 1.000 pesetas; G. T. (por con­
ducto de L a  Vanguardia), 12,00 pesetas; Un suscriptor del D iario  
de Barcelona, 50 pesetas; Eúsebio Díaz, 50 pesetas; S. D. N., por 
conducto del Exemo. Sr. D. Ramón Albó, 5.000 pesetas; Salvador 
Cardenal, 25 pesetas; Alvaro Esquerdo, 50 pesetas; J. P. (por con­
ducto de L a  Veu de C atalunya), 100 pesetas; Dr. Blanc y Bene.t, 
50 pesetas; J. A. C., 500 pesetas; J . L. M. (por conducto de L a  V an­
guard ia ), 1 peseta; P. y N., 100 pesetas; J. Ll., 50 pesetas; N. N., 
500 pesetas; Jord i e Imbert, 100 pesetas; P au lita  Castañer, 250 pe­
setas; S. C. D., 50 pesetas; M. V. C. (por conducto de L a  Vanguar­
dia), 200 pesetas; F . M., 12,50 pesetas; G. G., 10 pesetas; Un cató­
lico, 250 pesetas; Ana y Francisco Pons Pía, por conducto del Ex­
celentísimo Sr. D. Ramón Albó, 1.000 pesetas; Dos /amantes de los 
niños, 75 pesetas; V. C. T., 5 pesetas; G. M. (por conducto del D ia­
r io  de Barcelona), 100 pesetas; J . G. (por conducto de L a  V anguar­
dia), 15 pesetas; Vicente, Diego, Luis, Felipe y María Josefa, 
12,50 pesetas; C. M., 50 pesetas; P rior de la Cartuja de Montale- 
gre, 100 pesetas; R. Ll., 10 pesetas; M. de Mosla, 100 pesetas; Niños: 
Alberto, Mercedes, Rafael, Carmen y Montserra, 10 pesetas- F. G., 
25 pesetas; D. J. R. P. (por conducto de L a  Veu de C atalunya), 
50 pesetas; Jacinto Roca, 5 pesetas; María Ribo, 25 pesetas; Un 
décimo n.° 8.733 (por conducto de L a  Vanguardia)-, Teresa G. y S. 
(por conducto de L a  Vanguardia, 25 pesetas; S. S. por conducto de 
L a  Vanguardia, 100 pesetas; E. G. per conduco de La Vanguardia , 
150 pesetas; M. V. G. (por conducto de L a  Vanguardia, 20 pesetas; 
R. de R., 50 pesetas; Antonio Figueras, 125 pesetas; M. E. 50 pesetas; 
D. V., 15 pesetas; por el Niño Jesús de Praga, 25 pesetas; niños 
G. y M., 25 pesetas; N. D. (por conducto de L a  V anguardia), 10 pe­
se tas); M. S. P., 20 pesetas; José Grau Sabat, 100 pesetas; Ra­
món Grau Sabat, 100 pesetas; J. B. D. (por conducto del D iario  
de B arcelona), 50 pesetas; J. M. M., 50 pesetas; M. M urtra y 
Compañía, 100 pesetas; R. P., (por conducto de L a  V anguardia), 
5 pesetas; los niños Jaim e y Eduardo, 50 pesetas; la niña María 
Eginio Casanovas, 50 pesetas; M. B., Vda. de F. (por conducto del 
Exemo. Sr. D. Ramón Albó), 100 pesetas; Alandí, Pages y Gober- 
na, 100 pesetas; Ramón Bassols (por conducto de L a  Vanguardia), 
25 pesetas; V. N. (por conducto de L a  Vangurdia), 4 pesetas; D. G., 
10 pesetas; niñas Blanquita y  Mercedes, 200 pesetas; C. M., 6 pese­
tas; fam ilia €., 50 pesetas; G. C., 100 pesetas; Antonia Domenech. 
Vda. de Carré, 25 pesetas; Ganals y  Parés, 100 pesetas; J. V., 50 pe­
setas.

Tam bién se acuerda dirigirse a los señores García Prieto', Maura 
y Cambó para  exponerles tan  apurada situación y pedirles se in­
teresen por su  alivio, habiéndose recibido un telegram a del p ri­
mero diciendo que ha dispuesto un giro de 1.000 pesetas para  los 
fines de la Junta.
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EL PÚBLICO COOPERA

Una vez más cabe hacer constar la satisfacción de la Jun ta  por 
la cooperación que el público ofrece a la obra de la misma.

De un legado de D. José María Assols y Sampere se lian recau ­
do 250 pesetas con destino a Ja obra de los Restaurantes gratuitos 
de Maternidad.

Un donante anónimo hizo un donativo de 50 pesetas por conduc­
to de L a  Vanguardia-, el director del Colegio Solá ofrece poner en 
el mismo unos cepillos donde los escolares puedan depositar algu­
nas monedas destinadas a golosinas o a  juguetes y expone la idea 
para  proponerla a  o tros Centros sim ilares; así se acuerda.

Una señora hizo un obsequio consistente en una buena cantidad 
de castañas y dulces p a ra  ¡los niños del Grupo benéfico y la farm a­
cia Suaña ofreció varios botes de harina de avena.

PARA LA RECOGIDA DE MENORES

Se acuerda dirig irse nuevam ente a la Inspección de Seguridad 
para que faciliten una p a re ja  cuando menos de guardias p a ra  las 
funciones de recogida de menores abandonados del arroyo, puesto 
que de no ser así es imposible atender a tan  im portante y  p rim or­
dial servicio.

EN HONOR DE UN VOCAL

Con motivo de haber sido elegido Decano de la Facultad de Me­
dicina el docto Catedrático D. Andrés Martínez Vargas, Vocal de la 
Junta, se acuerda expresar a  dicho señor la más viva satisfacción, 
rindiendo tríbulo a sus altas dotes intelectuales y  a su reconocido 
celo.

RELACIONES EXTERIORES

Se acuerda expresar al Alcalde de Castellón el sentim iento de la 
Jun ta  por la catástrofe ocurrida en un cinematógrafo de dicha ciu­
dad, en la  que parecieron varios niños, haciendo constar en acta un 
voto de admiración por el soldado que, perdiendo la propia vida 
en la mentada catástrofe, salvó la  de dos niños, expresándolo en 
este sentido al Coronel del Regimiento de Tetuán, .al que pertenecía 
dicho soldado.

Expresar a la  Jun ta  de la  Caja de  Pensiones para  la Vejez y de 
Ahorros la  satisfacción de la de Protección (por la feliz iniciativa 
en crear la  Obra Maternal en favor de m adres pobres y de niños 
huérfanos o abandonados que cuidará de p rohijar.

Felicitar asimismo al insigne hombre público D. Alberto Rusi- 
ñol y  Prats, Presidente de la  Sociedad Económica Barcelonesa de 
Amigos del País, por el éxito de su  gestión en  la colecta pública 
organizada para acudir en inmediato auxilio de las m uchas mise­
rias causadas por los estragos de la  epidemia de .grippe, habiéndose 
ya recaudado una suma superior a 500.000 pesetas.
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BURGOS.— Sesión del 3 de Octubre de 1918.—En la ciudad de 
Burgos, a los tres días del mes de Octubre de 1918, «previa convoca­
toria  hecha al «efecto, se reunieron en el despacho del «Sr. Goberna­
dor, bajo su presidencia, los señores Doctoral, Presidente «de la 
Audiencia, Inspector provincial de Sanidad, Caroedo, Seisdedos, «doña 
Cresceneia López, Salva Cortés y Valcárcel, con objeto de celebrar 
sesión.

Leída el acta de la  anterior, fué aprobada.
Se did cuenta por Secretaría  de haber sido rem itida la cantidad 

de diez pesetas con destino a la  suscripción ab ierta  por E l D ebate  
a favor de la señora viuda «e h ija  «del malogrado Vocal del Consejo 
Superior Sr. Juderías, mereciendo la aprobación «de la  Junta.

Igualmente se dió cuenta «de la  Real «orden concediendo una sub­
vención de m il pesetas p o r e¡l M inisterio de Instrucción pública con 
destino a la Colonia Escolar, quedando enterada la  Junta.

Otra concesión del Sr. Vicepresidente de  la  Comisión provincial 
concediendo p a ra  el «mismjo fin una  «subvención de 500 pesetas, cuya 
cantidad será consignada en presupuestos sucesivos, acordando la 
Jun ta  se den las  gracias.

Otra del Sr. Presidente del Círculo Católico de Obreros dando 
las gracias a la Jun ta  «por la creación de dos cartillas «de 12,50 pese­
tas cada una, que «serán 'adjudicadas al niño y n iña  más «aplicados 
de los que concurren a las escuelas «de dicho Círculo p a ra  honrar 
la  memoria del que en vida fué su digno Presidente, D. Valentín 
Jalón, y que en  lo «sucesivo represente en «esta Corporación al Círcu­
lo Católico de Obreros el actual Presidente D. Benito Martín.

Otra «del mismo Centro m anifestando que los niños agraciado«s 
con las anteriores cartillas «son María «Carazo y E nrique Mar­
tínez.

Dada cuenta por «el Sr. Presidente de la  v isita girada al Hos­
picio provincial por la Comisión nom brada al efecto, se acordó 
interesar de la  D iputación que «en la  sala «destinada a lactancia se 
instale la  calefacción u otro sistema más económico que no sean 
los braseros, en atención a lo crudo de la  tem peratura  durante el 
invierno.

Asimismo se acordó que se interese de la Dirección del Hospicio 
la rem isión a esta Jun ta  de una relación «de los niños de ambos 
sexos, sin expresión de sus nombres, que se «hallan en  «lactancia 
mercenaria, detallando la edad, pueblo y nombres de los metrinos 
con objeto «de que «la Jun ta  pueda ped ir inform es reservados a los 
médicos y curas párrocos «sobre las condiciones «en que «se «encuen­
tran  y trato  que reciben, así «como que le «sean rem itidos al Sr. Ins­
pector «de Sanidad los datos que pidió a  d icha Dirección «en la v i­
sita  de referencia.

A propuesta del Sr. Valcárcel se acordó «pedir al Centro corres­
pondiente «dé una  cartilla  referente al cuidado que deben observar 
las m adres p a ra  «con los niños en crianza.

Por dicho señor se dió «cuenta de los pesos obtenidos por los
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mnos de la Colonia, que arro jan  un total en más de 115 kilos, Igual­
mente se dio cuenta de los gastos originados por la Colonia, im­
portantes 4,717,06 pesetas, cuyos justificantes obran en poder del 
br. Tesorero. La Jun ta  acordó por unanim idad la  cuenta que an­
tecede, acordando conceder un voto de gracias a la  Comisión o r­
ganizadora.

Por Secretaría se dió cuenta del importe de la  suscripción abier­
ta a domicilio, que asciende a la cantidad de tre in ta  y  cinco p e ­
setas, que fueron entregadas al Sr. Tesorero.

'Se acordó nom brar una Comisión compuesta de los Sres. Gómez, 
Salva y Valcáreel para  que cuando tenga efecto la apertu ra  de los 
Centros de enseñanza los visiten con objeto de rogar a los señores 
profesores que los niños y niñas, así como los alum nos del Insti­
tu to  y Escuelas Normales, contribuyan con su óbolo al sosteni­
miento de la Cantina Escolar..

^ no habieildo más asuntos de que tra ta r  se dió el acto por 
terminado.

- S e s ió n  del 5 de D iciem bre I918.-E n la ciudad de Burgos, a las 
nueve días del mes de Diciembre de 1918, previa convocatoria, se 
reunieron en el despacho del Sr. Gobernador civil, bajo su pre­
sidencia los Vocales Sres. Gómez, Gutiérrez Moliner, Seisdedos, 
Inspector de Sanidad, Carcedo, Doctoral, Cortés J. Calderón Mar­
tín  y  Valcáreel..

Leída el acta  de la anterior, fué aprobada.
A instancia del Vocal Sr. Valcáreel se ¡acuerda realizar las ges­

tiones convenientes p ara  adquirir una cartilla  higiénica acerca 
de los cuidados que deben observar las madres p a ra  con los niños.

Se dió lectura de dos oficios, contestación a  otros de esta  Junta, 
por la Comisión provincial, en los que se acusa recibo de Ja en­
trega al Hospicio de las camas propiedad de esta Jun ta  con mo­
tivo de la  epidemia de grippe y de los datos que se le tienen inte­
resados para  in teresar los informes reservados respecto a  los n i­
ños en lactancia mercenaria.

Se dió cuenta de los donativos hechos p o r el Sr. Gobernador 
de 500 pesetas y  d e  300 por el Salón de recreo p ara  atender a 
los gastos de la Cantina Escolar, cordando la Junta que se les den
las gracias y  que conste en acta el agradecimiento de la  Corpo­
ración.

Acto seguido se dió cuenta de los informes basta la  fecha de los 
niños en lactancia mercenaria, los cuales arrojan el siguiente re­
sultado: n iñosen  lactancia m ercenaria hasta la edad de dos años 249- 
fallecidos, 14; enfermos, 1; debilidad general, anémicos, 2;’ mal 
atendidos, 4, y  cuidados deficientemente, 17; la Junta, enterada 
acuerda que se faciliten estos datos al Director del Hoqpicio para 
que se tomen las medidas convenientes relacionadas con el asunto.

Se acordó rep a rtir  en tre  los pobres vergonzantes la limosna 
en la cuantía y form a del año último.

Se acordó inaugurar la Cantina Escolar el día 6 de Enero pró-
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ximo con una comida extraordinaria, publicándose la convocato­
ria  ¡para la  presentación de instancias en  los periódicos locales, 
concediendo un plazo hasta el 22 del actual, facilitando los im pre­
sos convenientes para  que sean llenados conforme a sus casillas 
y a b rir  una suscripción pública el mismo día de la inauguración 
de la Cantina p ara  atender a los gastos de su  sostenimiento.

Por el -Sr. Inspector de Sanidad, y como resultado de la v isita 
g irada por la  Comisión nombrada al efecto al Hospicio provincial 
e Inclusa, se dió lectura  al informe, cuya copia certificada ha sido 
elevada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, por cuyo mo­
tivo se omite insertarlo a continuación, acordando la Jun ta  hacer 
suyo dicho informe.

A propuesta del Sr. Inspector de Sanidad se acordó in teresar 
al Sr. Subdelegado de Medicina de Aranda, gire una v isita  al 
Inspector a los niños en lactancia m ercenaria residentes en Gu- 
miel de Hisan y que se hagan las gestiones necesarias para el 
traslado de las grávidas al pabellón destinado para tal efecto en 
el Hospicio provincial.

Y no habiendo m ás asuntos de que tra ta r  se dió el acto por 
terminado.

GUADALAJARA.— La Jun ta  provincial rem ite la relación de so­
corros concedidos en el mes de Noviembre último, que ascienden a 
249,65 pesetas.

He aquí la lista de donativos particulares:
Sociedad Casino de Guadalajara, 300 pesetas; limo. Sr. Gobernador 

civil, 5; D.“ Catalina Muñoz de Ayuso, 5; D. Ju lián  Muñoz, 1; D. F é­
lix Suárez, 1; D. Bernardino Viejo, 1; D. Félix Fernández Anduaga, 1; 
D." Elisa P. de Zabía, 1; D.‘ María Antelo de Solano, 1; D.a Julia 
R. de Quintana, 1; D.a Amelia de Hita, viuda de Aguila, 1; D.“ Angela 
Sastre de Martínez, i;  Sra. Viuda de Alfonso, 1; D. José Sancho, 1; 
D. Eduardo Castañs, 1; D. Elicio Cotayna, 0,50; Srta. Amalia Valles, 
0,50; Srta. Manolita Valles, 0,50; Srta.. Angela Mariño, 0,50; se­
ñorita Fernanda de Bartolomé y hermanas, 0,50; D.a Rosario Sierra 
de Núñez, 0,50; D. Antonio Romero (presbítero), 0,50; D. Manuel 
Moreno, 0,50; D. Francisco Veguillas, 0,50; D. Juan Diges, 0,50; doña 
Joaquina de Hita, 0,50; D. Angel Fernández, 0,50; D.a Concepción Gon­
zález de Belmonte, 0,50; D.a Carmen G. de. Rojas, 0,50; Sres. Ruiz y 
Nadal, 0,50; D. Pedro González, 0,50, D. José Muñoyerro (presbítero), 
0,25; Srta. Pepita Gautier, 0,25; Sra. Viuda de Gregorio Carrasco, 0,25.

Niños.—Carmene ita Cañadas, 0,25; M.1 Josefa Cañadas, 0,25; Gloria 
Cañadas, 0,25; Antoñito Cañadas, 0,25; Magdalena Cañadas, 0,25; Au­
relio Cañadas, 0,25; P ilarcita  Soto, 0,25; Manolito Soto, 0,25; Luisita 
Soto, 0,25.—Suma total, 333 pesetas.

LOGROÑO.— Sesión del 28 de Octubre de 1918.—Convocados por 
orden de D. Casimiro Torre, Gobernador civil de la provincia, y  por 
él presididos, se reunieron en el Gobierno civil los señores siguien-
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tes; Sra. Madroñero y Sres. Colonia, Oñate, Presa, Fernández, E li- 
zalde, Melguizo, Aleson, Del Río, Martínez Marqués. Ortega, Gómez 
San Martín, Madurga y Vicesecretario, Turrientes.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, se leyó el acta de la p re ­
cedente, que fue aprobada.

Se dió lectura a las contestaciones dadas por los Sres. Alcalde 
de Hornillos de Cameros, Ausejo, Agencillo y Cenicero, relativas 
a las preguntas form uladas por esta Jun ta  p ara  saber el estado en 
que se encuentran los niños de la Beneficencia provincial que están 
sometidos a la lactancia m ercenaria en dichos pueblos, m anifes­
tando todos los Sres. Alcaldes que los niños gozan de buena salud 
y son objeto de buenos tra to s  por las personas que los tienen.

Los Sres. Alcaldes de Santa María de Cameros y Viniegra de A rri­
ba comunican no haber recaudado nada por espectáculos públicos 
en. 'los meses del pasado próximo verano.

Se enteró la Junta, de las comunicaciones de los Sres. Alcaldes 
de Nájera y Ortigosa de Cameros de haber cumplido lo que esta 
Jun ta  les había ordenado.

Se dió cueta del oficio del Sr. Coronel del Regimiento de Canta­
bria diciendo no podía por ahora acceder a  la petición de esta Ju n ­
ta  de adm itir en dicho Regimiento a un joven recomendado por 
la Junta.

El Sr. Oñate, en nombre de D." Consuelo Marrodán, Vocal de esta 
Junta, presentó la dimisión de la misma, pues dada la desgracia 
s” frida por la m uerte de su esposo D. Marco Rezela, atribulada 
por 'U pena y por los muchos quehaceres que sobre D." Consuelo 
habían de pasar en adelante, creía no poder atender como lo había 
hecho siempre, con tanto interés, los asuntos concernientes a esta 
Institución la Jun ta  por unanimidad se negó a aceptar 1.a dimisión 
presentada, rogando al Sr. Oñate se hiciese in térprete acerca de 
la Sra. de M,arrodán del vivo sentimiento que a esta Jun ta  causó 
el fallecimiento de su esposo; que dado el celo, la actividad y 
demás condiciones que la Jun ta  reconocía y  apreciaba que concu­
rren  en D.” Consuelo Marrodán, se congratulaba en contarla como 
uno de sus Vocales, y  que la Junta entendía que la práctica de los 
deberes caritativos bahía de servirle de lenitivo en su justo dolor.

La Sra. Madroñero rogó se activase lo posible el informe sobre 
una instancia que presentaba a la Dirección de Prim era enseñanza 
para que se le conceda una subvención a la Cantina Escolar que ella 
dirige; se prometió enviarla a la mayor brevedad debidamente in­
formada.

Se acordó entregar un socorro de 20 pesetas al vecino de esta 
ciudad Gregorio Alonso García, padre de M aría Ester, niña de c in ­
co años, enferma, y  que p o r prescripción facultativa tuvo que to­
mar baños de mar.

El Vocal Sr. Ortega hizo presente a la  Jun ta  la  tr is te  situación 
en que se encontraban tres niños menores de 14 años, huérfanos 
de madre y abandonados por su padre. El Sr. Presidenle m anifes-
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tó que y a  conocía el caso denunciado y  que había reprendido al 
padre, y  que a uno de líos ¡niños le  había colocado ien la Santa Casa 
de Beneficencia provincial. Visto lo extraordinario  del caso, la  Ju n ­
ta  acordó que la niña m ayor se enviase a las Religiosas del Ser­
vicio Doméstico y la  o tra  niña, que es ciega, se ha de gestionar 
su ingreso en  el Colegio de. Sordomudos de Madrid, y m ientras esto 
se consigue, se ha de buscar donde la n iña esté bien atendida, 
abonando lia Jun ta  líos gastos que origine.

El Sr. Tesorero dió cuenta dél estado de la  Caja, que es el s i­
guiente:

Caja.— Ingresos: Existencia en caja  en la Ju n ta  anterior, 
7.190,81 pesetas; cobrado ipor los m eses de Junio y Julio, 709,30.— 
Total de ingresos, 7.900,11 pesetas.

Gastos: V iaje a  Barcelona de Eulogia Sáenz y tres hijos, 61,80 pe­
setas f bonos de la  Cocina Económica de todo el verano, 600; a 
una h ija  de Benjam ín Escudero p a ra  baños, 20; subvención a la 
Colonia Escolar, 1.000; abonado en la  Gota de Leche por el mes de 
Julio, 204,42; abonado a  las Herm anitas de ¡los Pobres por Julio, 
93; socorro al niño José Cuadra, 5; pago de una receta para  un 
hijo de  Inocente iSáenz, 5; abonado en la  Gota de Leche por el mes 
de Agosto, 280,81; abonado a las Hermanitas de los Pobres por 
Agosto, 93; Viaje a  Bilbao de Ferm ina Rey y cuatro hijos, 27,70; 
abonado en la Gota de Leche por el mes de Septiembre, 300,27; 
abonado a las Herm anitas de los Pobres por Septiembre, 90; viaje 
a Madrid de Fernando Plasco, m ujer e hijo, 50; a Saturnino Marín 
por recoger un niño, 5,25; al Consejo Superior, el 2 por 100 y gas­
tos de giro, 117,35.

Total de gastos, 2.953,60.
Im portan los ingresos, 7.900,11 pesetas; importan los gastos, 2.953,60. 

Saldo a  favor de la Junta, 4.946,51.
Queda a favor de la Jun ta  un saldo de cu a tro  m i l  novecien tas  

cua ren ta  y  se is  p ese ta s con c in cu en ta  y  u n  cén tim os.
No habiendo más asuntos que tra tar, se levantó la sesión.

MADRID.— Sesión de la Comisión ejecu tiva  del 6 de Diciem bre 
de 1919.— Preside el Sr. Vicepresidente, Dr. Mariscal, y  asisten los 
Vocales Sres. D. Rafael de Tolosa Latour, Gómez Cano, Almela, Las- 
bonnes, Soler y Labernia y el Secretario, Sr. Caballero.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, la Comisión eje­
cu tiva  hizo una nueva distribución de cargos de las respectivas Sec­
ciones en cumplimiento de lo acordado por el Pleno de la Jun ta  en 
su sesión de 2 de Diciembre corriente, nombrando Presidente de la 
Sección 1.‘ (P u e r ic u ltu ra ), al Excmo. Sr. D. Luis Ortega Morejón; 
Vicepresidente, a D. Rafael de Tolosa L atour; quedando pendiente 
de proveer el de Secretario, que se desempeñará transitoriam ente 
por el indicado Sr. Tolosa Latour, 'hasta que el Pleno proponga el 
nombramiento para Vocales de D. Emilio Lacasa Díaz y D. Dionisio 
Gómez Herrero, que la Comisión ejecutiva acuerda in teresar en la
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prim era reunión que celebre el Pleno, por ser personas de gran 
aptitud y de revelantes m éritos para  el desempeño de estos cargos, 
y que seguram ente su gestión lia de repo rta r beneficios a esta en­
tidad, siendo uno de ellos el designado en su día para  Secretario de 
la mencionda Sección.—Para la Sección 2.a (H igiene y  E ducación  
pro tec tora), se noiribra Presidente al Sr. D. Ju an  Martínez Añibarro; 
Vicepresidente, a la Srta. La Rigada, y Secretario, a  D. Luis Lasben- 
nes Jáuregui; para  la Sección 3.a (M endicidad  y  Vagancia), se nom­
bra Presidente a D. Garlos M artín Alvarez; Vicepresidente, a D. Car­
los Rivadeneira, y Secretario, a D. Salvador Crespo; para  la  Sección
4.a (P a trona tos y  Corrección pa terna l), se nom bra Presidente al Ex­
celentísimo Sr. Duque de la Vega; Vicepresidente, a D. Vicente Al­
íñela, y  Secretario, al Sr. Soler y Labernia; para  la Sección 5.a 
{Jurídica y  L eg isla tiva ), se nom bra Presidente 'a D. Manuel Moreno; 
Vicepresidente, a  D. Antonio H errera Gutiérrez, y Secretario, a don 
Gerardo Sánchez Ortiz.

L a Comisión ejecutiva acordó se notifique a  todos los designados 
su nombramiento, y  al mismo tiempo que a todos los demás Vo­
cales que forman parte  de Ja Junta, se les invite para que manifiesten 
a qué Sección desean pertenecer.

Se dió cuenta por el Secretario de la carta  dirigida por el Sr. Mar­
qués de Ribera a la Junta, solicitando que las libretas de la Caja 
Postal de Ahorro de los niños Demetrio Yanguas y Recesvinto Ibá- 
ñez López se le entreguen, puesto que estos menores están en la 
Casa de Fam ilia de que él es Director, donde también tienen una 
libreta de la Caja Postal de Ahorro con objeto de hacer una trans­
ferencia de unas y otras.

La Comisión, en v ista  de que estas cartillas han sido mandadas por 
la Condesa de San Rafael, sin carácter oficial, acuerda que se le 
notifique a dicha señora por si autoriza La entrega a que alude el 
Sr. Marqués de Ribera.

Se dió cuenta por el Secretario de no haber pagado la Plaza de 
Toros el importe de las últim as corridas celebradas, y, que por 
consecuencia de ello y cumpliendo el acuerdo de La Comisión eje­
cutiva en su últim a sesión, se ha  dirigido comunicación al Sr. Pre­
sidente de la D iputación provincial participándole el descubierto 
en que con esta Ju n ta  se encuentra d icha Empresa y que conozca 
de la responsabilidad a que está afecta la  fianza de la mencionada 
Empresa, agregando el Secretario que se está haciendo la oportuna 
liquidación para mandarla, al apremio.

Se acordó sacar a  concurso el sum inistro de leche para lactan­
cias por cuenta de la Junta, en los térm inos y condiciones que a 
continuación se indican:

J u n ta  p ro v in c ia l de  P rotección  a la In fa n c ia .— Concurso de s u ­
m in is tro  de lech e  p ara  la  lactancia  a r tific ia l.— Pliego de condicio­
nes fa c u lta t iv a s : i ,a Se saca a concurso el sum inistro de> leche de 
vacas entre dueños de vaquerías, siendo preferidos los que tengan 
el ganado en el campo.
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2. * El sum inistro será sólo p o r seis meses, pudiendo prorrogarse, 
si la Jun ta  lo estim a conveniente y lo aceptase el contratista, por 
el tiempo que aquélla determine.

3. “ La cuantía de este sum inistro será la cantidad de leche que 
semanalmente conceda la Jun ta  para las lactancias.

4. a Este concurso se hace sin sujeoción a tipo, en cuanto al 
precio, pudiendo los concursantes ofrecer libremente aquel que es­
tim en más conveniente.

5. a La leche reun irá  todas las condiciones de pureza, y. por la 
Junta, o persona que ésta designe, podrá hacerse los análisis que crea 
oportunos o m andarla al Laboratorio Municipal para su recono­
cimiento, siendo causa de rescisión el que aquella esté alterada o 
adulterada.

6. a El pago de los sum inistros de la leche se realizará por la 
Tesorería de la Junta, en todo el mes siguiente al en que hubiere 
sido sum inistrada, y el incumplimiento de esta condición, podrá ser 
causa de rescisión del contrato, a petición del abastecedor, sin de­
recho a reclam ar éste indemnización de daños y perjuicios.

7. a En el caso de que por disposiciones legales u  o tra  cualquier 
causa se suprim iera el impuesto del 5 por 100 sobre los billetes de 
los espectáculos públicos, que constituyen los ingresos de la Junta, 
o ésta dejara de percibir esos ingresos, quedará rescindido el con­
trato , sin  derecho a reclamación alguna por parte del contratista.

8. a Los concursantes presentarán las solicitudes en pliegos ce­
rrados en la Secretaría de la Jun ta  (Sacramento, 10), cualquier día 
laborable de 11 y media a 1 y  media de la tarde, dentro de los 15 
días siguientes a la publicación de este concurso en el B o le tín  O ficial.

9. a El adjudicatario está obligado a satisfacer los gastos que ori­
gine el anuncio de este concurso en el B o le tín  O fic ia l de la pro­
vincia.

Madrid, 9 de Diciembre de 1918.—E l Secretario , T omás Caballero.
Se dió cuenta por el Secretario de la petición de la Superiora del 

Colegio de la Concepción de no poder tener en el mismo a  la  niña 
Ofelia Rosa Martín por la m ala conducta que observa y por ser un 
peligro para las demás niñas, habiendo manifestado el que suscribe 
que se habían hecho gestiones para lograr el ingreso de aquélla 
en otro establecimiento, y ante la imposibilidad de poderlo verificar, 
da cuenta a la Junta para ver si encuentra medio de solucionar este 
confleto. La Comisión se dió por enterada, lamentando no poder 
solucionarlo de momento.

Y no habiendo más asuntos de que tra ta r , se dió por term inada 
la reunión.

— Sesión de la Comisión e jecu tiva  del 20 de D iciem bre de 1918 —
Preside el Sr. Vicepresidente, Dr. Mariscal, y  asisten Hos Vocales 
Sres. D. Rafael de Tolosa Latour, Herrera, Gómez Cano, Lasbennes 
y el Secretario Sr. Caballero.

Leída y aprobada el acta de la  sesión anterior, la Secretaría 
da cuenta de la relación de ingresos verificados por/ el impuesto
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del 5 ipor 100 sobre líos billetes de líos espectáculos públicos corres­
pondientes al mes de Noviembre, cuyo im porte es de  22.521,37 pe­
setas.

Tamlbién se exam inaron las cuentas del m ismo mes de Noviem­
bre, que son las siguientes:

Asilo de Vallehermoso, 12.586,56 pesetas; varios asilos, 5.750; 
subvenciones, socorros, viajes, etc.,880; gastos de personal, etcéte­
ra, 2.603,77; leche p a ra  lactancias, 1.854,25; alquiler de  la  casa 
para  oficinas, 212,50; total, 23.887,08 pesetas. Fueron aprobadas.

Dada cuen ta  de 1.a carta  que el proveedor del Asilo de Valleher- 
moso, D. Casiano González, anunciando^ la  rescisión del contrato 
de sum inistro él 31 de  Diciem bre del corrien te  año, fecha en que 
term ina su compromiso', por la elevación de precios que han  su fri­
do determinados artículos, la Comisión se da por enterada, y  sin per­
juicio de que el Sr. Soler, a  quien se encomienda esta gestión, se 
informe de los precios existentes en la  actualidad en los mercados, 
se de cuen ta  de la mencionada carta  en La prim era sesión de la  Co­
misión que se  celebre p ara  que en  vista de los inform es adquiridos 
se resuelva definitivamente.

A instancia del Sr. Tolosa L atour se acuerda solicitar de la Di­
rección general de P rim era Enseñanza dos m aestros m ás y dos 
m aestras para las escuelas nacionales del asilo de Vallehermoso, 
pues por (gestiones particu lares que ha realizado sabe que están 
dispuestos a hacer (los referidos nombramientos.

Igualmente, y a su instancia, se acuerda solictar de la Dirección 
general de Seguridad el envío de una (pareja de (guardias p ara  que 
vigilen por las noches el Asilo de Vallehermoso p a ra  evitar los ro ­
bos que de cañería, m aderas y  otros efectos se vienen realizando 
con alguna frecuencia.

Asimismo se acuerda designar a los (Sres. H errera y  Soler para 
la adquisición de turrón, juguetes y demás extraordinarios que 
con miotivo de las fiestas de Navidad y Reyes se d istribu irán  entre  
los niños asilados por esta Ju n ta  con cargo al espléndido' donativo 
que a  esos efectos h a  hecho el Exorno. Sr. Gobernador-Presidente.

La Comisión acuerda igualm ente hacer gestiones para  que los 
niños anormales existentes en el Asilo de Vallehermoso ingresen 
en el establecimiento ‘benéfico que los Hermanos de San Juan  de 
Dios poseen en Carabanchel, por no reu n ir la  Jun ta  del Asilo 
condiciones p a ra  tener aquellos desgraciados.

Se acuerda conceder u n  -socorro de seis pesetas a Em ilia Macias 
y  un ¡hijo p a ra  su traslado  a  Alicante.

Dada cuenta de un oficio del Dr. Mariscal, Médico de la  Junta, 
de que es necesario p a ra  el servicio de la enferm ería del Asilo 
de Vallehermoso una jeringa  de cura, la Comisión acordó su adqui­
sición, oomliisionando p a ra  ello a l mencionado facultativo.

Y no habiendo m ás asuntos de que tra ta r , -se dió por term inada 
la  reunión.

5
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PONTEVEDRA.— Sesión del 23 de Diciem bre de 1918.—Bajo la pre­
sidencia del Sr. Gobernador civil D. Francisco Jav ier Cabello L a- 
piedra, y con asistencia de las Sras. D.a María Riostra de Sando- 
val, D.a Leopoldina Solís de García Estévez, Srta. D." Rosa Sanz 
y Sres. P residente de la Audiencia, Alcalde de 'la capital, Ulloa, 
P ita, Reguera, Vilanova, Otero, Castro Queiruga y Filgueira, Se­
cretario , se celebró e-sta sesión.

Leída el acta de la anterior, fué aprobada.
Fueron leídas y  resueltas varias solicitudes de socorro, acor­

dándose, al ser exam inada la de una pobre vergonzante, favora­
blemente informada por un señor Vocal, se haga constar en  acta, 
para  que s irv a  de precedente y  de criterio  a las d istintas Comi­
siones al em itir sus informes, que la m isión de la  Junta, por lo 
que a Ja mendicidad respecta, no' es socorrer las necesidades eco­
nómicas de cualesquiera clase menesterosa, sino única y exclusi­
vamente p rocurar la extinción de la  mendicidad callejera, en v ir­
tud  de lo cual sólo deben ser socorridos por la Jun ta  los indigen­
tes de Ja capital, incapacitados p ara  el trabajo, que por carecer en 
absoluto de fam ilia y  medios de subsistencia se vean en la  preci­
sión de im plorar la  caridad pública.

Se acordó asimismo conceder al Asilo de Hermanitas de Ancia­
nos Desamparados la  cantidad de cien pesetas p a ra  la  adquisición 
de m antas destinadas al servicio de los pobres que en lo sucesivo 
pudieran ingresar en aquel establecimiento benéfico por cuenta de 
esta Junta.

Seguidamente dió cuenta el ;Sr. Tesorero del estado de la Caja, 
que resultó  ser el siguiente :

P r o t e c c ió n  a  l a  I n f a n c ia .— In g re so s : Existencia en fin del mes 
de Octubre, 1.049,91 pesetas. Donativo del Sr. Gobernador, 100 pe­
setas. Im portan los ingresos, 1.149,91 pesetas.

G astos: Remitido- al Consejo Superior del 2 por 100 de lo recau­
dado por espectáculos, 22 pesetas.

Sobrante en fin de Noviembre, 1.127,91 céntimos.
E x t in c ió n  d e  l a  m e n d ic id a d .— In g re so s : Existencia en fin de 

Octubre, 1.926,81 pesetas; suscripción mensual, 728 pesetas. Do­
nativo del Sr. Gobernador, procedente del producto de almacenaje 
de ferrocarriles, 400 pesetas. Im portan los ingresos, 3.054,81 pe­
setas.

G astos: Estancias de  21 pobres en el Asilo, 550 pesetas; socorro 
dom iciliario a 31 pobres, 628,25;' transferencia a atenciones ge­
nerales,' 120; rem itido al Consejo Superior del 2 por 100 de lo 
recaudado por espectáculos. 12,25. Im portan los gastos, 1.310,50 pe­
setas.

Sobrante en  fin de Noviembre, 1.744,31 pesetas.
Atenciones generales.—In g re so s : Transferido de la mendici­

dad, 120 pesetas.
G astos: Personal, 120 pesetas.
Sobrante, 00.
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Resumen.—In g re s o s : 4.204,72 pesetas.
G astos: 1.332,50 .pesetas.
Sobrante p a ra  el m es de ¡Diciembre, 2.872,22 pesetas.
Y, finalmente, el Sr. Gobernador hizo entrega al Tesorero, con 

destino a la mendicidad, de  la cantidad de 2.112,40 pesetas, pro­
cedente del producto de almacenaje y paralización de m aterial de 
ferrocarriles.

Y no habiendo más asuntos a  tra ta r , se levantó la sesión.

PONTEVEDRA.— Sesión del 15 de Enero de 1919.—Preside el señor 
Gobernador, D. Francisco Xavier Cabello Lapiedra, y asisten ios 
Sres. Inspector provincial de Sanidad, Dr. Rubio; Ulloa, Landín, 
Reguera, Pita, Vilanova, Vieira, García Fernández, Ruza, Corbal 
y Filgueira, .Secretario.

Leída el acta de la  sesión anterior, fué aprobada.
A continuación se idió lectura  a  un oficio del Comité local de la 

Federación Obrera de esta  capital, retirando da representacilón 
que dicha Federación tiene en  esta Junta, fundándolo en  que no 
se halla conforme con la m archa de lia misma.

La Jun ta  expresó su extrañeza p o r la  actitud adoptada por d i­
cho Comité, y  el ¡Sr. Ulloa hizo uso de la  palabra p a ra  hacer pre­
sente que lia razón que se alega es inexacta, como lo p rueba el he­
cho de que los Vocales representantes de la  mencionada Federa­
ción habían manifestado hasta  ahora, en las isesiíones a  que han 
asistido, su  conformidad con los acuerdos y  decisiones de la Ju n ­
ta, h asta  el punto  de  íque en la  celebrada el d ía  21 de Noviembre 
últim o hubo de expresar uno de dichos Vocales la  gratísim a im­
presión que lie ofrecía cuanto se  iniciaba y  realizaba por la Ju n ­
ta, lo que le  obligaba a  hacer presente a la  Federación el error 
que ésta padecía respecto a la actuación de la  repetida Institución 
benéfica. i ! ! í I

Todos los Sres. Vocales estuvieron conformes con estas apre­
ciaciones, exponiendo, ademas, el Sr. Landín, en su apoyo, que 
cuantas indicaciones fueron hechas por los referidos Vocales obre­
ros federados, fueron  acogidas siem pre sin  la m|enor p ro testa  y 
con el m ayor agrado, recayendo acuerdo favorable, por unanim i­
dad, sobre las mismas.

El Sr. Gobernador, teniendo en  cuen ta  que es preceptivo el que 
formen parte  de Institución benéfica dos Vocales obreros, y la ­
mentando mucho la inexplicable decisión de  la  Federación obre­
ra, propuso se  acordase el nombramiento de otros dos obreros no 
federados, p a ra  que la  Ley no quede incum plida, dejando al ju i ­
cio público la actitud de quienes creen cum plir m ejor su s  debe­
res negando su cooperación a la realización de fines que la so­
ciedad y la Ley les imponen, para poder quedar en libertad de cen­
surar e  in terrum pir sistem áticam ente la labor de  los que ponen 
en el desempeño de sus obligaciones toda su voluntad, y  estiman 
que do adoptar todos la  cómoda resolución de evadir ¡la responsa-
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b il i dad que impone Ja ciudadanía, quedaría inconstituída la  Ju n ­
ta, incumplida la Ley iy abandonados los sagrados intereses de los 
pobres y de los niños. L a Ju n ta  acordó por unanim idad dar cum ­
plim iento al artículo 26 del 'Reglamento de ¡Protección a la  Infan­
cia sobre nom bram iento d e  Vocales.

Seguidamente fueron leídas y resuellas varias solicitudes de 
socorro.

Se dió lectura asimismo a  u n  oficio del Consejo Superior sobre 
d-signación de Vocales que Layan de form ar parte  del Tribunal 
p a ra  niños.

La Ju n ta  se hizo cargo de la  trascendencia de la  cuestión some­
tida a estudio, y estimando indispensable, p a ra  el funcionamiento 
de dicho Tribunal, ila existencia de un  Reformatorio, en el que 
puedan ser ingresados los menores delincuentes, y  de una casa 
de familia, en  donde puedan ser internados aquellos a quienes 
se refiere la vigente Ley, deliberó detenidam ente respecto a la 
adopción de m edidas p ara  m ejor proveer a la instalación de los 
establecimientos aludidos, quedando en continuar en  la próxima 
sesión el estudio de tan  im portante asunto, p a ra  tra ta r  de vencer 
las muchísimas dificultades que a su  realización se oponen, no 
siendo la  m enor 'la del coste de organización, fundación y soste­
nim iento de tan  bienhechora Institución.

El Sr. Tesorero dió cuen ta  del movim iento de fondos durante el 
mes de Diciembre último, que es el siguiente:

Protección a la  infancia.—Ingresos: Existencia en  fin del mes 
de Noviembre, 1.127,91 pesetas; 60 por 100 del 5 sobre espec­
táculos, correspondiente a los meses de Mayo, Junio, Ju lio  y  Agos­
to último®, 716,85 pesetas.

im portan los ingresos 1.844,76 pesetas.
Gastos: Socorro a 24 niños en lactancia, 199,20 pesetas.
Sobrante, 1.645,56 pesetas.
Extinción de la  mendicidad.— Ingresos: Existencia en fin del mes 

anterior, 1.744,31 pesetas; 30 por 100 del 5 sobre espectáculos, 
correspondiente a  los meses de Mayo, Junio, Julio y Agosto ú lti­
mos, 477,90 pesetas. Subscripción ¡mensual, 651,25 ¡pesetas. Dona­
tivo del ,Sr. Gobernador-Presidente del producto de almacenaje de 
ferrocarriles, 2.112,40 pesetas. Donativo entregado por-D . Eulogio 
Fonseca de un español residente ien Buenos Aires, 193,15 pesetas. 
Donativo depositado en la Redacción del D iario  de P ontevedra , 
6 pesetas.

Im portan líos Ingresos 5.185,01 pesetas.
Gastos: Estancias de 21 ¡pobres en  el Asilo, 534 pesetas. Soco­

rro  dom iciliario a  33 ¡pobres, 540 pesetas. T ransferencia a aten­
ciones generales, 108 pesetas.

im portan lo® gastos 1.182 pesetas.
Sobrante, 4.003,01 pesetas.
Atenciones generales.—Ingresos: Transferido de la  mendicidad, 

108 pesetas.
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Gastos: Personal, 85 pesetas. Material, 23 pesetas.
Resumen.—Ingresos: 7.029,77 pesetas.
G astos: 1.381,20 pesetas.
Sobrante para  el mies de  Enero, 5.648,57 pesetas.
Y no habiendo m ás asuntos de ique itratar, se levantó la  sesión.

SE V ILLA .— Sesión plenaria del 24 de D iciem bre de 1918.—Asis­
tieron los Sres. Gobernador civil-Presidente, D. José Boente Se­
quemos; Amor y  Rico, D." Josefa; Gallego Bonachera, D. Joaquín; 
Gómez Saucedo, D. Mariano; G uerra Camarero, D. Pablo; Laffón 
y Fernández, D. Amante; Rodríguez de la  Borbolla y  Amoscote- 
gui, D. Pedro; Sevillano y Moro, D. Aureliano; Román y Chico.. 
D. José (Secretario), adoptándose los siguientes acuerdos:

Lectura y aprobación del acta de la  sesión anterior.
Se dió cuenta de la  excusa de asistencia del Vocal Sr. Fom- 

buena.
A continuación el Gobernador civil, Sr. Boente, dirigió un ex­

presivo saludo a la  Junta, que por p rim era  vez presidía, ofre­
ciendo su  incondicional apoyo p a ra  todo cuanto a  ésta se refiera.. 
Le contestó, en nom bre de la  misma, su Vicepresidente, Sr. Gó­
mez Sancedo, agradeciendo la  atención y valioso ofrecimiento y 
manifestando la  complacencia con que la  Ju n ta  había visto las 
medidas adoptadas por dicho Sr. Gobernador para  rep rim ir la 
vagancia y mendicidad.

Se dió por enterada la  Ju n ta  de  los trabajos realizados y acuer­
dos adoptados por la  Comisión ejecutiva, así como del estado tr i ­
m estral de ingresos y gastos correspondientes al tercero de este 
año, el cual fué oportunam ente rem itido al Consejo Superior, y  
según el cual im portaron los ingresos 6.301,15 pesetas y  ilos gas­
tos 9.816,80, resultando una diferencia de 3.515,65 pesetas gasta­
das de más, que dejaba reducida la  existencia en 30 de Septiem ­
bre anterio r a  n u e v e  m il  se isc ien tas  cua ren ta  y  tres pese ta s tre in ta  
y  cu a tro  cén tim os.

Por unanim idad se 'acordó aprobar, a propuesta de la  Comisión 
ejecutiva, el siguiente p resu p u es to  de ingresos y  gastos para  el
p ró x im o  año de 1919:

INGRESOS Pesetas.
C apítu lo  /.*

Producto de la recaudación del impuesto del 5 por 100 
sobre espectáculos públicos.......................................................  40.000

C apítu lo  2.°
Donativos y subvenciones................................................................ 10.000

T ota l...........................................................  50.000 #
B aja.—Al Consejo Superior, 2 por 100 de la recaudación p ro­

cedente del im puesto ....................................................................  800

Ingreso  líq u id o  a d is tr ib u ir 49.200
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GASTOS

C apítu lo  i  °

Destinado a protección a la  infancia (60 ipor 100 de la  canti­
dad ilíquida).......................................................................................  29.520

C apítu lo  2.°

Destinado a represión de la  mendicidad (30 por 100 de la
cantidad líq u id a ).............................................................................  14.760

C apítu lo  3.°

Destinado a  gastos de  ¡personal y m aterial de Secretaría
(10 por 100 de 1-a cantidad líq u id a )........................................  4.920

T o ta l..............................................................  49.200

Dada cuenta de una c ircular del Consejo Superior fecha 20 de Ju ­
lio últimlo, ordenando la  v isita a las Inclusas y Hospicios de esta 
capital, con arreglo a lo dispuesto en lia vigente Ley de protección a 
la infancia, se acordó designar a- la  sección prim era  p ara  el cum ­
plim iento de dicha orden.

Por último, tam bién se dio cuenta de o tra  comunicación de la 
Real Asociación de Maestros de p rim era  enseñanza “San Casiano", 
acompañando un  ejem plar del trabajo de D. Manuel Repetto y Rey 
acerca de “La confesión de los menores en el juicio c rim ina l”, p re ­
miado en el último certam en convocado por la expresada Asociación; 
se acordó darle las gracias al Sr. Presidente de la  ¡misma y m ani­
festarle la  satisfacción con que la  Jun ta  había tenido conocimiento 
de tan  notable e interesante Memoria y  suplicarle que conceda su  au­
torización p a ra  rem itirla  a la  rev ista  P r o  I n f a n t ia , a fin de que la 
reproduzca en tre  sus artículos doctrinales.

_Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva.—Reunión del
6 de Noviem bre de 1918.— Se acordó a continuación ab rir  nueva­
mente los Comedores de lactantes, en  atención a haber cesado los so­
corros de alimentos que organizó la  Jun ta  de Damas Aliadas.

Se despacharon dos solicitudes de nodrizas, auatro de canastillas, 
una de socorro perm anente y otra de complemento de billetes de 
caridad.

Reunión del 13 de Noviem bre de 1918.— Se despacharon dos soli­
citudes de nodrizas, once de comedores de lactantes y seis de ropa.

Reunión del 20 de Noviembre de 1918.— A petición de la Superiora 
d é la  Cocina Económica de Triana, fundada en el encarecim iento de 
las subsistencias, se acordó elevar a una peseta el precio de las dos 
raciones que consumen al día las m adres lactantes.

Se despacharon dos solicitudes de nodrizas, dos de Gota de Leche, 
cinco de Comedores, tre s  de canastillas y una de ingreso en el Asilo 
del 'Visor.
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Reunión del 27 de Noviem bre de 1918.—Se acordó inform ar la 
nueva solicitud de concierto presentada por el gerente de da Sociedad 
anónim a “Kursaal Internacional”, en el sentido, ya m anifestado, de 
que conceda por el 40 por 100 del aforo.

Se despacharon las siguientes solicitudes de socorro: de Gota de 
Leche, una; de comedores, de lactancia, cinco; de ropa, seis, y  de via­
je, una.

Se acordó, por últim o facilitar al Sr. Gobernador-Presidente los 
recursos necesarios para  abonar los complementos de billetes de ca­
ridad a los mendigos que han sido retirados de la v ía pública y que 
van a ser enviados a sus lugares de procedencia.

Reunión del 4 de D iciem bre de 1918.— Dada cuenta de una solici­
tud presentada p o r el Párroco de San Roque, en demanda de so­
corro para las escuelas benéficas por él fundadas e instaladas en 
lá calle Júpiter, núm. 4; se acordó conceder un donativo de prendas 
por valor de 50 pesetas.

Se despacharon dos solicitudes de nodrizas, dos de Gota de Leche, 
tres de comedores de lactantes, cinco de canastillas, una de socorro 
perm anente y o tra  de complemento de billetes de caridad.

Reunión del 11 de Diciem bre de 1918.—Se despacharon dos soli­
citudes de Gota de Leche, cinco de canastillas y una de complemento 
de billete de caridad.

Reunión del 18 de Diciem bre de 1918.—Se tomaron los siguientes 
acuerdos:

1. ° Costear el día 25 del actual a las madres lactantes y a los 
niños que concurren a ios comedores infantiles, tía acostumbrada 
comida de Pascua.

2. ° Destinar 250 pesetas a la Asociación Sevillana de Caridad para 
los socorros extraordinarios que ha ide re p a rtir  entre los acogidos 
por esta Jun ta  los días de Pascuas y Año muevo.

3. a Conceder a los empleados de la  Ju n ta  media m ensualidad en 
concepto de aguinaldos, y 30 pesetas a los dos guardias de Seguridad 
que están de servicio en la  misma.

4. ° Que a  contar desde l.° de Enero próximo, las gratifica­
ciones que se concedan a estos guardias, encargados de rep rim ir la 
mendicidad, se carguen al capítulo segundo, Sección tercera, y no 
como hasta aquí se ha venido haciendo al capítulo tercero de p e r­
sonal y  m aterial.

5. ° Proponer al Pleno la  aprobación del proyecto de presupuesto 
para  el próximo año de 1919.

Finalmente se despacharon dos solicitudes de nodrizas, tres de co­
medores de lactantes y nueve de canastillas.
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Sociedad 3e Pediatría de ITTadrid.

Conferencia dada por el Dr. D. César Juarros,
Comandante Médico de Sanidad Militar.

Profesor de Psiquiatría forense del Institu to  Español Criminológico.

T ema: N i ñ o s  i n c o r r e g i b l e a  y  m a d r e a  a  c o r r e g i r .

S e ñ o r a s :

S e ñ o r it a s :

S e ñ o r e s :

El niño sano, bullicioso, alegre, travieso, reidor, incansable, 
constituye uno de los espectáculos más gratos de la Naturaleza. 
Nada comparable al goce que proporciona la contemplación de un 
nene en plena salud; goce multiplicado cuando se trata de un hijo.

Duro es en sus exigencias el don divino de la maternidad; tener 
derecho a llamarse madre en el sentido ampliamente generoso y 
ampliamente cálido de la palabra, cuesta, en no pocas ocasiones, 
lágrimas, sinsabores, inquietudes; pero aun así el precio resulta 
exiguo, tan hermosa es la compensación, tan sútil, tan exquisita.

Sin embargo, con relativa frecuencia el placer no acude, el dolor, 
se instala con carácter definitivo y el porvenir adquiere carácter 
de amenaza preñada de amarguras sin límite.

Es cuando el bebé pertenece a lo que se ha dado en llamar niños 
incorregibles, cuando el hijo en que se pusieron todas las ilusiones 
se muestra terco, díscolo, indisciplinado, al margen de los hábitos 
sociales.

Es el niño incorregible, cruel, embustero, desvergonzado, ma­
nantial inagotable de sufrimiento para las madres.

En bastantes casos se trata de anormales, en la mayoría de erro­
res educativos por parte de los padres que suelen confundir de 
modo lamentable el valor de los términos educación e instruc­
ción.

A exponer con la mayor claridad este problema estará dedicada 
la presente conferencia.
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ESCUELA Y HOGAR

El primer prejuicio que debéis desechar al ocuparos de la edu­
cación de vuestro hijo, es el de pensar que en la escuela han de 
educároslo.

La escuela no es ni podrá ser jamás el centro, el eje de la edu­
cación de un niño. Tal papel corresponde por entero a la madre.

Confiar en que el maestro o la maestra puedan llevar a feliz tér­
mino tan delicada misión, es exponer a los pequeños a graves con­
tratiempos morales.

La labor de educar requiere la cooperación de tres personas: la 
madre, el médico y el maestro. En cuanto falte una, el resultado 
será defectuoso, perjudicial quizá.

Para que así ocurra, son innumerables los motivos. Educar quie­
re decir crear hábitos, y estos hábitos exigen tener en cuenta las 
condiciones psico-físicas del niño, el ambiente y el moldeamiento 
del carácter y las aptitudes al servicio de la vocación.

La determinación de las primeras es función médica: sólo el mé­
dico puede llevar a buen término su valoración. Nada tan grave 
como obstinarse en obtener del niño un rendimiento de trabajo 
para el cual no se encuentra capacitado su organismo.

El ambiente es obra materna. La escuela constituye un medio 
artificial, al salir del cual los niños se encuentran desorientados. 
La escuela se halla demasiado aislada; dominada por un carácter 
mecánico. Es una atmósfera en los aledaños de la realidad en que 
ha de vivirse luego.

Para la moral, para la felicidad futura, para la utilidad social, 
el hogar es lo fundamental, lo básico.

En los anormales, en los jóvenes delincuentes, ha demostrado 
la experiencia general y comprobado investigaciones minuciosas, 
como las de Roma, que la falta de la madre es acaso el motivo 
principal.

Educar supone lograr que el individuo llegue a saber ser dueño 
de sí mismo en todos los momentos y en todas las circunstancias, 
y esto sólo las madres pueden alcanzarlo.

En la escuela el niño se instruye, destaca sus aptitudes, afianza 
su vocación, delinea su personalidad futura, pero no se educa.

No hay que confundir disciplina con bondad ni considerar como 
bien educado a un pequeño porque en clase está callado y se 
muestra obediente y respetuoso. Acaso éste sea el principal daño 
causado por las escuelas: el de fomentar el error.

Arnol, el pedagogo inglés, cuyo prestigio se encuentra sobre 
toda discusión, ha dicho: «... un hecho, lo confieso, indiscutible 
es que los colegios son asiento y hogueras de vicio.»
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Si necesitáis comprobaciones de mentalidades de fama mundial 
por no bastaros lo que yo afirmo, escuchad a Foerster:

la escuela está verdaderamente hecha para corromper el 
sentido de la verdad.»

«Las peores tentaciones, principalmente para los niños impre­
sionables, resultan de este régimen de terror que reina en nuestras 
escuelas y causa a la salud y a la moral un daño incalculable.»

No quiere decir esto, ni mucho menos, que se deba renunciar al 
concurso de la escuela; tan necesaria es ésta como la influencia 
materna y la intervención médica.

Contra lo que quiero preveniros es contra la absurda idea de 
que basta con mandar los chicos a la escuela y preocuparse de 
que no hagan novillos.

Esto es un error, un grave error; la educación en general, y en 
especial la moral, sólo maternal puede ser.

El niño que únicamente está en contacto con los adultos, que 
no frecuenta el trato con niños de su edad, fué siempre un ser 
desgraciado, desequilibrado. Pero el régimen de escuela, conside­
rado como procedimiento exclusivo, presenta también gravísimos 
inconvenientes, que es forzoso evitar si no queremos que subsista 
la ineducación, ambiente que lleva a España a la catástrofe.

No lo olvidéis, pues en ello va jugada la felicidad de vuestros 
hijos: la educación es deber vuestro, misión exclusivamente vues­
tra. Todo lo que sea encargar a otros la formación del ideal ético 
de los pequeñines es comprometer su dicha, su porvenir y vuestra 
tranquilidad de conciencia.

Mandad los niños a la escuela; pero no por ello os creáis desli­
gados de toda obligación educativa.

Escuela y bogar son instituciones que se complementan, y mu­
chos niños aparentemente incorregibles deben su rebeldía a esta 
no intervención de la madre.

LA CIENCIA DE LA OBEDIENCIA

En esta cuestión magna de conseguir la obediencia de los niños, 
es tan enorme el contraste entre las ideas que tienen y practican 
las madres españolas, y aun muchos maestros, y las preconizadas 
por los modernos educadores, que yo os ruego prestéis toda vues­
tra atención a cuanto voy a deciros, ya que así podréis compren­
der fácilmente los motivos impulsores de muchas rebeldías infan­
tiles.

En general se tiende a imponer la obediencia de modo siste­
mático.

¿Cuántas veces no habéis oído decir a un padre?:
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—¡Debe hacerlo, porque se lo mando yo! ¡Para eso soy su padre!
¡Pobres nenes!
Pocas actitudes tan dañinas como la de esos padres que se pasan 

la vida amenazando a sus pequeñines, sin que el castigo llegue 
jamás a cuajar en una realidad.

Castigar es un mal procedimiento educativo, amenazar y no 
cumplir lo anunciado constituye pésimo sistema; castigar según 
se prometió crea un régimen de terror que, como ba dicho Tho- 
mas, «deprime en vez de fortalecer, trastorna el espíritu y el cora­
zón en vez de iluminarlos y llevarlos la calma.»

Ganas dan de sacudir por las solapas a esos padres que se pasan 
el día gritando a los chicos:

«¡No corras! ¡No te metas las manos en los bolsillos! ¡No te tires 
al suelo! ¡Te voy a matar!»

Esta catarata de recomendaciones, de mandatos y de amenazas 
sólo sirve para llevar al ánimo del muchacho la desorientación y 
el desconcierto.

Además, vibra aquí un aspecto de la cuestión olvidado en dema­
sía: las características y el temperamento de cada chiquillo. Em­
plear con todos los mismos métodos es un disparate. Cada niño 
tiene que ser reprendido, educado, encauzado de la manera más 
apropiada a su manera de ser y de sentir.

Pero no es este el punto esencial del problema, sino el hecho in­
discutible de que la obediencia ciega, pasiva, como se pretende 
imponer en algunas familias, representa un riesgo para la perso­
nalidad .

Hay que buscar la obediencia como hábito; pero no a cambio de 
una destrucción de aquélla.

La reacción contra los métodos antiguos ha conducido en Amé­
rica del Norte a la creación de escuelas donde se deja hacer a los 
niños casi todo lo que les viene en gana. No* existe, sin embargo, 
manera de hallar sensata y recomendable esta tendencia, tomada 
en un sentido radical.

Pero en el fondo de ella, sin exageraciones, sin estridencias, hay 
una tan gran verdad, que le ha sido posible decir a Gurlitt en su 
«Educación de la personalidad»:

«La naturaleza ba creado personalidades, la educación las su­
prime. Los pequeños entran en la escuela con diversas tenden­
cias, y se parecen enormemente cuando abandonan los gimnasios. 
A lo largo del camino, comúnmente erizado de espinas, han apren­
dido a plegar su voluntad bajo la autoridad de la escuela, a en­
corvarse bajo el yugo, a arrastrar la carreta, y han olvidado toda 
resistencia y toda rebeldía.»

Educar es crear hábitos, y la obediencia no es sino hábito; pero
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hábito que no debe tener nada de mecánico, de automático, en su 
formación.

La misión de la madrees, pues, en primer término, la de cono­
cer a sus hijos, analizar su psicología y, después, intentar crear 
en él costumbre de hacer bien a su manera.

Todo el mundo es capaz del bien cuando se le permite hacerlo a 
su manera, de acuerdo con su personatidad.

Muchas bondades se agostan sin haber florecido, porque no se 
las permitió brotar a su antojo.

Las madres deben facilitar la creación de hábitos, no imponer­
los. Es lo que el Dr. Rowe ha llamado «procurar iniciativas».

Y esto se consigue esencialmente preocupándose de guiar más 
que de arrastrar. Hay que despertar en los niños la vanidad de 
vencerse a sí mismos.

Nietzsche, dijo: «El verdadero educador debe ser un libertador.»
Muchos niños desobedientes lo son porque no se les permitió 

adquirir el hábito de la obediencia a su manera.
No fiarse jamás de lo que dió resultado con otro hijo ni de lo 

que os contaron como medio excelente en otros niños. Es preciso 
deducir las reglas de la personalidad del muchacho. Soberbios, va­
nidosos, vagos, embusteros, todos, todos son capaces de una ad­
mirable obediencia, si se les manda como debe mandárseles y se 
les permite obedecer como ellos pueden obedecer, según su estruc­
tura psíquica y el ambiente en que viven.

CÓMO SE MODELA UN CARÁCTER

Para cortar confusiones y motivos de incomprensión empeza­
remos por precisar lo que debe entenderse por carácter.

Según Malapert, «carácter es todo lo que desde el punto desvis­
ta mental distingue a un hombre de otro hombre, la dirección or­
dinaria y la naturaleza especial de sus tendencias, de sus gustos, 
su manera propia de sentir, de pensar, de obrar, de querer y de 
conducirse.»

El carácter se halla integrado por dos factores principales, cons­
titucional uno, otro, producto del medio y de la educación.

Los partidarios fanáticos de las excelencias de esta última de­
fienden que ella es el elemento decisivo. Sin embargo, comproba­
ciones rigurosamente científicas han venido a dar la razón a Gus­
tavo Le Bon, cuando en su estudio sobre el carácter dice que la 
educación tiene escaso poder para modificar los sentimientos.

Precisamente en este concepto, que tiene grandísimo número de 
adeptos, estriba la necesidad que acabamos de clarinear de que la 
obediencia no sea buscada por caminos que lleven a un punto en
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que resulten irreconciliables el temperamento y la obediencia.
El éxito, el triunfo, está siempre en desarrollar y desenvolver 

el carácter de cada niño, de acuerdo con el camino ya trazado por 
el elemento constitucional.

Esta ha de serla suprema habilidad de las madres, no intentar 
ejercer influencia sino en aquellos sectores psíquicos susceptibles 
de modificación. En los otros no hay para qué intervenir.

Resulta una ilusión engañosa pensar en la posibilidad de hacer 
de cada uno un ejemplar de antología. El que nació constitucio­
nalmente orgulloso, lo será siempre, hasta que se muera. Intentar 
convertirlo en un humilde, ungido de mansedumbre cristiana, es 
perder el tiempo, y, lo que es más lastimoso, colocar al nene sobre 
rutas totalmente al margen del camino real.

El orgullo bien encauzado puede ser una virtud, o por lo menos 
un poderoso recurso para asegurarse el éxito.

Ha dicho Toulouse: «Es imposible que todos seamos grandes es­
píritus, destinados a ejercer prestigiosas funciones sociales; pero 
cada uno puede, aun dentro de la más baja condición, ser un gran 
carácter, y como el esclavo Epitecto, provocar la admiración de 
sus maestros.»

De todas las partes constituyentes del carácter, aquella que re­
presenta el campo de acción más propicio para la madre es el 
sentimiento, forma de actividad mental más sencilla, que nace 
con uno.

Educar el sentimiento constituye algo primordial para la felici­
dad de los años de la edad adulta. Los sentimientos sociales, como 
el altruismo, la idea de justicia, el respeto a sí mismo, son de una 
enorme trascendencia.

Y el cuidado de la madre debe encaminarse a combatir, a quitar 
relieve a todos los sentímientos'sin valor, sin utilidad.

Precisamente el gran mal que sufre nuestra nación, que tan 
honda crisis padece en estos momentos, tiene su raigambre en la 
defectuosa educación de los sentimientos sociales.

Este abandono resulta más peligroso por la gran sugestibilidad 
que caracteriza la mentalidad infantil.

Dix, en un interesante trabajo sobre las epidemias de histerismo 
escolar, refiere que en Octubre de 1905 una muchachita de 13 años, 
de la segunda escuela comunal de Meissen, fué atacada de crisis 
de temblor, a las que el médico no dió ninguna importancia, per­
mitiéndola asistir a clase. Bien pronto se presentaron otros casos 
y el mal se hizo epidémico. El 18 de Enero de 1906 el número de 
niños que lo padecían era de 70, por lo que se acordó cerrar la es­
cuela en sus dos secciones. A pesar de ello, en Marzo se registra­
ron hasta 237 casos.
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La escuela es un factor*sugestivo de sentimientos, que es preci­
so compensar con la sugestión materna.

Para que os deis cuenta de la enorme sugestibilidad del niño 
os contaré una experiencia clásica de Binet y Vaschide, que cual­
quiera puede repetir.

La realizaron con 86 niños de las tres clases de una escuela pri­
maria elemental.

La experiencia consiste en mostrar sucesivamente a cada alum­
no, durante tres segundos, una línea de cinco centímetros, trazada 
sobre un cartón blanco. Cada muchacho, después de haber visto 
la línea, tira otra igual sobre una hoja de papel.

Hecho esto, el experimentador anuncia que va a enseñar otra 
línea un poco más grande y que hay que dibujar debajo de la an­
terior.

La segunda sólo tiene en realidad cuatro centímetros.
De los 86 alumnos sólo nueve resistieron a la sugestión, conce­

diendo más valor a la información de sus sentidos que a las pala­
bras del maestro.

¿Os dais cuenta ahora de la importancia de la educación ma­
terna, ya que la madre es quien mejor sabe y puede llegar al co­
razón del niño?

Porque el medio único de preservar a éste de la facilísima su­
gestión del mal es crear pronto, lo antes posible, hábitos de bon­
dad. ¿Cómo? Por medio del ejemplo.

He aquí todo el secreto de moldear un carácter, el ejemplo ade­
cuado al temperamento del niño. Lo decía el Dr. D. Benito Her­
nando. cuya memoria vamos a honrar dentro de unos días. ¡El 
mejor predicador es Fray Ejemplo!

CUÁNDO LOS PAPÁS MIENTEN

El castigo, la imposición severa de ideas y preceptos, todo ese 
artilugio de terror a que los padres suelen recurrir para educar, es 
una equivocación.

El ejemplo constante, la identidad de orientación, el respetar 
las características de cada personalidad infantil, conduce a verda­
deros prodigios.

Precisamente por esto resultan tan censurables los métodos de 
algunos padres y algunas madres que hacen de la mentira una 
táctica de educación.

Sin embargo, lo acertado, lo sensato, es precisamente la actitud 
opuesta.

A los niños no debe mentírseles nunca, por muy razonable que 
parezca el pretexto.
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En muchos bogares existe un altar consagrado a la mentira, a 

cuyo pie todos queman incienso gozosamente.
Ante los niños se mienten efectos, se ocultan visitas, se desfigu­

ran incidentes del hogar, se fingen hechos y castigos, se envuelve 
entre nubes de embustes los actos fisiológicos más claros y osten­
sibles, se inventan personajes cuya misión es llevarse a los niños 
malos, y no pasa hora sin que de la boca de la madre fluya copio­
sa, turbulenta, la mentira, el engaño.

Y frente a esta apoteosis desordenada, a esta orgia frenética de 
embustes, se pregonan las excelencias de la verdad y se aconseja 
al pobre niño, totalmente desconcertado ante el contraste, que diga 
siempre la verdad, que sea sincero, que no mienta.

Así han naufragado, para no volver a la superficie, muchas po­
sibilidades de bondad.

En este tema no hay manera de dar un paso sin recordar las 
bellas y justas palabras del P. F. Thomas

«. . .  hay dos clases de espíritus infantiles: los que toman dema­
siado en serio nuestros embustes, y los que los toman demasiado 
a la ligera. En los dos casos, las consecuencias son desastrosas.

Para los primeros es causa de inconsolables pesares. ¿Cómo con­
solar a un niño que no obtiene la recompensa prometida, la recom­
pensa por la cual ha trabajado lleno de fe, resistiendo a las tenta­
ciones más seductoras? ¿Cómo animar a quien tiembla ante una 
amenaza, diciéndole que no debe hacer caso?...

Los otros, los que aprecian fríamente las cosas, que se les pro­
metan castigos o regalos, todo les deja indiferentes. Hace unos días 
reprochaba yo a uno de mis amiguitos muy franco, el de permane­
cer totalmente indifereute después de las amonestaciones de bella 
moral que acababa de dirigirle su padre. «¡Ah! —me dijo—, tú 
crees lo que dice papa? ¡Eres un tonto; siempre está mintiendo! 
Evidentemente, tales procedimientos no pueden contribuir a man­
tener en la familia el respeto y la confianza de los hijos, sin cuyas 
condiciones una buena educación me parece muy difícil.»

Si queréis un ejemplo práctico, recordad a Merímee, el famoso 
literato francés, al que sus contemporáneos reprocharon siempre 
su gran insensibilidad moral, su desconfianza, su escepticismo 
corrosivo.

Oigamos a Taine: ,
« A los diez o doce años, creyendo haber cometido alguná falta, 

fué reprendido muy severamente, mandándole salir de la habita­
ción; llorando, conmovido, acababa de cerrar la puerta cuando oyó 
decir: ¡Pobre niño! cree que estamos enfadados de verdad!*La idea 
de haberse'engañado te indignó, jurándose a sí mismo reprimir 
una sensibilidad tan humillante, dándose palabra de ser desconfia-
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do. Acuérdate de desconfiar; tal fué su divisa. Estar en guardia 
contra la expansión, y el entusiasmo; no entregarse jamás por en­
tero, reservar siempre una parte de sí mismo, no dejarse engañar 
por otro ni por sí mismo obrar y escribir como en la presencia 
perpetua de un espectador; he aqui el trazo, cada vez más fuerte, 
que se ha grabado en su carácter, para dejar una huella en todas 
las partes de su vida, de su obra y de su talento.» ¡No mintáis a los 
niños!

Ya vais viendo cómo puede resultar un niño incorregible por 
culpa de sus padres, autes de calificarlo de tal, pensad si os pre, 
ocupasteis lo debido de completar la acción de la escuela, si no en­
tregasteis a ésta por entero la educación del niño.

Analizad si, al buscar el hábito de la obediencia, oponiéndoos a 
las características psicológicas del niño, sino pecasteis por inten-, 
tar luchar con un temperamento constitucional, y, por ¡tanto, sólo 
muy parcialmente modificable.

Haced examen de conciencia para precisar si dedicasteis a mol­
dear el carácter de vuestro hijo toda la atención, todo el esmero 
que tal misión requiere.

Escudriñad en la vida de vuestro hogar y preguntaros por los 
ejemplos que habéis dado, por los embustes que derrochasteis, por 
las veces que vuestros pequeñínes os sorprendieron en flagrante 
delito de mentira.

Sólo así podréis llegar a hablar de que vuestro hijo es incorre­
gible.
LA MEDIACIÓN DE LAS APTITUDES

Pero aún no está andado todo el camino, Muchos niños son va­
gos. perezosos, díscolos, hacen novillos, no estudian y enredan sin 
tino, porque los padres no acertaron o no quisieron dar satisfac­
ción a sus aptitudes.

El género de estudios, el oficio o la carrera no ha de elegirlos el 
padre, sino que es deber de éste subordinarse a las aptitudes o la 
vocación del pequeñuelo.

Horroriza pensar en la legión de vidas fracasadas por culpa de 
la terca vanidad de los padres.

En cuestiones tan esenciales para la felicidad no debe hablar ja­
más el orgullo. El que nació para herrero, herrero debe ser, pese a 
todos los abolengos,

Representa un tormento dantesco verse obligado a ejercer pro­
fesión que no se ama, para la cual no se tiene aptitudes.

En la acertada justipreciación de éstas reside todo el secreto del 
éxito en la lucha por la vida y la razón primordial de todos los 
fracasos.
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En todos los n iños, como luego en todos los adu lto s, ex isten  
c ie r ta s  ap titu d es  especiales, trad u c id a s  en  una  m ayor facilidad 
p ara  la  realización  de d e te rm inadas labores.

P a ra  que podáis fo rm aros idea, os c itaré  un ejem plo, tom ado 
del libro de B inet L e s  idees m o d e rn e s  s u r  les \e n fa n ts .

Suponed que deseáis sab e r la  ap titu d  de u n o  de vuestros hijos 
p ara  el cálculo  m ental. Os b a s ta ra  m andarle  hacer una  m ultip li­
cación de m em oria.

U na vez hecha, os se rá  fác il av erig u ar si, para  llevarla  a cabo, 
el n iño  apeló al p rocedim iento  v isual, es decir, se represen tó  las 
cifras escritas en  un  tab lero , o, por el co n tra rio , a repe tírse las 
m entalm ente, in te rv in iendo  en  este  caso el oído, y  tenéis así d es­
lindado  a  qué tipo  de m em oria pertenece la  de  vuestro  h ijo , si a 
la  v isu a l o a  la  au d itiv a , de cuyo hecho podréis ob tener valiosí­
sim as aplicaciones p ara  su  educación.

Si a  un  n iño  de m em oria au d itiv a  os o b stin á is  en hacerle  ap re n ­
der las  cosas v isualm ente , no só lo  re ta rd a ré is  su s  p rogresos, sino 
que, haciéndole in g ra ta  la  labo r, acabaré is por consegu ir que le 
resu lte  odiosa. ¿Cómo no c en su ra r a  esos padres tercos, ig n o ran ­
tes, que se em peñan  en que  ap ren d an  m úsica n iños que no tie ­
nen  p ara  e lla  n in g u n a  ap titud?

Los seres hum anos son  perfectam ente  clasificables en dos g r a n ­
des g rupos, b ien estud iados por B inet, en F ran c ia , y por Ostw ald, 
en  A lem ania. Este ú ltim o  d iv ide  los sab io s en  clásicos y ro m á n ti­
cos. A quél opone el conscien te , el objetivo, el práctico , a l incons­
cien te , a l sub jetivo , a l lite ra rio . •

H ay , por tan to , dos m étodos, dos m aneras de trab a ja r , de e s tu ­
d iar, de crear, de lu ch a r por la  vida: la  reflexión y la  insp iración .

U nos tom an como punto  de a rra n q u e  u n a  idea precisa, b ien  li­
m itada, y  sobre e lla  em piezana  tra b a ja r  o rdenada, m etódicam ente, 
razonadam ente; son  pensadores obreros ob ligados a acan to n arse  
en u n  tem a; labo ran  p o r  evo lu c ió n .

F ren te  a  éstos ex iste  o tro  tipo  de hom bres q u e  ta n tea n  los te ­
m as y los ab an d o n an  que no siguen  u n a  línea  recta , que a  veces h a s­
ta  desesperan  ya  de la  v ic to ria , y en los cuales de pronto , de m a­
nera  im prev ista , su rg e  la  so lución , aparece vencida la  dificultad. 
U n ejem plo-de e s ta  m odalidad  m ental es el célebre m atem ático 
francés Poincaré.

A ntes de pensar en  c a rre ra  a lg u n a , a n te s  de co n stru ir  castillos 
en el aire, an tes  de rem edar a  la  lechera de la  fábu la , en teraros 
bien de la s  a p titu d es  de v u estro s  h ijos, y, u n a  vez sab idas, su ­
b o rd in ar a  e llas todos vuestros planes.

Pero no os fiéis d é lo  que los pequeñines os d ig an ;p o d ría is  com e­
ter errores g rav ísim os. La sugestión  de que ya hem os hab lado , la

6
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influencia  del am biente, de que nos ocuparem os luego , pueden 
d a r  lu g a r  a fa lsas sensaciones de ap titu d . No b a s ta  con que  
un niño  m uestre  predilección por u n a  m ateria  d e te rm in ad a , es 
preciso, adem ás, la  com probación de  la  ap titu d .

E scuchad a  B inet:
« . . .  ex isten  dos tipos d iferentes de ideación , que se encuen tran  

constan tem en te  si se tom a el trab a jo  de buscarlo s en  u n a  clase  de 
n iños. E stos dos tipos pueden designarse  con nom bres d iversos, 
que no son n u n ca  com pletam ente exactos; se puede llam ar a  u no  
objetivo, a l o tro  subjetivo; pero  e s ta s  expresiones son  u n  poco v a ­
gas. El p rim ero  m erece tam b ién  el nom bre de observador, y  el 
segundo  el de in te rp re tad o r o im ag inativo . Se puede decir del [pri­
m ero que  es rea lis ta  positivo , y  del segundo, que es soñador con­
tem plativo . T o d as estas d iferencias se re lac ionan  con u n a  d is tin ­
c ión  fundam en ta l de que conviene ten e r conciencia.»

A este problem a de las  ap titu d es va unido el m uy in te resan te  de 
la  pereza, que  tan to  preocupa a  padres y  m aestros.

Existen dos clases de pereza: u n a  accidental, congén ita  o tra . La 
prim era  se debe a  causas m orales, a  causas m orbosas o a  causas 
relacionadas con la  ap titu d .

E x isten  n iños que  se descorazonan por un  fracaso escolar, por 
la  pern iciosa influencia de los consejos de  un  com pañero, o com o 
consecuencia del ir r ita n te  espectáculo de u n a  in justic ia  por p a rte  
de los pad res o del m aestro.

En o tro s casos se tra ta  de padecim ientos que  m om entáneam ente  
crea  u n a  im posib ilidad  de esfuerzo m ental.

F inalm en te , en la  generalidad  de los casos, e l m otivo es el des­
conocim iento  de la  ap titu d  por p a rte  de lo s  educadores.

F ren te  a estos n iños perezosos y desaplicados por incidencia 
están  o tros, los que nacieron  perezosos, indo len tes, poco activos, 
incapaces de u n  esfuerzo sostenido.

F iguraos s i tiene  im portanc ia  la  valoración  de la s  ap titu d es, que 
en  m uchos casos perm ite  convertir a l desaplicado y perezoso en 
m uchacho trab a jad o r y aplicado.

Toda la  labo r educa tiva  h a  de ten e r por eje la  m adre; pero é sta  
tiene  que  bu scar la  cooperación de m édicos y m aestros p ara  esco­
ger el m étodo apropiado.

Aquí en tra  por m ucho el pasado . La p reparación  c u ltu ra l de la  
raza, e lem ento que no es posible d a r  de lado un  solo m om ento.

Los ing leses, por ejemplo, m uestran  s in g u la r predilección por 
de ja r que los n iñ o s su fran  las  consecuencias de su s  erro res. Les 
perm iten  hacer lo que  quieren; pero ponen s in g u la r em peño en no  
a te n u a r las  consecuencias.

¿Un pequeñ ín  rom pe u n  juguete?, pues se le  priva  de postre  h asta
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que el im porte  de  éste sea  suficiente p a ra  com prar o tro , o se le 
hace pasarse  sin  juguete .

Es u n  m étodo difícil en los países m erid ionales, donde la  se n s i­
b lería tan to  enm ascara  la  verdadera  te rn u ra  m aterna.

A quí som os m ucho m ás partidario s de in te rv en ir en  la  v ida del 
n iño, de tom ar u n a  parte  m ás ac tiv a  en  la  form ación de s u  carác­
ter, y  den tro  de esta  tendencia  se concede la  sup rem acía  a la  re­
presión , que es el sistem a peor, a u n  no haciéndo la  m ateria l, sino  
sólo esp iritual.

S in em bargo, ex is ten  n iños en  que el castigo corpora l co n sti­
tuye  u n a  necesidad. P ero  la  de term inación  de e lla  requ iere  g ran  
tacto , sum a hab ilidad  en  la  elección de m om ento.

De todo, lo m ejor es apelar a los m edios excitadores, cuya  base  
es in te re sa r al niño.

E ste es o tro  de los g randes recu rsos educativos, Sobre todo y 
an te  todo h a y  que  in te re sa r a l n iño , a  toda  costa, s in  vacilación  
de n in g ú n  género.

A sí, a lgunos educadores dan  a  las  recom pensas u n  ca rác te r ex ­
clusivam ente  u tilita r io , en  ocasiones m etálico. O tros d icen  h ab er 
conseguido prodig iosos resu ltados con la s  llam adas m isiones de 
confianza.

E l n iño  es siem pre  un enorm e vanidoso , y  esta  v an idad , bien 
m anejada, puede a d q u ir ir  u n  valor inap reciab le , sobre todo c u a n ­
do lo que  se so lic ita  del n iño  es algo den tro  de su s  ap titudes.

LA LITURGIA MATERNA

Pero  todas e s ta s  ideas, au n  siendo adm irab les, pueden fracasar 
si la  m adre no sabe cu id a r de su  litu rg ia , de la  m anera  cóm o ha  
de ponerlas en  p rác tica , del cerem onial con que tien e  que d arlas  
rea lidad .

L a d ign idad  de m adre es algo excelso, suprem o, que  no  puede 
llevarse a l desgaire . M anto, no m an tón . Y qu ien  p re tenda  m os­
tra rse  ind iferen te  a  la  belleza de su  ex terio rización , su fr irá  g ra n ­
des am arg u ras.

La m adre debe se r todo du lzura : n i rep rend iendo  n i castigando  
fa ltarán  en e lla  a rom as de du lzu ra . U na du lzu ra  m ansa, hum ilde, 
com prensiva: la  d u lzu ra  de quien sabe  cóm o la  m uerte  acecha, el 
dolor espía y  la  enferm edad se c ierne sobre  el hijo. L a du lzu ra  ex­
q u isita  de las m ujeres que p in ta ra  L eonardo . D ulzura  que  sonríe  
sin  llegar a  re ir.

Cada pa lab ra , cada  m ovim iento, cada  acción de la  m adre debe 
poseer un  halo  de am o r y caridad .

O tra recom endable condición m atern a  es la  estética. L as m uje-

Ayuntamiento de Madrid



84 SOCIEDAD DE PEDIATRÍA DE MADRID

res se com ponen, se arreg lan  y en galanan  p a ra  seducir e ilu s io n a r 
al novio, a l m arido , a  las am igas, a l am an te ; pero se o lv idan  
del h ijo .

Como h ay  u n a  coquetería  del cuerpo, ex iste  una  coquetería  del 
a lm a, coquetería  que pertenece por en tero  al hijo . H a dicho Pe­
ladar!: E xiste una  to ile tte  de los sen tim ien tos, como ex iste  la  de 
los m iem bros. L a m adre debe se n tir  un  g ran  pudor a n te  su s  h i­
jo s , no a rrancando  jam ás los velos que ocu ltan  y em bellecen la  
p rosa  de la  m ateria . Los hijos no tienen por qué com probar en su 
m adre  la  verdad dolorosa de las m iserias hum anas.

D espués de haberse  im puesto  la  du lzu ra  y la belleza, conqu is­
ta r á  la  m adre, para  o frendarla  a  sus h ijos, la  seren idad . Ni una 
vacilación , n i un in s tan te  de tem or, n i una lágrim a. L im pios los 
o jos, lisa  la frente, acaric iadoras las m anos y de p la ta  y c ris ta l la  
voz, que no tiem ble, que no c ru ja , que ten g a  el encan to  de una 
canción  de pájaro  en la  tib ieza sedosa de las  m añanas de Abril.

Ne regañéis a  g ritos, no os descom pongáis, no ch illé is; que 
v u estras  pa lab ras suenen  a verso . El háb ito  de los adem anes n o ­
b les, de las  ac titudes bellas es valioso elem ento educativo , que 
n in g u n a  m ujer consciente de su  deber puede despreciar.

L a m adre tiene  que  ser como u n  sol de belleza, de bondad y de 
te rn u ra  en la  au ro ra  de la  infancia . No o lv idarlo  jam ás. Pensad  
que el recuerdo de la  m adre es u n a  an to rcha  que h a  de a lu m b rar 
ya  la  v ida  en tera .

Sólo así puede cum plir la m ujer su  sag rado  deber de c o n stitu ir  
el m edio am ino rado r de la  b rusquedad , la  rudeza de las  tira n ía s  
an tib io lóg icas rep resen tadas por la lncha  con el in stin to .

Sólo así podréis la s  m adres co n stitu ir  la  a tm ósfera m oral que 
necesita  el niño p ara  consolidar su  personalidad  y poder cam inar 
h ac ia  la  d icha  re la tiva  a que es lícito  a sp ira r  en esta  vida.

LOS LÍMITES DE LA ANORMALIDAD

Ya hem os dicho, y ha  llegado el m om ento de am p lia r el con­
cepto, que en no pocos casos la  incorreg ib ilidad  del n iño  es p ro ­
ducto  de una  enferm edad.

Es ésta u n a  noción que no puede o lv idarse  jam ás.
P o r ello, an te  un niño  rebelde, ind iscip linado , es forzoso p lan ­

tea rse  dos clases de problem as: unos, encam inados a poner de re­
lieve los defectos educativos que  por p a rte  de padres y m aestros 
se lian  com etido, y  o tros, cuya  finalidad  es av erig u ar si todos 
aquellos defectos son consecuencia de a lg u n a  enferm edad.

Es necesario  establecer p ron to  y c laram ente  la d istinc ión  entre  
los n iños que pueden ser buenos y no qu ieren  serlo y los que aun­
que qu isieran  no podrían.
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Pero  no basta  con averiguar que se tra ta  de un enferm o, hay  
que a p u ra r  m ás y t r a ta r  de llegar al d iagnóstico .

P orque  existen a q u í dos posib ilidades, la  de que se tra te  de una  
deform idad, de u n a  m ala conform ación o rgán ica  o de u n a  d o len ­
cia susceptib le  de tra tam ien to , curable.

O lo que es lo m ism o, el convencim iento  de que u n  n iñ o  es in ­
corregible por enferm edad no  debe llev ar aparejado  el desconsuelo 
de pensar que se tra ta  de cosa no suscep tib le  de m odificación.

P equeñas in tervenciones, a veces unos sencillos c ris ta le s  que  
corrijan  la  m iopía, h asta  en tonces desapercib ida, pueden b a s ta r  
para  que un  n iño  perezoso, siem pre d istra ído  en clase, se trueque  
en  a lum no a ten to  y aplicado.

Guando el tra s to rn o  es psíquico m ás que físico hay , como h a  
dicho Glaparede, que  p u n tu a liza r si el defecto reside en  la  in te li­
gencia, el carác ter, la  receptividad o la  m otilidad.

Y determ inado  esto, en te ra rse  de si la  anom alía  es u n a  insufi­
ciencia, u n a  desviación o un equilibrio .

A hora bien, com o el m ism o G laparede h a  esquem atizado—P s y -  
ch o lo g ied e  V .en fan t—  un  tra s to rn o  psíquico, puede reconocer c u a ­
tro  orígenes:

а) U na enferm edad que  no  guarde  relación d irec ta  con el s is ­
tem a nervioso: vegetaciones adenoideas, in tox icaciones de origen  
in testin a l, e tc .

б) U n  padecim iento del sistem a nervioso  in ferio r, s in  que el 
asiento  de las funciones psíqu icas se ha lle  d irectam ente  atacado: 
trasto rnos de la  coord inación , para líticos, etc., etc.

c) U na anom alía  o enferm edad de los ó rganos de los sen tidos 
capaz de resonar en lo psíquico .

d) De. u n a  enferm edad que invada  y a ltere  las  funciones p s í­
quicas propiam ente ta les. Aquí debe hacerse  una  clasificación en  
tres grupos:

R e tra so  del d esa rro llo .
D eso rg a n iza c ió n  o d e s tru c c ió n .
D esv ia c ió n .
E sta  sencilla  enum eración  es, seguram ente , so b rad a  para  llevar 

a  vuestro  án im o el convencim iento  de que  ta les su tilezas de dife­
renciación no deben confiarse jam ás a  la so la  acción p a te rn a l n i 
aun  contando  con la  cooperación del m aestro. Se t r a ta  fundam en­
ta lm en te  de cuestiones m édicas que sólo uno  de estos profesiona­
les especializado puede in te n ta r  resolver.

Con lo cual em pieza a  defin irse b ien c la ram en te  la  a c titu d  sen ­
sa ta  an te  el caso de un  n iño  in co rreg ib le .

P o r parte  del padre, rep asa r cu idadosa, m inuciosam ente, el mé­
todo educativo segundo  y su s  resu ltados. M uchas rebeld ías tena-
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ces no tienen o tro  origen que la  torpeza y desorien tac ión  de los 
educadores, y, adem ás, so lic ita r y lo g ra r un  an á lis is  m édico en­
cam inado  a  p recisar si h ay  a lguna  anom alía  o defecto físico y la  
posib ilidad  de su rem edio.

El papel del médico es aquí fundam en ta l. A nte cualqu ier niño 
sob radam en te  revoltoso y díscolo, lo prim ero  es cerciorarse de si 
se e stá  an te  un  anorm al o un enferm o, y, para le lam ente  a esta 
o rien tación , llevar la  o tra , la  de rev isar el acierto  y opo rtun idad  de 
los m étodos educativos em pleados.

La anorm alidad  psíquica re su lta  m uy frecuente  en los n iños 
incorreg ib les, pero acaso lo es m ás la  acum ulación  de e rro res y 
equivocaciones por parte  de padres y m aestros. De am bas cosas 
hem os hab lado  ya  lo suficiente p a ra  que os sea líc ito  no d u d a r ni 
vacila r en la  com prensión.

Sólo un  ú ltim o elem ento queda por exam inar: el am bien te  

INFLUENCIA DEL AMBIENTE

Nos queda para  te rm in a r esta, ya un  poco larga  exposición de 
hechos, ocuparnos de la  influencia del am bien te  en la  form ación de 
inco rreg ib les y rebeldes.

De poco h an  de serv ir la  ap licación  de todas las reglas an te rio ­
res si se descu ida este  im p o rtan te  extrem o.

P a ra  su s titu ir  a los a rgum en tos de carác te r teórico que  pudie­
ra n  parecer artificiosos en dem asía, u tiliza r ram os hechos prácti- 
ticos perfectam ente  com probados. Así R a n —E< tude s u r  l 'e n fa n c e  
co u p a b le— , estud iando  el m edio fam iliar en que se c ria ron  385 
n iñ o s crim ina les , encon tró  los sigu ien tes hechos:

De los 385 detenidos, 223 procedían de fam ilias incom pletas: fal­
ta s  de padre , de m adre  o de am bos.

P ro fund izando  en  estos estud ios, llegó a la  condición de que el 
87 por 100 de estos jóvenes delincuentes fueron conducidos al 
crim en por ind iferencia, la  debilidad , la  b ru ta lid ad  o la  perversi­
dad de los padres.

Schoff — C a u ses  o f C r im e  n o r m a l  C h ild re n — en su  traba jo  
fundam enta l, ha  podido recogerlo s sigu ien tes datos:

577 delincuentes, de 1.589, ten ían  padres bebedores,
En 219 casos, las m adres trab a ja b an  fuera  del hogar.
A ntes de lle g a ra  los 16 años, 316 h ab ían  perdido su  padre; 298 

su  m adre, 814, padre y m adre.
30 ten ían  padres que hab ían  com etido crím enes.
216 ten ían  un  in te rio r desagradab le  (em briaguez, m iseria, d is­

gustos y pendencias m atrim oniales); 12 no h ab ían  ten ido  nunca  
dom icilio.
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548 fum aban.
1.161 beb ían  licores alcohólicos.
950 d ijeron  que la  beb ida  h a  sido u n a  de las  cau sas de su  vida 

crim inal.
La escasa be ligerancia  que padres y educadores dan  a l am bien te  

tiene  su m ejor c lau su ra  en las  sigu ien tes p a lab ras  de R o u m a.—P e-  
d a g o g ie  so c io lo g iq u e .

¡«Sometemos a  todos los n iños, sean  las  que  sean  su s  tendencias 
personales, que  no nos preocupam os de investigar, a l m ism o s is te ­
m a de cu ltu ra . La sociedad  pierde a sí ind iv idua lidades que  h u b ie ­
sen  podido ser no tab les , y que  hub iesen  podido p re s ta r  em inentes 
servicios, m ien tras  a sis te  en  silencio  a l lam inado  sistem ático  de 
todas las  o rig inalidades. H em os constru ido  escuelas, y querem os 
q u e  los niños se adap ten  a l m edio a rtific ia l que hem os im aginado; 
pero no pensam os en  vestir el p rob lem a y form ar, com o sería  ló ­
gico, m edios escolares adap tados a las  necesidades del desarro llo  
no rm al de los n iños.

»Hem os im ag inado  horarios, reg lam entos, p rogram as, y no h e ­
mos consu ltado  la  posib ilidad  de c u ltu ra  de nuestro s hijos.

«Som etem os a l m ism o tiem po a  la  seden ta ridad  d ia ria  de las 
ho ras de clase los pequeñuelos de seis años y los m ayores, de 
catorce.»

No creáis, pues, que  con m andar los n iños a la escuela habé is  
hecho cuan to  h ay  que hacer p a ra  fo rm arlos un  am bien te  propicio 
p ara  el desarro llo  de  su s cualidades m orales.

El am bien te  irrem plazab le  es el hogar, nada  puede su stitu irlo . 
N ingún  colegio, por caro  que os cueste, pod rá  su p lir  su  acción 
educativa , sem bradora  de ideales, form adora de personalidades.

LOS IDEALES DE LA RAZA

E spaña cruje. Ideas petrificadas que parecían  e te rn as  com ien­
zan a desm oronarse. V ientos de fronda  a rran can  lam en tos de a n ­
gu stia  a la s  raíces del esp íritu  nacional, las gen tes vacilan  des­
o rien tadas. Sobre el fragor de la  to rm en ta  se oye la  voz de los g ri­
tado res profesionales, que  de cornejas in te n tan  convertirse  en 
encauzadores de lo que es ya  to rren te  desbordado.

Y en esta  c ris is  honda, extrem ecedora, la  salvación está  en vos­
o tra s , en las m adres y en las que habéis de serlo.

Sólo los ilu sos pueden pensar que el rem edio vendrá  por un  es­
fuerzo de vo lu n tad  de las generaciones presente.

La solución ú n ica  e stá  en el porven ir, en p reparar o tra s  genera­
ciones m ás sa n a s , con m ayor personalidad , m ejor d o tad as para  la  
lucha  por la  vida, ob ra  adm irab le , reden to ra , que sólo vosotras 
podéis acom eter.

Ayuntamiento de Madrid



88 SOCIEDAD DE PEDIATRÍA DE MADRID

D esechad prejuicios, rasgar la  venda de tem ores su ic idas que os 
im piden ver c la ro  y asom aros a  la  verdad.

E ntonces aprenderé is cóm o sobre todos los lirism os de boro y 
doublé, cómo sobre  las c u en tas  de v idrio  que se p retend ió  que to ­
m aseis p o r p iedras preciosas, en  la  vida sólo hay  u n  deber, cómo 
nacim os p ara  cum plir una  ún ica  m isión fundam en ta l, la  perpe­
tuación  y m ejora de la  especie. N ingún  convencionalism o, n ingún  
deber puede ser superio r, ni siqu iera  igual, a e s ta  m isión m agnífi­
ca de perpe tuar el don divino de la  vida.

V ivid por y para la  m atern idad , y los poderosos, los sabios, los 
poetas, los reyes, todo lo que  en el m undo rep resen ta  g loria  y 
triunfo , ten d rán  que  rend iros acatam ien to . Nada ta n  adm irab le , 
ta n  rebosan te  en ideales áu reos como la  pa lab ra  m adre.

Y cuando h ay á is  m erecido este títu lo , glorioso com o ninguno , 
no olvidéis cómo cada pa lab ra , cada m ovim iento, cada  acción de 
la  m adre, h a d e  poseer un ha lo  de am or, nob leza y caridad .

( P ro lo n g a d o s  a p la u so s ) .
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CRONICAS
M U N D IA L

Propaganda escolar contra L a rev ista  A so c ia c ió n  S u iz a  de H ig ien e  
: : : ei alcoholismo : : : E s c o la r  se ocupa de este asunto, y  es

oportuno dar a  conocer a  nuestros lectores 
la Memoria del Dr. R. H ercod, alm a del antialcoholism o en Suiza. 
Según este m édico, el alcoholism o constituye una  grave cuestión SO' 
cial que com prom ete seriam ente el porvenir de los niños y  del país. 
Si en las fam ilias, no sólo del pueblo, sino tam bién  de las clases ele­
vadas, se conociesen ios efectos de las bebidas espirituosas, los p a ­
dres pondrían g ran  cuidado en que sus hijos no em pezaseu a  gus­
tarlas . Lo deplorable es que en este asunto re ina  m ucha ignorancia , 
y  la escuela parece deb iera  contribuir a  d isiparla , pues no bastan  
los esfuerzos de los particu lares ni los de la  Sociedad de A bsti­
nencia.

Debe organizarse en la  escuela una verdadera  enseñanza a n tia l­
cohólica; sin em bargo, no p re tende  el Dr. Hercod hacer del a n ti­
alcoholismo una  m ateria  nueva y aparte  en el p rogram a de estu­
dios p ara  enseñarla  como se hace con la  Quím ica, H istoria  o Cali­
grafía, pues el antialcoholism o no form a una  asignatu ra  especial, 
sino que depende de otras m uchas ciencias, como la Quím ica, í  i- 
siología, Pedagog ía , Legislación y o tras m ás.

Desde el punto  pedagógico, es un g rave  inconveniente m ultip li­
car los estudios especiales, porque esto crea  confusión en el espíri­
tu de los niños.

Lo lógico es que la  enseñanza antialcohólica se una  al estudio de 
la  H igiene (F is;ología, Ciencia N atural), y  al estudio de la  ¿Moral 
civil, como y a  se ha hecho en num erosas ^escuelas. Así el m aestro 
tendrá  ocasión, sin fa tig a r  dem asiado la  m em oria de los alum nos, 
de in te rca lar en otras lecciones, como G eografía, G ram ática, etcé­
tera , explicaciones sobre el alcoholismo p ara  hacerles no tar sus 
efectos, tan to  en los individuos como en la  sociedad. El Dr. H ercod 
desearía adem ás que en las escuelas Norm ales se organizasen de 
tiempo en tiem po conferencias sobre esta m ateria  dadás por espe-
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cia listas, como d irectores de m anicom ios, de establecim ientos peni­
tenciarios, jueces, etc., los cuales, por su experiencia  personal, po­
d rían  h ab la r con m ás au to ridad  y  com petencia.

Adem ás, estas conferencias podrían  com pletarse con visitas a d i­
chos establecim ientos, lo que se ría  un excelente m edio de in stru c ­
ción y  m anera de in teresar a  los m aestros en esta g ran  obra social. 
E n  Suiza, du ran te  el curso pasado, la  «Sociedad Valdés» de m aes­
tros abstem ios, dirigió a todos los m aestros del cantón un cuestio ­
nario  rela tivo  a  la  enseñanza antialcohólica en la  escuela p rim a­
r ia .  Y  he aqu í en resum en sus opiniones:

1. a N ecesidad de la  enseñanza antialcohólica en la  escuela, a 
pesar de que algunos m aestros sostienen que la, represión del alco­
holismo pertenece  solam ente al E stado por m ediojdejm edidas enér­
gicas.

2. a Las lecciones de antialcoholism o han de ser puram ente  oca­
sionales, o sea que los m aestros, según su discreción, sabrán  ex ­
p lica r esta m ateria  por medio de conferencias in te rca ladas con los 
otros estudios.

3. a Los resultados hasta ahora conseguidos son bastante  mo­
destos, sin  duda porque la  acción de la  escuela a m enudo se anula 
por el mal ejemplo en la  fam ilia; pero se ha advertido  en los a lum ­
nos un g ran  in terés por estas lecciones, lo cual hace esperar que 
las generaciones fu tu ras, mejor instru idas e inform adas sobre este 
punto, podrán p restar a l Estado el apoyo de que ahora  carece.

4 . a En la  actualidad  las escuelas están desprovistas del m ate­
ria l necesario p ara  esta enseñanza; se necesitarían  libros, cuadros 
científicos, e tc . Sería tam bién de desear que en las escuelas N or­
m ales los jóvenes m aestros se p reparasen  p ara  esta labor social.

Cinematografía escolar Desde hace algunos m eses, refiere L e  
■■: en Francia # Italia. :: P e t i t  N ig o is , el cinem atógrafo escolar se

ha im plantado en las ciudades de Niza, 
Caunes y  Antibes. Se han  dado sesiones g ra tu ita s  a más de 2.000 
escolares y  se ha dem ostrado que el cinem atógrafo bien empleado 
puede ser un instrum ento  potente de educación y  de propaganda 
patrió tica y  social en vez de em plearlo  como medio de disolución y 
de desm oralización social.

Balance escolar de Londres. El Consejo M unicipal de W esm inster,
de Londres, refiere que el Consejo de 

London County Council, ha im puesto a este d istrito  de la ciudad 
un aum ento anual de tributos a  fines de educación e instrucción 
de 173.580 libras, o sea unos 4.500.000 de pesetas, lo que im porta  un 
aum ento de tasa  en razón de pesetas 0,50-090 por lib ra  esterlina,
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o sea una elevación to ta l en la tasa  de 8 chelines y  6 peniques por 
lib ra  esterlina  de e n tra d a  (pesetas 10,60 por cada 25,20).

Y en los barrios m ás pobres, donde las necesidades de educación 
e instrucción es m ayor, el aum ento de tasa  a  estos fines será tam ­
bién m ayor, como lo han hecho en los barrios de Berm ondsey y 
Poplar.

Curso de Higiene Bajo los auspicios de la  A lianza de H igiene so- 
: : : Social. : : : c ial del Consejo N acional de m ujeres francesas del 

In stitu to  Launelongue, de la  Liga francesa de E n ­
señanza, y  de la  rev is ta  F e  y  V id a , se desenvuelve, desde N oviem ­
bre de 1918 a Mayo de 1919, el décimo curso de H igiene Social, se­
gún el siguiente p rogram a: La casa. H igiene de la  casa. L a  casa 
colectiva en las grandes ciudades. La habitación b a ra ta . Pequeña 
prop iedad . Ja rd in es  de 'obreros. La c iudad  ja rd ín .

Balance ob re ro .—Econom ía dom éstica. Previsión. H igiene. A li­
m entación. Coste de la  vida. Las cooperativas. M utualidad y  P rev i­
sión.

El trab a jo . —Preparación  a la  vida obrera . A prendizaje. O rien­
tación profesional desde la  escuela. E nseñanza profesional. Coloca­
ción del joven y de la  joven. Condiciones de trabajo . T u te la  del 
trab a jad o r. La oficina. H igiene del traba jo . Duración del trabajo . 
El descanso. La m ujer y  el niño. La o b rera  a  dom icilio. —S indica­
tos obreros. Conflictos en tre  el cap ita l y  el trabajo . C esantía y  el 
empleo.

Azotes sociales—El alcoholismo: E nferm edad física y  enferm edad 
social. La tuberculosis. E nferm edad física. Enferm edad social.

L a  a s is ten c ia .—La asistencia p rivada  y servicio social. A sisten­
cia pública. (Hospitales, oficinas de beneficencia, etc.) V iudas y 
huérfanos de la g u erra . Hospicios p ara  obreros, invalidos y viejos. 
Prem ios a  las fam ilias num erosas y despoblación.

•• La mujer y la agricultura. : E l J o u r n a l  o f  the B o a r d  o f  A g r ic u l ­
tu r e  pub lica  un in teresesan te  estudio 

sobre el cómputo de los trabajos agrícolas realizados en In g la te rra  
en 1917 por la m ujer. «La A rm ada Fem enina de la  T ierra» ha 
contribuido por medio de becas dedicadas a  los agricu lto res: de la  
p rác tica  en las H aciendas o especiales Centros de educación, por 
lo menos du ran te  seis sem anas. T am bién se señala la  enseñanza 
y  p rác tica  de o rticu ltu ra  fem enina.

Notamos en el mismo núm ero una relación  sobre la  obra de los 
Institu tos p ara  m ujeres. Centros de enseñanza p rác tica , en particu ­
la r p a ra  las m adres, de industrias dom ésticas que se han  revelado 
Utilísimos, en p a rticu la r en los pueblos p a ra  estim ular la  economía
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dom éstica y  desarro llar el com pañerism o entre  las d iversas clases 
sociales. Observamos tam bién en el mismo número im portantes a r ­
tículos de carac teres análogos: «La m ujer en la ag ricu ltu ra , d u ra n ­
te  la guerra» . «El trabajo  de las m ujeres en los campos».

ESPAÑOLA

Et monumento a Galdói En la  Rosaleda, en el Retiro, en la  plazole- 
: : : :en el Retiro: : : : ta  inm ediata  al m onum ento a Campoamor,

se ha levantado  el de Galdós, obra  de Victo- 
rio Macho. En el acto  de la inauguración  leyó D. Serafín A lvarez 
Quintero un bello discurso que reproducim os, aparte  su belleza li­
te ra ria , por tra ta r  en uno de sns párrafos de la relación de la  labor 
del m aestro de las letras españolas y  la niñez. He aqu í el discurso:

«Señores:
Ha llegado para  nosotros, devotos y  am igos del excelso p a tria rca  

de nuestras letras, D. Benito Pérez Galdós, que em prendim os un día 
la  em presa de darle  rea lidad  a  esta estatua, el suprem o instan te , 
g ra to  como ninguno, de hacer su entrega al excelentísim o A y u n ta ­
miento de M adrid y  su ofrecim iento al pueblo entero. T an  cerca 
están uno del otro el instante de la  iniciación de nuestro propósito, 
y  este instan te , que no parece sino que sean uno mismo, y  casi po­
demos asegurar, desde luego, que en nuestros espíritus lo son. T anto  
es así, que a ratos dudamos si es que nosotros hemos tra ído  a este 
sitio del P arque  m adrileño la estatua o si la  esta tna  estaba ya en él, 
aguardando  a  todos, y  sólo reserva  a  nuestro cariño y  veneración 
el honroso deber de m ostrarla.

¿Y por qué no ha de ser de esta suerte? ¿Es que la inm ensidad de 
cria tu ras, herm anas nuestras en sangre  y en alm a, nacidas al so­
plo g igan te  de la de Galdós, no había lab rado  y a  su esta tua  m il ve­
ces en el corazón de los españoles? Pues héla aquí; e s ta  es: esculpi­
da en piedra ca ta lana  por un  escultor de Castilla,; sencilla y  auste­
ra : tranqu ila , reposada, noble, rep resen ta tiva  eu su serenidad y en 
la solemne actitud  de sus cruzadas m anos, del alto  esp íritu  que 
supo crear una ingente obra, p lena  de viva rea lidad , y  cuyas pág i­
nas exhalan , como un vaho de lágrim as que sube al a ire  cam ino de 
los cielos, el am or a los menesterosos y a  los hum ildes. Es nuestra  
Galdós. Robustos pinos seculares sirven de inm ediato dosel a  su 
trono, an te  el vasto fondo de árboles diversos con que lo am para  la 
natu ra leza , como si de cerca o de lejos, con un esfuerzo de sus ra ­
mas, quisieran todos ellos que sus hojas prestasen som bra a la  v e ­
nerab le  frente  del artista . Un eucalipto v ig ilan te  le habla de perenne
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sa lu d ... U n tierno  alm endro le ofrendará  todas las p rim averas las 
prim eras ñores del año, em blem a sin duda del cordial hom enaje que 
la  juven tud  de todos los tiem pos ha de rendirle.

Es cierto: la  juven tud  am a y am ará siem pre a  Perez Galdós; pero 
no menos que ella debe am arlo  tam bién  la  niñez, y a  que con tan  
paternal predilección la  ha tra tado  siem pre su infantil y  cristiano es­
p íritu . H ay unos libros del m aestro que deberían  serles fam iliares a 
todos los niños españoles porque, conteniendo la  h istoria y  la vida 
de un niño, son a la  pa r lección de v ida  y lección de historia. Ga- 
brielillo  Araceli, el niño héroe que com ienza la  suya  en T rag a lg a r 
y  acaba en los A rapiles, a través de las lum inosas págiuas de ella, 
va  sintiendo germ inar en su alm a las ideas y  los impulsos fecundos 
y  sanos que le conducen al am or y a la g loria . En las aguas de T ra- 
fa lg a r, antes de oir el estam pido del prim er cañonazo, ya ve c lara  
y  d istin ta , como luz que en adelan te  ha de g u ia r en su cam ino, la 
idea de la P a tria ; y  en los patios de El Escorial se le e n tra  a poco 
por el pecho la  llam a del honor; y se b a te  m ás ta rd e  en M adrid, lue­
go en Bailén, después en Z aragoza, enam orado de una m ujer y  de 
una bandera; y  te rm ina  su v ida  novelesca con estas pa labras, que 
son un himno alentador: «Si sois jóvenes, si os halláis posterga­
dos por la  fortuna, si encontrárais an te  vuestros ojos m ontañas 
escarpadas, inaccesibles a ltu ras, y  no tenéis escalas ni cuerdas, pero 
sí manos vigorosas; si os ha llá is  im posibilitados p ara  rea lizar en el 
mundo los generosos impulsos del pensam iento y  las leyes del co­
razón, acordaos de G abriel A raceli, que nació sin nada  y lo 
tuvo todo.

No es esta ocasión de hab la r punto por punto de la  obra m agna 
del m aestro, que no se obscurece an te  la  de un Dickens o la  de un 
Balzac. Todos la conocéis: presente está en el juicio de todos. H a es­
crito m aravillosam ente, con g rac ia  infinita e inagotable fuerza p in­
toresca, la  h istoria v iva  de este M adrid de sus amores du ran te  me­
dio siglo; ha novelado con genial intuición la  h istoria de E spaña en 
un siglo entero; ha  estudiado con agudo análisis y  piadoso designio 
hondos problem as de la  conciencia; ha hecho pasar por la  escena 
contem poránea tan  g randes y tan  bellas figuras de hom bres y de 
m ujeres, que pueden lucir y  deslum brar aún en la  P a tr ia  del B u r­
lador y  Pedro  Crespo, de la E strella  de Sevilla y  la N iña de P la ta .

Acepte en buena h o ra  el excelentísim o A yuntam iento de M adrid, 
d igna representación de este pueblo hidalgo, que am a a sus glorias 
como el que m ás, la  im agen en piedra del G aldós de estos días; y 
tengan todos los m adrileños siem pre p ara  e lla  el mismo fervoroso 
culto, el mismo entusiasm o sagrado , el mismo generoso cariño  con 
que un escultor joven de bravo aliento y m edula española, trabajó  
en sus manos, que y a  descansan, y en su fren te  incansable.
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Y usted, m aestro insigne, que por d icha nos oye en esta hora de 
consagración, p a ra  nosotros inolvidable, pues en ella juntam os al 
suyo nuestros nom bres, quédese con nuestra  ú ltim a p a lab ra , con­
densación elocuente del anhelo de todos: ¡Salud!»

El A lcalde contestó con las siguientes palabras:
«Como A lcalde de M adrid recibo, en nom bre del pueblo, la  reli­

quia sag rad a  de esta o b ra  de a rte , que hab rá  de ser adm irada  por 
las generaciones presentes y  venideras.

No he de hab la r del m aestro Galdós como p a tria rc a  de las letras, 
sino como m adrileño y rnadrileñ ista . N adie como él describió esa 
calle de Toledo, y  nadie como él ha am ado  tan to  al pueblo de Ma­
drid.

En nom bre de éste, beso la  m ano al m aestro insigne, y  repito  con 
Serafín Alvarez Quintero: ¡Salud!»

El acto de  la  inauguración  del m onum ento fué tan  sencillo como 
efusivo.

Asistió el p a tria rca  de las letras españolas, que, sentado en un si­
llón, presenció la  cerem onia, siendo ovacionado constantem ente.

El m onum ento es una  obra g a lla rd a  y  plena de esp íritu  que hon­
ra  a  Victorio Macho. La idea de erig irlo  se debe al escultor citado 
y  a  los S res. A lvarez Q uintero, R am írez Angel, A ndrés González 
Blanco, los cuales, en unión, de E nrique de Mesa y  Ramón Pérez de 
A yala, form aron la  Comisión o rgan izadora  del acto de la  in au g u ra ­
ción, a l que concurrió el G obernador civil, el A yuntam iento  en ple­
no y  bajo m azas, con el Alcalde, Sr. G arrido Ju a ris ti, y  g ran  n ú ­
mero de escritores, artistas, pintores, músicos y periodistas, entre 
ellos los Sres. Tolosa L atour, T hu iller, S an tam aría  (M arceliano), 
Pínazo, Francos R odríguez, Paso, Decref, San José, Ródenas, Ar- 
bós, F rancés, Répide... U na representación  del Colegio de Ciegos 
ponía en el acto una nota sim pática  de afecto al m aestro.

: El eenso de ciegos : La Sección de E stadística de la rev ista  L o s
C iegos , com puesta por las señoritas E strella 

Fontanáls, A urora N avarro , M aría del P ila r  Z ubiaurre  y  los seño­
res D. Angel D urán Cao y D. Antonio Las Heras, ha empezado ya 
los trabajos p ara  llevar a cabo el censo de la  población ciega de 
esta Corte. Grupos de señoritas, adm irablem ente p reparadas p ara  
ello, recorren  las parroquias, A lcaldías de barrio , los Centros de 
ciegos y los domicilios particu lares de éstos, recogiendo los datos 
necesarios p ara  que este censo sea verdadero y responda a su ne­
cesidad. Las autoridades prestan  su concurso a  esta labor; las se­
ñoritas encargadas de la misma lo hacen desin teresadam ente, y  se 
trab a ja  con g ran  activ idad  para  que esté term inada den tro  de este 
mismo año. Con el fin de secundar esta la b jr ,  se ruega a todos los
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ciegos, o a  las personas que conozcan a  éstos, se tom en la  m olestia 
de dar sus nom bres y  direcciones en las oficinas de d icha  Revista, 
Espejo, 6, de tres a seis de la  tarde.

Un concurso de la Sociedad La Real Sociedad Económ ica M atri- 
: : Económica Matritense : : tense de Amigos del País ha  celebrado

un concurso de prem ios a la  v irtu d  con 
las siguientes condiciones:

«Prim era categoría: «Heroísmo y  abnegación» —Un prem io de 250 
pesetas a  la  persona que haya m ostrado arro jo  ex trao rd inario  en in ­
cendios, inundaciones y  grandes peligros p ara  sa lvar personas o 
bienes ajenos.

Segunda categoría: «Trabajo».—Un prem io de 250 pesetas a  tra b a ­
jadores de uno y  otro sexo que se hayan  distinguido por su  pericia 
y  laboriosidad en el ejercicio de su profesión, respeto a  sus superio­
res y  buena conducta privada.

T ercera  categoría: «Servicio dom éstico».—Dos prem ios de 125 p e ­
setas cada uno a  las personas que m ás se hayan  d istinguido por su 
honradez, constancia y  espíritu  de sacrificio por sus amos.

Cuarta categoría: «A alumnos de las Eescuelas m unicipales de ins­
trucción prim aria» . — Diez prem ios de 25 pesetas a los alumnos de 
uno u otro sexo que, según sus profesores, más se haya  distinguido 
por su aplicación y  celo.

Quinta categoría: «Enseñanza».—Diez prem ios de 25 pesetas a  los 
alum nos de las Escuelas m unicipales de adultos; seis prem ios de 50 
pesetas a los alum nos de segundo curso de nuestra  Escuela Especial 
de T aqu ig rafía ; dos premios de 50 pesetas a  un sordom udo y  una 
sordom uda de la  Escuela nacional. (Con los premios se rep artirán  
tam bién libros escogidos.)

Sexta categoría: «Al mejor obrero m unicipal».—Dos prem ios de 
125 pesetas a  obreros m unicipales que, previo inform e de sus jefes, 
más se hayan  distinguido por su am or al traba jo  y  respeto  a sus su ­
periores.

Séptim a categoría: «A la  m ejor ob rera» .—Dos prem ios de 125 pe­
setas a obreras traba jado ras  y  respetuosas.

O ctava categoría: «A un m aestro de escuela ru ra l» .—U n prem io 
de 300 pesetas al m aestro de escuela ru ra l que mejores servicios ha­
ya prestado a la  enseñanza.

Novena categoría: «A dos vale tud inarios» .—Dos prem ios de 125 
pesetas.

Bases.
P rim era . Los actos prem iados han de haberse cum plido en M a­

drid  y su provincia.
Segunda. L as denuncias de estos actos, debidam ente documen-
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tadas y  probadas, no se lia rán  por los interesados, sino por o tra u 
o tras personas.

T ercera . H asta  el día 15 del mes de Enero se rem itieron por 
escrito dichas denuncias a la  Secretaría  de la  Sociedad, plaza de la 
V illa, núm . 2.

Cuarta. El Ju ra d o  se destribu irá  en Comisiones p ara  la  form a­
ción y estudio de los expedientes y  propuesta de los premios.

Quinta. Los prem iados en el últim o concurso quedan excluidos 
del actual.

La Fiesta del Pez. El D irector de la  E scuela un ita ria  de Alego- 
rrie ta . D. Sotero B albás, ha  establecido una fies­

ta  m uy p ráctica  e instructiva. Creó un pequeño L aboratorio  de 
P iscicu ltu ra , a  fin de enseñar a  los jóvenes escolares la  rep roduc­
ción de los peces y  su im portancia, viendo cómo se desarro llan , bien 
cuidados.

Recientem ente sus discípulos llevaron al río E yarzuzu 3.500 t r u ­
chas pequeñas, constituyendo esta excursión, pro tegida por las a u ­
toridades de R entería  y  San Sebastián, un acto verdaderam en te  
cu ltu ral, por el cual recibió m uchas felicitaciones el Sr. Balbás. 
P or el Ministerio de Fom ento será prem iado m uy justam ente.

Nuevas Escuelas. En la D ehesa de la V illa se han inaugurado las 
nuevas Escuelas del A v e  M a r ía  costeadas por la 

v irtuosa señora D .a Mónica Vitórica de Urquijo, que cum ple una de 
las más im portantes necesidades de aquella  barriada , donde rec i­
ben educación esm erada m ás de cien niños y n iñas, dotando a d e ­
más, a dichas escuelas de todos los adelantos para  la ráp id a  ed u ca ­
ción de las clases necesitadas.

El Sr. Obispo de Madrid bendijo el edificio. Asistieron los Seño­
res D. José Luis U rquijo e hijos y  el d irec to r D. José  Fernández, 
que dió pruebas de su gran  com petencia, explicando, por medio de 
gráficos y  ejercicios hechos por los alum nos, las facilidades que se 
encuen tran  en el sistem a de enseñanza Manjón.

T erm inada la  v isita  se sirvió una m agnifica com ida a  los niños y 
profesores.

Por la  ta rde , después de la  función religiosa, explicaron  los alum • 
nos, por medio de gráficos, varias lecciones sobre G ram ática, A rit­
m ética y  G eografía. Tam bién se adjudicaron  cuaren ta  cartillas  de 
la  Caja P ostal de Ahorros a los prim eros niños que ingresaron , sor­
teando adem ás o tras cincuenta p a ra  los restantes, todas de quince 
pesetas.

L a banda infantil amenizó el acto, in terpretando  varias y  esco­
g idas obras.
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D. José Luis de Oriol d irigió a  los presentes una alocución ensal­
zando las v irtudes del P ad re  Manjón y la  necesidad de c rea r otras 
obras, dem ostrando en párrafos b rillan tes, que así se hace P a tria  
tan  necesaria  en estos tiempos.

¡Campaña sanitaria: En el salón de actos del Conservatorio se
celebró un m itin sanitario , continuación de los

anteriores.
Presidió el acto el M inistro de Instrucción pública, Sr. Salvatella, 

y  tom aron parte  los Sres. F rancos R odríguez, Ju a rro s , Recasens, 
el D irector del Conservatorio, D. Tom ás Bretón, y  Cort, Profesor de 
la  Escuela de A rquitectura .

Los doctores C arracido y Cortezo no pudieron  asistir a l acto por 
ha llarse  enfermos.

El Sr. Francos R odríguez pronunció un notable discurso acerca  
de  la  necesidad de la  inspección m édico-escolar, pues únicam ente  
con la v ig ilancia  asidua del médico se podrán ev itar las enferm e­
dades de los ojos y  o tras que con facilidad se pueden ad q u irir  en 
la  escuela.

Indicó al Ministro la  conveniencia de que se preocupe de esta 
inspección escolar, e hizo un g ran  elogio del D r. Tolosa L atour, 
que se ha dedicado con entusiasm o a  ese estudio y organización.

El Sr. Cort habló a continuación como técnico, explicando las 
condiciones arquitectónicas que deben tener las escuelas.

El D r. Ju a rro s explicó en b rillan tes y  pintorescos párrafos lo 
que se debe entender por instrucción y educación, términos que se 
confunden de un modo lam entab le  en España.

El am biente de la  escuela es artificial y  necesario que los m aes­
tros y  m aestras hagan  de la escuela el verdadero  hogar deí niño.

Es preciso educar al niño sin hacerle p e rder su personalidad , in ­
culcando en él la  idea de caballerosidad , no considerándole como 
cosa inferior.

Term ina indicando a  los m aestros que a tiendan  al carác te r y  al 
am biente, porque hacer esto será  labor patrió tica.

E l D r .  R ecaséns se ocupa de la  M aternología en la  escuela. 
-Dice que la  cu ltu ra  de los niños va m ejorando, por la  m ejor p repa­
ración de los m aestros; en cam bio, se abandona por completo la 
cu ltu ra  física.

La M aternología está o lv idada por completo, y  es necesario cul­
tiva rla  en las escuelas.

El Ministro de Instrucción pública, Sr. Salvatella, dijo que de es­
tos asuntos sanitarios no deben hab la r 'm ás que los técnicos, y  él 
es tan sólo un oyente m ás al fren te  de los m aestros y  m aestras.

Dice que el derecho a  la  v ida  es un derecho elem ental; pero en
7
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España se ha d istanciado tanto en el modo de entenderlo , respecto 
de los dem ás paises, que ya no valen  ni determ inaciones m iniste­
riales, ni cam pañas, ni discursos p a ra  encauzarlo; únicam ente una 
revolución podría  resolver el problem a, dándole la  im portancia  que 
tiene.

Todos los oradores fueron m uy aplaudidos.

Real Academia Española: La dota Corporación abre  concurso p ara
. Loslpremios de la : : la adjudicación de los prem ios y socorros de 

: Fundación San Gaspar : la  Fundación  piadosa San G aspar, corres­
pondientes ai año de 1919.

Los prem ios se destinarán  a  recom pensar actos de v irtud  que ten 
gan  por base el am or filial, la  abnegación , la honradez, la  probidad 
acred itada , el valor que produzca beneficios a la H um anidad, las 
desgracias ocasionadas por reveses de fortuna que h ay an  cam biado 
la  situación de personas honorables, y  que éstas hayan  soportado 
cum pliendo con sus deberes de todo género, y  en fin, cuando a ju i­
cio de la  Corporación sea de estim arse como ejem plar y  m eritorio 
en la  v ida  de los pobres honrados.

Se ad jud ica rán  socorros p a ra  a liv ia r la  suerte  de hom bres de le ­
tras , o de sus viudas o fam ilias, siem pre que se h ay an  hecho dignos 
de este beneficio.

Los prem ios podrán consistir en una can tidad  en m etálico o en 
u n a  m edalla  honorífica.

Las instancias y  propuestas re la tivas a  prem ios se au to rizarán  con 
noticias y  docum entos eficaces p ara  acred itar la  personalidad ' de los 
interesados, de los proponentes y  de los sujetos que puedan a te s ti­
g u a r la acción m eritoria de que ss tra te , y p ara  determ inar bien 
esta acción y  com probarla plenam ente, acom pañando a aquéllas las 
certificaciones correspondientes, siem pre que sea posible.

En las instancias y  propuestas concerm ientes a socorros a lite ra ­
tos y  sus fam ilias se deberán hacer indicaciones acerca  de las p rin ­
cipales obras de aquéllos, y  p robar que los in teresados lo necesitan 
y  son dignos de obtenerlos.

H asta  el últim o d ía  del mes de Septiem bre próxim o se adm itirán  
en la  secre ta ría  de la  Academ ia las instancias y  propuestas, y  los 
prem ios y  socorros se ad jud icarán  en el mes de Diciem bre siguiente.

La educación fisica En la  notab le  Escuela de Educación F ísica 
:y la gimnasia sueca- que dirige en esta Corte, calle de Núñez de

Balboa, 15, el D r. B artrin a  Costa, se ;ha  cele­
brado una sesión de gim nasia sueca, seguida de u n a  conferencia del 
citado ilustre  doctor.

Presidió  el acto todo el personal diplom ático de Suecia acred ita-
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do en M adrid, y  a  la  cu lta  fiesta asistieron el duque de las Torres, 
los Sres. Torres Losada y  González (D . M ariano); los doctores T o­
los» L atour, B enavente y  Grozat; el Sr. G ranell, el Sr. B lanco, a lg u ­
nas d istingu idas dam as y todos los alum nos de la referida  Escuela.

Un equipo de ocho atléticos gim nastas practicó  con toda precisión 
y la  m ayor eficacia una  serie de ejercicios adm irab lem ente  ejecu­
tados, que fueron m uy  aplaudidos.

Tam bién lo fué la  notable conferencia en que el Sr. B artrina  ex­
plicó los fundam entos científicos de su  m étodo y  las carac te rís ti­
cas de la  g im nasia  sueca.

El Sr. B artrina  fué m uy felicitado.

^Conferencias de : L a d istingu ida escritora M argarita  N elken ha
Margarita Nelken. dado sendas conferencias en el A teneo de Ma­

d rid  y  en la Casa del Pueblo, desarrollando el 
tem a «Fem inism o, sentido social y  beneficencia».

L a d isertan te  fué m uy ap laudida por su trabajo , orientado en un 
sentido m oderno en cuantos puntos trató .

1( ué en general un canto a la redención de la  m ujer hum ilde; he 
aquí dos párrafos de la  conferencia:

«Es un tópico co rrien te  el afirm ar que el hom bre es enem igo del 
trabajo  de la  m ujer; pero, ¿cómo no lo va  a ser, si el traba jo  de la 
m ujer represen ta  el abaratam ien to  y  el desprecio  de la  m ano de 
obra y  la pasividad an te  todos los abusos y  todas las in justicias? 
Recientem ente se ha dado en Zaragoza el bochornoso espectáculo 
de todos los obreros de una fáb rica  ex ig iendo  el despido de las 
obreras; aquí en M adrid, los dependientes de comercio no conse­
guirán nunca nada m ientras en frente  de su Asociación se encuen­
tren m iles de dependientas incapaces de  ser com pañeras suyas. El 
día en que nuestras traba jadoras estén organizadas, como lo están 
las traba jadoras de otros países, el trab a jad o r dejará  de conside­
rarlas y  de tra ta rla s  como enem igas.

En A lem ania existen Sociedades que enseñan oficios, m antienen 
m ientras dura el aprendizaje  y  proporcionan después las h e rra ­
m ientas necesarias a las m adres solteras que se com prom eten a 
am am antar a sus hijos, y  esto no es considerado como ay u d a  a  po­
bres, sino como protección social. En P a rís , m adam e A vril de Sain- 
te Croix aC0Se en su m ism a casa a las m ujeres m ás caídas, a las 
que son recogidas por las calles, les enseña un oficio y  les asegura 
trabajo.»

M aría de L luria, com entando en E l F íg a ro  el trabajo  de la  seño­
rita Nelken, dice que la  m ujer española «nojtiene sentido social y  
no com prende la  inm ensa responsabilidad que incum be a la  m ujer
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en el porvenir de la  raza. La m ujer es dos veces m adre, como pro­
creadora  y  como educadora, y  eu am bos casos la  sa lud  de  sus hijos 
depende de su esfuerzo; tiene, pues, obligación de estud ia r cuanto 
en el sentido del m ejoram iento de la  especie hum ana se viene t r a ­
bajando y de estar a l co rrien te  de todos los adelantos, p a ra  im plan­
tarlos y  ve la r por su aplicación y  funcionam iento.

Y añade: «El ejem plo d é la  Srta. Nelken es verdaderam ente  digno 
de ser im itado; su conferencia es una  obra social de grandísim o a l­
cance, y si supo censurar, supo tam bién  a la b a r sensata y  com edi­
dam ente, y  no es ese su menor m érito, en un país de fácil h ipérbo­
le como es el nuestro .»

La Caridad de la Reina. Como en años an teriores S. M. la  Reina
D.a V ictoria E ugenia ha llevado a  la  prácti 

ca su benéfica idea de que se den com idas a  los pobres en los Co - 
m edores de C aridad .

P a ra  la  organización de este servicio S. M. ha designado al Mar­
qués de R afal, a l que presta  su cooperación la  Ju n ta  de Beneficen­
c ia  del Centro de Defensa social.

Con el fin de a llegar los recursos necesarios la Soberana ha  d is­
puesto que sirviendo de base el rem anente de la suscripción de! 
año últim o, se ab ra  otra nueva, que S. M. se ha dignado encabezar 
con la sum a de 25.000 pesetas.

L a a lta  sociedad y  el pueblo de M adrid han respondido al llam a­
m iento de la  R eina y  la suscripción ha alcanzado una im portante
sum a.

Cartillas del ahorro postal E nla G aceta  del 25 de Enero se inserta  
: : para niños pobres. : » una Real orden del Ministerio de In s tru c ­

ción pública  y  Bellas A rtes d istribuyendo  
un  rem anente de 35.000 pesetas que se conserva en la  Caja de la 
H abilitación del M inisterio, producto de la suscripción ab ie rta  para  
la  celebración de una  ba ta lla  de flores p royectada  con ocasión de 
conm em orar el Centenario de la  publicación del «Quijote».

El actual M inistro de Instrucción pública, D. Joaqu ín  Salvatella , 
seguro de in te rp re ta r el deseo de los que contribuyeron a consti­
tu ir  el fondo de que es rem anente  la  sum a de 35.000 pesetas, ha 
d ictado  una Real orden cuya  p a rte  d ispositiva dice así;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a  bien disponer:
1 ° Que de la  sum a de 35.000 pesetas que se conserva en la Caja 

de la  H abilitación de este M inisterio se ingresen 10.000 en la  sus­
cripción ab ie rta  p a ra  erig ir un monumento a  Cervantes; y

2.° Que las 25.000 pesetas restan tes se destinen a 500 cartillas 
del Ahorro Postal de 50 pesetas cada una, serán  repartidas con des-
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tino exclusivam ente  a  niños pobres que rec iban  instrucción en las 
Escuelas nacionales de las d istin tas prov incias españolas, con mo­
tivo de la  inauguración  oficial de la  nueva Casa de Correos.

: Nombramiento acertado. : En la  Ju n ta  de Patronos del Asilo de
Corrección P a te rn a l de San ta  R ita , ha 

sido nom brado por unanim idad Secretario  general p a ra  substitu ir al 
Excm o. Sr. D. Francisco  L astres, el Sr. D. Manuel de Cossío y  Gó­
mez Acebo. El nom bram iento es un verdadero aeierto. El Sr. Cossío 
conoce a  fondo los problem as sociales y  en los estudios pen itencia­
rios y  p ro tectores de la infancia, m endicidad y  delincuente, es una 
au toridad  indiscutible.

Felicitam os al Sr. Cossío, nuestro querido am igo, por su nuevo 
cargo , en el cual seguram ente ha de rea lizar una  labor beneficiosa 
y  d igna de aplauso.

¿Vetos protectores.

Habiéndose recibido en la Secretaría General una instancia de So­
ledad Quesada solicitando visitar y recoger a sus hijas que se ha 
lian al amparo de la Junta de Barcelona al oficio de la Secretaría 
pidiendo antecedentes, contesta la Junta con uno, que por susten­
tar una sana doctrina y una prudente orientación es convenien­
te reproducir:

«Por lo que  se refiere a la s  v isitas e sta  Ju n ta , an te  c ie rta s  fam i­
lias, se resiste  cu an to  puede a d a r el perm iso, pues de todos es sa ­
bido el perjuicio que se causa  a  los educandos, cuando del m al que 
su fren  (que es el que los tra jo  a  la  protección de la  Ju n ta ) tienen  
la cu lpa los padres. En este  caso, se tra ta  de dos n iñ as  de 7 y 11 
años, que s i pueden form arse  ap a rtad as  de la  influencia de su  
m adre, llegaran  a ser unas m ujeres d ignas, laboriosas y  honestas , 
pues las  atenciones que les p resta  la  Ju n ta  van  fructificando en  
ellas, pero ello no se ve tan  seguro  si la  influencia de su  m adre 
viene a n eu tra liz a r  nuestro s esfuerzos.

Todos los días podemos observar lo pernicioso de ciertas visitas 
que en una hora destruyen el trabajo de un año aplicado en la 
reeducación o en la reforma de los niños, seres impresionables 
y de facultades complejas e inhibitorias débiles todavía. En infini­
dad de casos la obra del educador se ve destruida por las malsanas
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ingerencias de los padres del educando, y uno  de estos casos es el 
p resen te , como V . E. puede ver¡por el ex trac to  que le acom paño.

A este  ñ n , a  a p a r ta r  la  in íluencia  que e sta  m ujer pudiera  ejercer 
en el án im o  de e stas  n iñas , va d irig ido  el ú ltim o acuerdo de esta 
Ju n ta , de ped ir la suspensión, de la  p a tria  p o tes tad  y al m ismo 
obedeció la  nega tiva  a que los v isitara.»

El ex trac to  que  la  Ju n ta  de B arcelona env ía  a  la  Secretaría  Ge­
neral, de l expedien te  incoado a las  h e rm anas Q uesada, revela  una  
vez m ás el celo y el m étodo de la  c itada  Ju n ta  p rov incial. Las 
n iñ as  fueron  recogidas en  la  vía pública  por m end igar y la  m anera  
de vivir de la  m adre es u n  m al ejem plo p a ra  ellas.

—A in stan c ia s  del Consejero Sr. M artínez P ardo  ing resa  en  el 
Asilo de V alleherm oso u n  n iño  de cinco años, huérfano  de padre.

—Se tra s lad a  a la  Ju n ta  la  d en u n c ia  de  la  au x ilia r  del Consejo 
S rta . M argarita  N elken en relación con el hecho de que un  niño  
ciego pide lim o sn a  por las  calles tirad o  en el suelo, p a ra  que se 
asile.

—Se a tienden  las  so licitudes de  dos m odestos funcionarios de 
Telégrafos, tras lad an d o  su s deseos a l Sr. D irector G eneral de Co­
rreos y T elégrafos, que oficia en el sentido  de que h a  de h acer lo 
posib le  por a tenderlos.

— H an sido a tend idas num erosas peticiones de bonos de com idas 
y de lac ta n c ia s  que se han  so licitado  de la  Ju n ta  prov incial de 
M adrid, p a ra  los peticionarios.

— Se tra s lad a  a  la  Ju n ta  u n a  in stan c ia  de G uadalupe Pérez Bro- 
cona so lic itando  por e s ta r  próx im a a  d a r  a luz asistenc ia  facu lta ­
tiv a  y a lg ú n  aux)lio  pues tiene  sie te  h ijos el m arido cesan te  y se 
h a lla  en angustio sa  situación  econónica.
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Libros, revistas, periódicos.

T ra ta d o  legal so b re  los m u d o s  p o r  el L icen c ia d o  L a s s o  (1550). Con 
u n  es tu d io  p r e l im in a r  y  n o ta s  de  A l v a r o  L ó p e z  N ú ñ e z . — Ma­
drid  1919.—Sobrinos de la Sucesora de M. Minuesa de los Ríos.

Nuestro querido amigo, D. Alvaro López Núñez, P residente del 
Patronato  Nacional de Sordomudos, y  uno de los que cultivan con 
verdadero entusiasm o la Sordomudística española, protegiendo con 
celo fervoroso a los jóvenes afectos de dicha anorm alidad, acaba de 
publicar un nuevo libro, que reproduce el interesante m anuscrito del 
siglo X V I, escrito por el Licenciado Lasso, cuya obra contiene noti­
cias preciosísimas sobre Ponce de León, que fué el primero que ense­
ñó a hablar a los mudos.

El estudio prelim inar con que se ha enriquecido esta  obra demues­
tra  uua vez más el patriotismo y la erudición del ilustre  vocal del 
Consejo Superior de Protección a la Infancia, que merece entusias­
tas plácemes por su nuevo libro, destinado a ocupar un lugar prefe­
rente entre los numerosos que ha dado ya  a la estampa.

L u is H u e r t a . — E u g é n ic a , M a te rn o lo g la  y  P u e r ic u l tu r a .—Ensayo 
de un estudio de la especie hum ana por las leyes biológicas.— 
Madrid, 1918.

E l laborioso e inteligente profesor de la Fundación González Allen­
de, de Toro (Zamora), que pertenece a la Facultad  Internacional de 
Paidología de B ruselas, ha eserito un hermoso trabajo, en el cual se 
condensan los más fundam entales preoeptos de la Eugénica, señalán­
dose las orientaciones modernas de la  Maternología y de la Pueri­
cu ltu ra.

El joven pedagogo predica con el ejemplo, y tanto él como su dis­
tinguida esposa se han dedicado a propagar la  estirp icultura práctica, 
criando y educando a sus hijos con arreglo al canon científicio y pro­
poniéndose fundar la Liga Española de la Juventud Eugénica.

E sta  obra debe ser leída y  meditada por cuantos se interesan en la 
regeneración de la raza. La brevedad de la  presente nota impide ex-
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poner toda la im portancia que encierra su. contenido, el cual influirá 
poderosamente sobre la opinión, y contribuirá a difundir fecundas 
orientaciones para la familia.

JDr . D. A r t u r o  d e  R edondo  y  Ca r r a n c e j a .— De la  d eg en era c ió n  
y  de la  re g e n e ra c ió n  de n u e s tr a  r a z a .—Discurso leído en la so­
lemne inauguración del curso académico de 1918 a 1919 en la 
U niversidad Central.
E l discurso del sabio catedrático de Patología Médica de la F acu l­

tad  de Medieina de Madrid, Dr. Redondo, contiene en sus 174 páginas 
en folio m ateria más que suficiente para constituir un libro que, en 
ordenados capítulos, sirv iera de enseñanza a los que se interesan por 
el grave problema de la degeneración y de la regeneración de nuestra 
raza. T ra ta  con lucidez y valentía de las causas de morbilidad y mor­
talidad , y  bace muy atinadas consideraciones respecto a los medios 
de rem ediarlas y a tenuarlas.

Son muy de agradecer las bondadosas frases que dedica al Consejo 
Superior de Protección a la Infancia, sobre todo en las actuales cir­
cunstancias, pues acaso por el inquieto m alestar imperante en todas 
las esferas, los que menos cooperan a los fines protectores en nuestra 
P a tr ia  extreman su s censuras al citado organismo y.a otros análogos, 
cuya labor desconocen por completo, y a la cual jamás prestaron, ni 
prestarán  ayuda, ni siquiera atención.

E s, pues, necesario tener en a lta  estima tales propagandas de los 
grandes maestros en favor de lo que ha constituido siempre nuestro 
ideal preferente, esperando que el discurso elocuentísimo del doctor 
Redondo ejercerá una beneficiosa influencia en la juventud universi­
taria  a quien está dedicado.

S eñ o r  A lc a ld e  M a y o r — N iñ o s  de N u e v a  Y o rk  y  de M a d r id , 
por Dionisio Pérez; L a  E s fe r a , 9 Noviembre.

Compara el ilu stre  escritor en su crónica el vivir de los niños po­
bres en Madrid y  en Nueva Y ork. P icardía y  odio—dice—son las dos 
grandes asignaturas que aprenden los niños pobres madrileños.

Con la escuela pequeña y hostil y Pa casa inhóspita, los niños de 
Madrid pasan largas horas en la  calle, donde tan tas cosas nocivas 
aprenden.

En Nueva York los niños pobres tienen parques de recreo que no 
son escuelas, n i cantinas, ni asilos y lo son todo a la vez. Maestros 
voluntarios, mujeres abnegadas, catedráticos y médicos, abogados e 
ingenieros, se adscriben a esos parques y al hacer sus v isitas diarias 
dialogan con los niños, les dan lecciones, les cuentan bellas leyendas, 
sondean sus conciencias, enveredan las aptitudes que descubren, 
protegen a los que lo merecen. A los niños no se les hace regalos:
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han de conquistarlo todo por su propio esfuerzo, pero llevados de la 
mano, fortalecidos, estim ulados, mostrándoles los goces del bien y los 
frutos del trabajo.

A l  m a r g e n  d é l a  e p id e m ia .— L a s  v íc t im a s  q u e  q u e d a n , por V. X .
L a  V a n g u a r d ia , Barcelona, 6 Noviembre.

Con motivo de la  epidemia muchos niños han quedado huérfanos 
en Barcelona. A todos los recoge amorosamente la Ju n ta  de Protec­
ción a la  Infancia.

E l autor del artículo que recogemos dice que gracias a la  Ju n ta  los 
verdaderam ente abandonados dejan de serlo en el acto en que la  P ro ­
tección tiene conocimiento de su  abandono, sin  requisito alguno de 
papeles, ni documentos. Ante la obra de la  Ju n ta  de Barcelona todos 
los ciudadanos deberían considerar como un deber y  como un honor 
el contribuir a su sostenimiento y prosperidad.

L a  ley  de  bases c rea n d o  T r ib u n a le s  p a r a  n i ñ o s , por Eugenio Cuello
Calón; E l So l, 16 Noviembre.

L a ley responde en su conjunto—dice el a rticu lista—al espíritu  tu ­
te lar que caracteriza a los Tribunales juveniles. Censura el T ribunal 
colegiado, siendo preferible el juez único, y aplaude que se establez­
ca que éste pueda ser persona extraña a la carrera judicial. El juez 
ideal sería un hombre acostumbrado a tra ta r  niños, que haya convi­
vido con ellos, especialmente con pequeños delincuentes y abandona­
dos, y  que a estas cualidades jun te  una discreta preparación psicoló­
gica y pedagógica.

E l Sr. Cuello opina que las sesiones deben celebrarse a puerta ce­
rrada, limitando la entrada a  los padres, m aestros, etc.: que las per­
sonas a quienes se aconseje la vigilancia del menor tengan reconoci­
do espíritu  hum anitario, que firmemente, sin decaimiento alguno, se 
dediquen a tan  carita tiva  misión; que debe rechazarse la idea de 
la apreciación del discernim iento del pequeño delincuente, abogandp 
por el examen del menor hecho por el médico, pudiéndose crear un 
departamento de investigación m ental y psicológica; que es precisa la 
creación de un personal adecuado y convenientemente preparado en 
relación con la Base 6 .a de la ley y que ésta debería disponer algo 
relativo a la  detención y condición de los menores por la  policía 
fuerzas de seguridad, etc.

Im presiones.— Los n iños de  la  guerra , por Federico García 
Sanchiz. — E l Im p a rc ia l, 18 Noviembre.

Nunca como hoy el niño tuvo el prestigio de enviado de los dioses.
En algunos países ya se incauta el Estado de los recién nacidos y 

los am para con una tu te la  celosísima y pa triarca l. E spera a los ni-
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ños un paraíso de solicitudes, ternezas, mimos y alegrías. No impor­
ta  la causa para  la belleza de la  realidad. Refiere el cronista un de­
talle  conmovedor: a unos pequeños a quienes se les ofrecieron bom­
bones, en Alemania, no los aceptaron ignorando qué cosa eran aque- 
las bolas de colorines. En efecto, cuantas cria tu ras nacieron en la 
tie rra  tudesca a p a rtir  del 1914 desconocían las golosinas y otros no 
menos usuales encantos...

D e la  m u je r  para  la  m u je r .— Un caso ... com o hay m u ch o s, por 
María Ana Sanz y H uarte .— L a  M edicina Socia l E spañola , 20 de 
Noviembre.
Tratando la D irectora de la  Escuela Normal de Pam plona de un 

caso de tuberculosis, dice: «Si en la  hum anitaria cam paña an titu ­
berculosa, sostenida con más entusiasmo y tesón que fortuna por 
hombres de corazón generoso, entrásemos todos, favoreciéndola con 
nuestro peculio y nuestra acción perseverante, m illares de vidas 
aniquiladas en plena juventud volverían a sum arse, pletóricas de 
aliento, a la grey que trabaja  y que produce, fecundando el surco del 
o ' progreso humano.
í *bj Arrojando de nosotros el lastre  deiupugio a, más dañoso que 
el de la  maldad, ofrezcamos nuestro concurso a los que más activos 
y  sapientes van a la cabeza del movimiento contra la  tuberculosis.»

E l n iñ o  t r i s t e , por el Dr. R osa .— R e v is ta  de  E d u c a c ió n  p o p u la r .—
Diciembre.

En los niños, las penas, aun las más sinceras y  profundas, no dejan 
más que fugitivos dolores e in term itentes recuerdos. Más bien ha lla ­
remos la  tris teza  de los niños en la  habitual depresión y laxitud del 
sistema nervioso. La tristeza se apodera fácilm ente del niño que va a 
caer enfermo. La alegría no re to rna sino cuando recobra las fuerzas. 
E l tratam iento médico debe ir acompañado de remedios morales. El 
amor propio puede servir de auxilio si se le sabe despertar para co­
rreg ir la  costumbre de llorar a cada momento sin causa justificada. 
Un niño o una niña de doce años comprenden si, con habilidad se les 
hace caer en ello, que hacen el ridículo mostrándose eternam ente llo­
rones y compungidos.

E l horror a l n iñ o , por el D r. César Ju a rro s .— E l  D ía , Diciembre
de 1918.

Refiriéndose a la condición que imponen algunos caseros a sus por­
teros de no tener hijos, dice el Dr. Juarro s que aquéllos constituyen 
legión. Cientos de niños que debieran nacer no nacen por culpa del 
egoísmo de gentes poco capaces para darse cuenta de la enorme res-
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ponsabilidad social, religiosa e individual que alcanza a cuantos im­
ponen la esterilidad a matrimonios capaces de engendrar hijos sauos.

Es preciso que los m atrimonios con hijos encuentren en todo y para 
todo mayores ventajas que los estériles, no sólo por ser de absoluta 
justic ia , sino por exigirlo así las conveniencias de la raza.

P o r  la s  m a d r e s  y  p o r  los n iñ o s  p e q u e ñ o s — E l tra b a jo  de la s  m u je ­
re s  y  la  m a te r n id a d .  xW.a L .a N. de L . - E l  S o l, 15 Diciembre.

En Agosto de 1917 se ha  promulgado una ley en F rancia  de una 
enorme im portancia social, pues que facilita  a la mujer su derecho a 
«permanecer siendo mujer», a pesar de ejercer una profesión o un 
oficio.

Por esa ley se impone la obligación a los establecim ientos que em­
pleen más de cien obreras de crear salas de lactancia, situadas próxi­
mamente a los talleres. L a mortalidad de los niños que se crían se­
parados de sus madres alcanza en F rancia  un 40 por 100, m ientras 
que en los que se crían  a su lado y por ellas, a un 2 por 300. Otra 
ventaja tiene la ley, y  es que, no separándose la  madre del hijo, se 
habitúa a él, le ama, pues no conociendo las delicias de la m atern i­
dad, deplora ser madre y se las arreg la  de modo de no volverlo a ser.

Al tener la obrera la seguridad de que puede criar por sí a sus hi­
jos tendrá menos tentaciones de evitarlos.

T r ib u n a le s  p a r a  n i ñ o s . - P o r  la  E s p a ñ a  f u t u r a .— H e r a ld o  d e  M a ­
d r id ,  Diciembre, 1918.

Dice H e ra ld o  d e  M a d r id  que, preocupado por el estrépito de es­
tos días revueltos —cada día una sorpresa, cada hora una nueva pre­
ocupación— no se han fijado las gentes en la  importancia de la ley de 
Tribunales para niños, que significan la redención de miles de seres 
arrancados del fango de todas las delincuencias en que amenazaba 
hundirles una sociedad impasible y hostil.

Los T ribunales para niños pueden influir en los destinos- de 
España. El crim inal abandono en que nuestra  sociedad egoísta ha 
tenido hasta ahora a la  infancia, no subsistirá . L a creación do esos 
Tribunales es la más firme promesa de ello.

C o la b o ra c ió n  p e d a g ó g ic a .— ¡d ea s  m o d e r n a s  d e  e d u c a c ió n  f í s i c a
por R .  Blanco y Sánchez. E l  P u eb lo  V asco , Bilbao. -  Diciembre.

Los juegos de los niños han sido estudiados como fenómenos bio­
lógicos, fisiológicos, morales y sociales, y han llegado a interesar, 
uo solamente a los educadores, sino tam bién a los a rtis tas  y  aun a 
los políticos que legislan. Favorecer el juego en la prim era edad es
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secundar, de la mejor m anera posible, la acción de la N aturaleza en 
el desarrollo de la niñez.

Al niño le es tan  necesario como el alimento. El niño que no juega, 
o está enfermo, o próximo a enferm ar.

E l juego es el mejor de los ejercicios naturales, porque pone en 
activ idad  todas las facultades educables.

El juego es el medio mejor de conocer al niño; y por esto, puede 
decirse que el mejor laboratorio paidológico del maestro es el campo 
de juego.

U na c o n tr ib u c ió n  p a r a  lo s  m a e s tr o s .— E l  p e so  y  la  ta lla  de  los  
n iñ o s  e sp a ñ o le s , por R Blanco y Sánchez.—B o le tín  e s c o la r , 7 
Diciembre.

Aun no sabemos cómo crecen los niños españoles. Los franceses, 
los alemanes, los belgas, los yanquis y los argentinos, saben ya a 
ciencia cierta cómo crecen sus niños. ¿Por qué no hemos de saber los 
españoles cómo crecen los nuestros? L  i empresa que acomete el se­
ñor Blanco, profesor de Pedagogía fundam ental de la Escuela de E s ­
tudios del Magisterio, se reduce para sim plificarla al p eso  y  a  la  ta lla .

El Sr. Blanco se dirige a los maestros españoles para reunir los d a ­
tos precisos para poder decir en breve a los sabios nacionales y ex­
tranjeros «así crecen los niños españoles» y los datos para llegar a 
este resultado han sido recogidos por los maestros de primera ense­
ñanza.

B reves  d a to s  acerca  de la  In s p e c c ió n  m é d ic a  esco lar, por los Docto­
res A. Muñoyerro, M. C irajas y Sáinz de los T erreros.— E l  So l, 31 
Diciembre.
El periodo de la vida en que existe mayor receptividad .para toda 

clase de enfermedades es la edad escolar.
De aquí nace la  necesidad de la Inspección módico escolar.
En distintos lugares del mundo se halla  establecida.
E l Japón tenia en 1903, 4.582 médicos escolares. E n  E spaña por 

iniciativa del Dr. Tolosa L atour, existe legislación acerca de la In s ­
pección.

E l médico escolar tiene a su cargo la salud de los escolares y  ésta 
sólo puede conservarse vigilando de una parte el local escuela y  de 
otro el escolar en su relación con sus cam aradas y en sí mismo.

L a  v id a  l i t e r a r ia .— L i te r a tu r a  in fa n t i l ,  por Andrés González B lan­
co.—L a  J o r n a d a ,  5 Enero.

E n  E spaña la  litera tu ra  infantil ha sido poco cultivada, dice el ilus 
tre crítico; y añade: el vicio de desatender a la infancia sino en su ali-
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mentación m aterial en su nutrición espiritual, a lo que se advierte 
se d iría que es consubstancial con la raza ibérica.

Enum era en su trabajo, haciendo gala de sólida erudición, los nom­
bres de fabulistas y  cuentistas españoles y  extranjeros, y lam enta 
que los grandes escritores m aestros, Galdós, Blasco Ibáñez, no e s ­
criban cuentos para niños, como Dickens ya anciano escribió «A Chris- 
tm as Carol» que fué, según la  obra de T hackeray, más que una obra 
lite ra ria , un beneficio nacional y  una buena obra para todo hombre o 
m ujer que lea.

Aplaude González Blanco las ediciones de la casa Calleja y B asti-  » 
nos y la  labor lite raria  de E steban Palucie, de G ertrudis Segovia, de 
Ramón Gómez de la Serna y Fernando Mota.

H ig ie n e  y  c a r id a d . — E l baño  e n  la  e sc u e la , por el Dr. Castro de la 
J a r a .—L a  E s c u e la  M o d e rn a , 7 Enero.

Uno de esos lam entables prejuicios que tanto dañan al niño y que 
vienen sosteniendo absurdos que se relatan  minuciosamen unas ma­
dres a otras, es el temor al baño.

E l Dr. Castro de la Ja ra  aplaude la labor de la Ju n ta  de Damas de 
Protección escolar, institución benemérita que fué fundada hace cua­
tro años por la  inspección médico-escolar de Madrid para llevar a 
vías de hecho inm ediatas sus propagaudas de higiene infantil.

E sta  Asociación que con tanto acierto preside la  Marquesa de Quin- 
tanar, y  de la  que son vocales D .a E lisa  de Tolosa Latour, D .a Con­
cepción Astolfi, la  S rta . de Gómez Cano, la M arquesa de Selva Ale­
gre, la  Sra. de Masip y las ilustradas Directoras de los grupos es­
colares de Vallehermoso, Dos de Mayo y Reina V ictoria, no solamen­
te proporcionan al escolar eL baño de limpieza que neoesita, según 
consejo técnico, sino que le da tam bién la  ropa in terior que ha de 
substitu ir a la sucia y  deteriorada.

U na  c a sa  de h ig ie n e  in fa n t i l ,  por Magda Donato.—E l I m p a r c iá l ,
9 Enero.

El Comité femenino de H igiene popular, instituido en 1911 por doña 
Sofía Casanova, ha  fundado su primera casa de higiene benéfica in­
fan til, instalada en la  calle de la  Esgrim a, 2. L a  casa tiene dos obje­
tos: uno bañar, duchar, lavar el cuerpo y la  boca; lim piar la cabeza 
y cortar el pelo a buen número de niños y niñas que diariam ente lle ­
nan el recinto de la  Casa; el otro se deduce directam ente de éste p r i­
mero: es el de difundir entre las cláses necesitadas la propaganda de 
higiene y  así llegar a reducir las epidemias, de las cuales extingue 
buen número de focos sobre el cuerpo y la cabeza de los pequeños.

Pero para alcanzar positivos resultados se hace preciso que en cada
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distrito  y  más tarde en cada barrio se instaie una Casa de higiene 
infantil. A la actualm ente fundada es preciso ayudarla económica­
mente, y  Magda Donato pide a sus lectores para que manden toallas 
y  sábanas a la Casa infantil. La notable articu lista  dedica justos 
elogios a la labor de la actual Presidenta del Comité Femenino de 
Higiene popular, D .a Milagros Sanchis de Tolosa Latour.

C olaboración  p e d a g ó g ic a .— Id e a s  m o d e r n a s  de ed u ca c ió n  f í s ic a  —
L o s  d ep o rte s: s u s  v e n ta ja s , s u s  in c o n v e n ie n te s  y  s u  n e c e s id a d , oor 

* R. Blanco y Sánchez.— P u e b lo  V a sco , Bilbao, Enero.

Deporte tiene una acepción determ inada: juego corporal con lucha 
muy enérgica. Si de golpe se suprim ieran los ejercicios deportivos y  
sus sim ilares, la degeneración de los in liv iduos y la decadencia de 
las razas serian fatales e inm ediatas.

A sí lo entienden los ingleses y  los yanquis, que son los mayores de­
portistas del mundo, que dedican a la práctica de los deportes g ran ­
des presupuestos de tiempo y de dinero. Una empresa editorial de 
Nueva York ha publicado más de 500 volúmenes populares dedicados 
a deportes, «Spaiding 15 A thletic  L ibrazy», a cuya propaganda hay 
dedicadas cuarenta librerías en los Estadoe Unidos, ocho en In g la te ­
rra , dos en Esccia, una en A ustralia, dos en Canadá y una en P arís .

Las innumerables publicaciones de dicha E m presa editorial son di­
rig idas por los encargados técnicos de la educación física del depar­
tam ento de educación de Nueva Yoak.

L a  in te r r o g a c ió n  e n  la  e n s e ñ a n z a , por Teresa C abarrocas.— Cuba
p e d a g ó g ic a .

E ste interesante trabajo de la  doctora en Pedagogía Teresa Caba­
rrocas es un alegato en favor de la  frase de De Garmo: «Interrogar 
bien es enseñar bien. E l arte  de in terrogar correctam ente tiene una 
gran influencia en el desenvolvimiento mental.»

Las preguntas del niño ¿qué es esto, cómo es esto, para qué es 
esto y  por qué es esto? y las qne el profesor Baddwim aconseja que se 
haga a los niños pequeños el ¿qué? a los mayores el ¿cómo? y a los 
adultos el ¿por qué? pueden ser base de grandes enseñanzas para  el 
cultivo de la Pedagogía. Todas las reglas y principios pedagógicos 
tienen por base principios psicológicos que no pueden ni deben con­
trariarse , y qne antes bien ayudan al maestro en el difícil arte, como 
decía Rousseau, de educar niños y formar hombres.
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Rect i f i cacón  y répl ica.

El B o le t ín  E sco la r , que se publica bajo la  dirección de D. V irg i­
lio Hueso, dijo que en el Consejo Superior fa ltab an  un Maestro y 
una M aestra como vocales, y  al recordarle  la  S ecre taría  que, según 
el a rtícu lo  tí.0 del R eglam ento de la  Ley, eran  vocales natos los re 
presentantes de las Escuelas Norm ales de M aestros y  ele M aestras, 
insiste dicho señor en afirm ar que los vocales citados podrán re ­
presen tar a los profesores de las Escuelas Normales, pero no a los 
Maestros.

«Pretender, añade , que los Profesores de las N orm ales—con todo 
el celo que el Sr. Tolosa les a tribuye y  yo no les niego—conozcan 
a los niños y  a los padres es como si p a ra  conocer a los pobres en­
fermos de Madrid se llam ase a  los C atedráticos de la  F acu ltad  de 
M edicina, o lvidando a  los m édicos de la  Beneficencia m unicipal, 
que son los que ven de cerca  las necesidades y  las mismas.»

Realm ente, el argujnento  es singular. Ignoram os si los que os­
ten tan  el título de C atedráticos en las E scuelas N orm ales no es tu ­
vieron jam ás en contacto con el niño y «hablan despectivam ente de 
las Escuelas y  de los Maestros, sin perjuicio de ostentar rep resen ta­
ciones del M agisterio p a ra  m a n g o n e a r  en jun tas y  cabildos», como 
a renglón seguido afirm a el D irector del B o le tín  E s c o la r ; pero en 
lo que a los C atedráticos de la F acu ltad  de M edicina y  a  otras a l­
tas representaciones de la  Ciencia española, nadie igno ra  que tu ­
vieron que hallarse  en los comienzos de su ca rre ra  en los hospitales 
en contacto con los enferm os pobres y  que continúan prestando  sus 
auxilios a toda clase de dolientes, con celo y suficiencia no m eno­
res que la de otros modestos com pañeros.

Según el criterio  del Sr. Hueso, los Obispos, por ejem plo, no re-
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presen tan  al clero ru ra l, que está, como los Maestros, representado 
en nuestras Jun tas.

La afirm ación, pues, de que en el Consejo Superior no hay  rep re ­
sentación del M agisterio y  «todo se reduce a discursos y m em orias 
y  a c rea r oficinas», es in justa  y  calum niosa, pues los que m ás tra ­
bajan  nada  perciben del Estado y , adem ás, desde el p rim er mo­
mento con la  escasa asignación, se han  concedido prem ios a  los 
m aestros españoles, entre los cuales figura el Sr. M artí A lpera, d ig ­
no Secretario de la  Ju n ta  de Protección a la  In fancia  de C arta­
gena, a la  cual se debe la  creación de la  Casa del Niño, a  que en 
otro lu g ar hacemos referencia  y  al que debidam ente elogia el Bo- 

. le t in  E sco la r .

Y es m uy significativo que de los verdaderos Maestros nos lle ­
guen a  d iario  m uy cordiales afectos y  los que p retenden  represen­
tarlos se com plazcan en poner trabas a  la  generosa actuación que 
los médicos, en tre  los cuales tiene el honor de contarse el que estas 
líneas escribe, han realizado a favor de los niños de las escuelas, 
cuya  v ida y sa lud  está tan  descuidada por cu lpa de los que m a n ­

g o n e a n  (utilizarem os.la palabreja) en las altas esferas desde donde 
se rige la  enseñanza.

Bien es verdad  que, como tendrem os ocasión de dem ostrar m uy 
en breve con h e c h o s , se confunde la  san ta  y  hum ilde p ed a g o g ía  

con una estéril y  egoísta p e d a n to lo g ía ,  que hasta  la hora presente 
sólo asp ira  a g ran je ria s  y  m edros personales, con notorio perjuicio 
de la  infancia española.

El exceso de original nos im pide dar cuenta de las tareas de la 

S o c ied a d  E sp a ñ o la  de H ig ie n e , que discute duran te  el presente 

curso el tem a P ro tecc ió n  y  d e fe n s a  de  la  i n fa n c ia , desarrollado por 

nuestro Director. Los debates son m uy in teresantes, in terv in iendo 

num erosos oradores, entre ellos algunas in teligentes señoras.
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S e ñ o res  que com ponen  el C onsejo  S u p e r io r  de  P ro tecc ió n  
a la In fa n c ia  y  R e p re s ió n  de  la M en d ic id a d .

P residenta.—E l Ministro de la Gobernación, Excmo. Sr. D. Amalio 
Giineno y Cabañas.

V icepresidente.—El Vicepresidente del Real Consejo de Sanidad, E x ­
celentísimo Sr. D. Angel Pulido Fernández.

Secretario general.—E xcmo. Sr. Dr. D. M anuel de Tolosa Latour 
(Real Academia de Medicina).

V icesecretario.— limo. Sr. D. Pedro  Sangro y Ros de Olano.
V ocales natos.— Obispo de Madrid-Alcalá, Excm o. Sr. D. Prudencio 

Meló y Alcalde.—Gobernador civil de la Provincia, Excmo. Sr. D. Leo­
poldo Romeo.—Presidente dé la Audiencia territorial, Ilustrísim o Se­
ñor D. M arcelino González Ruiz.—Presidente de la Diputación pro­
vincial, Excmo. Sr. D. Juan  Fernández y Rodríguez.—Inspector general 
de Sanidad, Excm o. Sr. D. M anuel M artín Salazar.

V o c a l e s  e l e c t i v o s .—Por la Real Academia de Ciencias Morales y Po­
líticas, Excmo. Sr. D. Javier Ugarte Pagés.—Por la Real Academia di 
Jurisprudencia y Legislación, Excmo. Sr. D. Pablo Martínez Pardo.—Por 
la Sociedad Española de Higiene, limo. Sr. D. Nicasio Mariscal y Garcia. 
Por la Junta de Damas de H onor y Mérito, Excma. Sra. Marquesa Viuda 
de Hoyos.—Por la Sociedad Protectora de los niños, Sr. D. Pablo Lo­
zano y Ponce de León.—Por la Sociedad Económica Matritense, Excelen­
tísimo Sr. D. José Vignote y Wunderlich.—Por la Cuna de Jesús, señor 
D. Roque Reyes Romero.—Por el dispensario de niños de pecho, Sr. D. Ra­
fael de Tolosa Latour.—Por el Ateneo de Madrid, limo. Sr. D. Rafael 
Salidas.—Por el Círculo de la Unión Mercantil, Sr. D. Emilio Zurano.— 
Por el Círculo de la Unión Industrial, Excmo. Sr. D. Mariano Núñez 
Samper.—Por la Escuela Normal de Maestros, Sr. D. Manuel Fernández y 
Fernández Navamuel.—Por la Escuela Normal de Maestras, Srta. D.* María 
de la Encarnación de la Rigada.—Por la Cámara de la Propiedad urbana, 
limo. Sr. D. Ignacio Maria Castelain.—Por la Asociación para el estudio 
y denfensa de los intereses de la clase obrera, Sr. D. Javier Garcia Ro­
drigo.—Por el Fomento de las Artes, Sr. D. Ramiro Pérez Liquiñano.— 
Por el Centro Instructivo del Obrero, Sr. D. Luis Lorenzo Martin Corral. 
Por la Asociación de la Prensa, Excmo. Sr. D. Javier Betegón.—Por la 
Asociación Nacional de Sanatorios y  Hospicios Marinos, Excmo. Sr. don 
Joaquín Ruiz Jiménez.—Por el Instituto de Reform as Sociales, Sr. D. Pe­
dro Pablo de Alarcón.

P adres df. familia.— Sr. D. M anuel Astudillo.—Sr. Dr. D. B altasar 
H ernández Briz.— M adres de familia.—E xcma. Sra. D.* Rosario Sánchez 
G uerra, Vda. de Barroso.—Excm a. Sra. M arquesa de Jura~R*eal.

Vocales obreros.— Sr. D. Angel Sánchez Jabardo.—D. Juan T ejero  Diaz.
Vocales nombrados por R eal orden.—Sr. D. Julio Puyol y Alonso._

Excmo. Sr. D. Francisco G arcía M olinas—lim o. Sr. D. A lvaro López 
Núñez. Sr. D. Ubaldo Rexach.—Excmo. Sr. D. Juan  de la Cierva y Pe- 
ñafiel.—Excmo. Sr. D. Amalio Gimeno y Cabañas.—Excmo. Sr. D. Angel 
Pulido y Fernández.—limo. Sr. D. Pedro  Sangro y Ros de Olano.—D. Luis 
H eredero y Gómez.—limo. Sr. D. Eduardo M asip y Budesca.—Excelentí­
simo Sr. D. Guillermo Benito Rolland.—Excmo. Sr. D. Avelino M ontero 
Ríos Villegas.—Excmo. Sr. D. Fernando Soldevilla.

Secretaría general.—J efe de la sección técnico-administrativa.— 
Excmo. Sr. Dr. D. Manuel de Tolosa Latour.—O ficial i .°— D. Miguel 
Gomez-Cano.—O ficiales.—D. Luis Brun. D. Em ilio de Villa-Ceballos. 
D . Gonzalo Cabezudo y D. Felipe G. C an o — A uxiliares.—D. Gonzalo 
Q uintilla, D. Francisco G arcerá, D. Julián Santa Cruz y D.* Josefa Fec- 
tiandez del Burgo (m ecanógrafa).
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PU BLICACIO N ES D EL  CO N SEJO  SU PERIO R
P r o y e c to s  d e  C o lo n ia s  b e n é f ic a s  d e  tr a b a jo ,  por el Excmo. Sr. M inistro de la 

Gobernación D. Juan  do la Cierva. (Madrid, 1009.) (Agotado.)
í .o s  C o n c u r s o s  d e  p r e m io s  d e l  C o n s e jo  S u p e r io r .—El de 1909 a 1915. Antece­

dentes, p ropuestas, inform es, etc., reunidos por la Secretaria general v pub li­
cados en P ro / nfantia.

S e s ió n  r e g ia  in a u g u r a l  d e  la  S o c ie d a d  E s p a ñ o la  d e  H ig ie n e  y  d i s t r ib u c ió n  d e  
p r e m io s  d e l  C o n s e jo  S u p e r io r  (26 de Enero de 1910.)

P ro Infantia. (Tomos I, al XIV.)—6 pesestas el tomo.
L e y  d e  P r o te c c ió n  a la  I n fa n c ia  y  R e g la m e n to  d e  P u e r ic u l tu r a .  (Madrid 1910.)
L a  A c c ió n  S o c ia l y  la  D e lin c u e n c ia  i n f a n t i l  b e lg a ,  p o r D. Lázaro Lázaro Ju n ­

quera. (Madrid, 1910).— 1 peseta.
L o s  R e fo r m a to r io s  p a r a  j ó v e n e s  y  la s  C o lo n ia s  d e  B e n e f ic e n c ia  e n  e l  E x ­

t r a n je r o ,  p o r Fr. Domingo de Alboraya. (Madrid, 1910.)—2 pesetas.
L o s  T r ib u n a le s  p a r a  n iñ o s .— M e d io s  d e  im p la n ta r lo s  e n  E sp a ñ a ,  p o r D. Julián 

Juderías. 1910,)— 1 peseta.
S u e v a s  o r ie n ta c io n e s  p e d a g ó g ic a s ,  p o r la Srta. M.» del p . m . M. (A d s u m ) 

(Madrid, 1911.)— 1 peseta.
L e y e s  y  d i s p o s ic io n e s  v i g e n te s  d e  P r o te c c ió n  a la  In fa n c ia  y  R e p r e s ió n  d e  

la  M e n d ic id a d  desde 1904 a 1911. (Madrid, 1912.)— l peseta.
O r ie n ta c io n e s  p r o te c to r a s .— Congresos de París, B ruselas, Berlín Barcelona v 

San Sebastián, p o r el Dr. Tolosa Latour (1913.)— 1 peseta.
L a  c r ia n z a  d e l  n iñ o  e n  lo s  d o s  p r im e r o s  a ñ o s  d e  s u  v id a ,  p o r el p ro fesor Ar- 

tlm r Schlossmann.—Traducido por Elsa Pawoleck de Varón. (Madrid 1913)— 
1 peseta.

C u e s t io n e s  r e la t iv a s  a  lo s  m e n o r e s  d e  e d a d :  La legislación pro tectora de la 
infancia y  de la juven tud . Ponencias del Dr. Tolosa Latour. II Congreso Peni­
tenciario  espaflol. (Cortina, 1914.)— ! peseta.

A s a m b le a  N o c io n a l d e  P r o te c c ió n  a la  I n fa n c ia  y  R e p r e s ió n  d e  la  M e n d ic id a d  
(Abril, 1914).—Ponencias. Comunicaciones. Memorias de las J u n ta s —Tomo > 
(634 páginas.)—6 pesetas.—Tomo II (408 páginas.)—Disposiciones onriales. Actas 
de sesiones y plenos. Lista de adheridos y  Delegados. Conclusiones. Veladas 
Conferencias. Fotograbados y plano de centros, benéficos de Madrid.—6 pesetas.

A m p a r o  d e  p o b r e s ,  p o r el Dr. Pérez de H errera.—Madrid, 1609.—Edición r e ­
producida en 1915.—2 pesetas.

E l p r o b le m a  d e  la  m e n d ic id a d .— Extracto de disposiciones oficiales.—Madrid, 
1915 .

T r a ta d o  d e l  s o c o r r o  d e  lo s  p o b r e s ,  p o r  el D r. Ju a n  Luis V ives.— V alencia 
1781.— Edición rep ro d u c id a  en  1915.— 3 pese tas .
H ig ie n e  fu n d a m e n t a l  d e  l a in fa n c ia .  C o n o c im ie n to s  e le m e n ta le s  a c e rc a  d e  e n ­
f e r m e d a d e s  d e  lo s  o jo s ,  p o r  el D r B. C astresana .—M adrid, 1915.— l peseta .

C o n fe r e n c ia s  d e  H ig ie n e  I n f a n t i l ,  p o r  el D r. B a ltasar H ernández Briz.— M adrid 
1916.— 1 p eseta .

L a  d e f e n s a  d e l  n iñ o  e n  E sp a ñ a ,  p o r  el Dr. Tolosa L a tou r.— 1916.— 1 peseta .
L a  M a d re  e s p a ñ o la ,  p o r  el Dr. T olosa L a tou r.— 1916.— 1 peseta .
L a  A n o r m a lid a d  m e n ta l  (p r im e n  y  seg u n d a  p a r te ) , p o r  el D r. Jesú s M arín 

A gram unt. 1916.— 1 p ese ta  cada i a.
L a  tu b e r c u lo s i s  y  s u  p r o f i la x ia  s o c ia l. C onferencia  del Dr. Angel P u lid o .— 1916.__

l p ese ta .
T e n d e n c ia s  a c tu a le s  e n  la  tu te la  c o r r e c c io n a l  d e  lo s  m e n o r e s ,  p o r  D.® Alicia 

P estañ a .— 1917.— 1 peseta .
P r o b le m a s  d e  la  in fa n c ia  d e l in c u e n te .— L a  C r im in a lid a d .— E l T r ib u n a l .— E l R e -  

ro rm ato rio , p o r  D. Ju lián  Ju d e ría s .— 1917.— 1 peseta .
A l m a r g e n  d e l  h o g a r .— N o c io n e s  d e  P u e r i c u l t u r a —  Obra p rem iad a  en el sexto  

C oncurso , p o r D. R afael G arcia-D uarte  Salcedo.— 1917.— l peseta .
E l p r o b e lm a  d e  la  n a ta l id a d  y  la  d e s p o b la c ió n ,  p o r C arlos R ichet.— 1917.— 

1 p ese ta .
P a ra  s e r  fe l ic e s .  C o n s e jo s  a  lo s  n iñ o s .— P r e m ia d o  e n  e l  c o n c u r s o  d e  1917, p o r 

M aría Mexía y  P echet.— 1917.— 1 peseta .
U n  lib r o  p a r a  lo s  n iñ o s .— P rem iado  en  el co n cu rro  de  1917, p e r  D. Je sú s  Llor- 

ca Radal.— i pese ta .
P a ra  lo s  n iñ o s .— P rem iad o  en  e l C oncurso  de 1917, p o r  los S res. B uisán y 

Q uin tilla , y  S ra. G alindo.—1 p ese ta .
P o r  n o  v a c u n a r s e .—P rem iad o  en  e l C oncurso  de 1917, p o r  D. Federico  R ivelles 

e ibáfiez .—1 pese ta .
L a  s a lu d  d e  lo s  n iñ o s  e n  A le m a n ia  d u r a n te  la  g u e r r a ,  p o r  e l  D r. M artín  Salazar. 

1 p ese ta .
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